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II. PRESENTACIÓN 

La socia dad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por elle, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la 
genera ón de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logro d sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su 
priorida 1 

En este Contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demost =do su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La soli ez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
adminis ativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, el diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
calidad. 

El pres nte manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Colegio de 
Bachilie es del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y 
comun ción, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos 
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clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión 
administrativa de este organismo auxiliar del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Departamento de Informática, mediante 
la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo. 

IV. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Comunicación con el usuario 

Procesos adjetivos 

- Gestan, trarnice,treacion 	Mtioramiento de 	Artirreistracrizo 
y aplicación 110tIllatin 4  ¢ in. gestion y cm circe 	

o. 	desarrollo del 
,:d.rinitreatiYa 	talento humano 

, . 	Administración de 
las tecnologiss de 

la information 

V. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: 

• Administración de las Tecnologías de la Información: 
De la calendarización semestral realizar el mantenimiento preventivo hasta la reparación y entrega de bienes 
informáticos por mantenimiento correctivo. 

Procedimientos: 

• Realización de Mantenimiento Preventivo de los Bienes Informáticos del COBAEM. 

• Realización de Mantenimiento Correctivo de los Bienes Informáticos del COBAEM. 

VI. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO: 

Realización de mantenimiento preventivo de los bienes informáticos del COBAEM. 

ID E I 	BOE FINO 8 de diciembre de 2014 

OBJETIVO: 

Mantenier en óptimas condiciones de servicio los bienes informáticos de COBAEM (Unidades Administrativas, Planteles 
y Centros EMSAD). Garantizando la calidad del servicio mediante el Mantenimiento Preventivo de los Bienes 
Informáticos. 

ALCA CE: 

Aplica todos los servidores públicos de las unidades administrativas, Planteles y Centros EMSAD del Colegio de 
Bachill res del Estado de México, que tengan asignado un bien informático. 

Se exd 
y contr.  

ye del mantenimiento preventivo a todos los equipos que no cuenten con número de serie de control patrimonial 
I de bienes del Departamento de Informática. 

REFERENCIAS: 

• No ras Administrativas para la asignación de bienes y servicio, en los artículos SEI-027 y SEI-028. (Publicado en 
Ga eta del Gobierno No 39 del 24 de febrero de 2005) 

• Ma 
Info 
del 

ual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. Referente al Departamento de 
mática. Fracción VII Código 205N14004, apartado 7 y 9. ("Gaceta del Gobierno" del Estado de México, No. 44 

59 de agosto de 2014). 

  

   

RESPCNSABILIDADES: 

El Dep rtamento de Informática es responsable del mantenimiento preventivo de los bienes informáticos en las 
Unidad s Administrativas del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

El Jefe del Departamento de Informática deberá: 

• So :ter de manera verbal al Encargado de Mantenimiento, la calendarización del "Programa Semestral de 
M enimiento Preventivo". 

Revisar y aprobar el "Programa Semestral de Mantenimiento Preventivo". 

• Info mar a los usuarios de las unidades administrativas mediante oficio en original y copia, la necesidad de dar [ servicios de Mantenimiento Preventivo del bien informático, informándoles la fecha en la que se realizará el 
mantenimiento. 

• Determinar el lugar de realización de mantenimiento. 

Inst -uir de manera verbal al encargado de mantenimiento, para la implementación del mantenimiento preventivo en 
unidades administrativas, si el servicio se debe hacer en Oficina centrales. 

El Encarligado de Mantenimiento del Departamento de Informática deberá: 

• EIMDorar el "Programa Semestral de Mantenimiento Preventivo" y turnarlo al Jefe del Departamento de Informática 
para revisión. 
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• Realizar las correcciones al "Programa Semestral de Mantenimiento Preventivo", que indique el Jefe del 
Departamento de Informática. 

• Difundir el Programa Semestral de Mantenimiento Preventivo ante unidades administrativas, planteles y centros 
EMSAD del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Acudir a las unidades administrativas y coordinarse con el Usuario de las Unidades Administrativas/Plantel para 
realizar el mantenimiento. 

• Realizar los servicios correspondientes al equipo de cómputo del usuario y entregar equipo de cómputo al usuario de 
la unidad administrativa y el formato Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo en Espacios 
Educativos. 

• Recibir formato Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo en Espacios Educativos con firma de 
conformidad del usuario y archivarlo. 

El Usuario de la Unidad Administrativa/Plantel deberá: 

• Recibir notificación por escrito, estar en el lugar, fecha y hora en que se le hará la visita. 

• Proporcionar el bien informático para que se le de mantenimiento. 

• Recibir equipo y firmar de conformidad en el formato Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
en espacios Educativos y devolverlo al Encargado de Mantenimiento. 

DEFINICIONES: 

Encargado de Mantenimiento: 	Es la persona responsable funcional del Departamento de 
Informática, que lleva a cabo el mantenimiento de los bienes 
informáticos. 

Mantenimiento Preventivo: 	Acciones de ajuste para evitar mal funcionamiento en los bienes 
informáticos para garantizar la continuidad de operación en éstos. 

Bienes informáticos: 

Programa semestral de 
mantenimiento preventivo: 

Administrador del bien 
informático: 

Son los activos de tecnologías de información y comunicaciones 
tales como el hardware, el software, las aplicaciones y los medios 
físicos de comunicación. 

Calendarización para realizar el mantenimiento preventivo a las 
unidades administrativas del COBAEM y Espacios Educativos del 
COBAEM. 

En unidades administrativas del Colegio de Bachilleres del Estado 
de México, es el servidor público al cual esté asignado el bien 
informático. En espacios educativos, es el servidor público que tiene 
como función la gestión del mantenimiento de bienes informáticos 
ante el Departamento de Informática. 

Usuario: 	 Es el servidor público al cual esté asignado el bien informático. 

CPU: 
	

Unidad Central de Procesamiento. (Es el componente principal en 
una computadora, interpreta las instrucciones y procesa los datos 
contenidos en los programas o software). 

• 

Anti-spyware: 
	

Software para evitar que algunas aplicaciones que recopilan 
información sobre una persona u organización se instalen o 
funcionen en el equipo sin su conocimiento. 
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Software para evitar que los mensajes no solicitados, habitualmente 
de tipo publicitario, enviados en cantidades masivas que perjudican 
de una u otra manera al receptor no logren llegar al equipo. 

Todos los componentes intangibles de una computadora, es decir, 
al conjunto de programas y procedimientos necesarios para hacer 
posible la realización de una tarea específica. 

Págin 

Anti spam: 

Soft are: 

INSU OS: 

• "P ograma Semestral de Mantenimiento Preventivo" el cual contiene fecha, nombre del área administrativa a visitar, 
nú ero de serie del equipo y nombre del usuario. 

• S ,licitud verbal del Jefe del Departamento, para que se lleve a cabo la calendarización del "Programa Semestral de 
M.4ntenimiento Preventivo". 

RESU TADOS: 

• Bi nes informáticos en óptimas condiciones de funcionamiento. 

INTE ACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Re lización del mantenimiento correctivo de bienes informáticos. 

POLI ICAS: 

• So o se dará mantenimiento a los bienes informáticos propiedad del COBAEM, por lo que deberán contar con 
nú ero de inventario del sistema para el control patrimonial y del sistema de bienes informáticos del Departamento 
de nformática. 

• No se proporcionará el mantenimiento preventivo, si el usuario no se encuentra en el lugar, fecha y hora programada 
pa la visita. En el caso de que esto suceda, el usuario deberá notificar al Departamento de Informática, mediante 
ofi io, la fecha y hora de una nueva visita. 

DESA ROLLO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ No. 

	

	 ACTIVIDAD PUESTO 

Solicita de manera verbal al Encargado de Mantenimiento, la 
calendarización del "Programa Semestral de Mantenimiento 
Preventivo", 

Se entera y elabora el "Programa Semestral de 
Mantenimiento Preventivo" y lo regresa al Jefe del 
Departamento de Informática para revisión. 

Jefe del Departamento de 
Informática 

Encargado de 
Mantenimiento 

Jefe de Departamento de 	Recibe el "Programa Semestral de Mantenimiento 
Informática 	 Preventivo", lo revisa y determina: ¿Tiene correcciones? 

Si tiene correcciones, lo entrega de manera económica al 
Encargado de Mantenimiento. 

Encargado de 	 Recibe el "Programa Semestral de Mantenimiento 
Mantenimiento 	 Preventivo". Realiza corrección. Se conecta en la operación 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
No. 

PUESTO 

GACETA 

ACTIVIDAD 

No. 3. 

6.  Jefe de Departamento de Si no tiene correcciones, aprueba el "Programa Semestral de 
Informática Mantenimiento Preventivo", e informa a los Usuarios de las 

Unidades Administrativas mediante oficio en original y copia, 
la necesidad de dar servicios de Mantenimiento Preventivo 
del bien informático, informándoles la fecha en la que se 
realizará el mantenimiento. 

7.  Usuario de las Unidades Recibe el oficio, se entera, firma de recibo y espera la 
Administrativas/ Plantel revisión y turna el oficio. 

8.  Jefe del Departamento de Recibe copia del oficio, e instruye de 	manera verbal al 
Informática Encargado de Mantenimiento, para la implementación del 

mantenimiento preventivo. 

9.  Encargado de Se entera y acude a realizar el mantenimiento a la Unidad 
Mantenimiento Administrativa y 	solicita 	el 	equipo 	de 	cómputo 	de 	los 

planteles del COBAEM. 

10.  Usuario de las Unidades Se entera y proporciona el bien informático para que se le de 
Administrativas/ Plantel mantenimiento. 

11.  Encargado de Recibe el bien informático, revisa y determina: 
Mantenimiento 

12.  Requiere 	mantenimiento 	correctivo, 	se 	conecta 	al 
procedimiento correspondiente. 

13.  Encargado de 
Mantenimiento 

Requiere mantenimiento preventivo, realiza los siguientes 
servicios al equipo de cómputo con el usuario del bien 
informático. 

Página 7 

• Limpieza al CPU. 

• Revisión física, limpieza externa o interna al teclado. 

• Limpieza interna y externa al ratón. 

• Reparación de cables de red e impresora en mal estado. 

• Configuración de servicios de red y de seguridad. 

• Cuando no se cuente con Internet, realiza actualizaciones 
de las definiciones de virus, anti-spyware y anti-spam. 

• Instalación de actualizaciones del sistema operativo. 

• Instalación de actualizaciones para el software de 
automatización de oficina. 

• Configuración e instalación de impresoras. 

Entrega equipo de cómputo al Usuario de la Unidades 
Administrativas/Planteles y Reporte y/o Satisfacción de 
Usuario. 

14. 	Usuario de las Unidades 	 Recibe el bien informático y formato, revisa y determina: 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Administrativas/ Plantel 

Usuario de las Unidades 
Administrativas/ Plantel 

Usuario de las Unidades 
Administrativas/ Plantel 

Encargado de 
Mantenimiento 

ACTIVIDAD 

¿Funciona el equipo? 

No, Regresa el equipo al Encargado de Mantenimiento, junto 

con el formato y se conecta con la operación 11. 

Si funciona, firma de conformidad el Reporte de Servicio de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo en espacios 

Educativos y el Reporte y/o Satisfacción de Usuario, el 

formato y lo entrega al Encargado de Mantenimiento. 

Recibe formato Reporte de Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo en espacios educativos, firmado y 

distribuye original al Jefe del Departamento, primera copia al 

Usuario y segunda copia se archiva. 

FIN 1.)EL PROCEDIMIENTO. 

(MIENTO, REALIZACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS BIENES INFORMA TICOS DEL COBAEM 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA ENCARGADO DE MANTENIMIENTO USUARIO DE UNIDADES ADMNISTRATIVAS/ 

PLANTELES 

(..— INICIO 	) 

soliciea de manera verbal al 
Encargado da Mantenim ente. la 
calenderlzaClon alai 'Prciarerne 
Semestral de Mantenimiento 

Preventivo". c? 
Se entera. elabora al programe 
semestral do mantenimiento 3 I preventivo y turna pare revisó,-. 

laccibe programa «nanca/ de 
mamerta:atentó. revisa y determine 

[ 

i 
O 	

_-- 
Tiene cOrrocciones, 

SI 
C.aD 

Lo entrega d• manera económica al 
encargado da mantenimientoi 

i  

 T 
Recibe al Programe semestral de 
mententrniente preventivo y lo 	. corrige. 	 i 

7  -II 

''T.' 
.Proeba el programa de 

mantenimiento preventivo e informa 
mediante oficio a loa aseados. de la 

fecha a reallyerou dicho manto_ 

el orle., *e entera. firma de 
recibido y espera diana revisión_ Cirg I 

Recibe copia del oficio. e Instruye de 
manera verbal al encargado d. nono. 

Para la Implementación del 
mantenimiento preventivo. CSP r 	So entera y amado o reallzar el 

I Ad .,1".=17,,'". 7,17.1:: e;'Ine'Cyril'oo de 

1 	"m"""" g01.9Élr''"'' 9 
Se entera Y Proporciona el bien 

......",.,..,.• 
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PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DEL COBAEM 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 
USUARIO DE UNIDADES 

A DMNISTRATIVAS/ PLANTELES 

Q 

A 

\/ 

Recibe el bien informático, revisa y 
determina: 

Preventivo 
Requiere mantenimiento? 

Correctivo 

12 

Se conecta al procedimiento de 
Mantenimiento Correctivo. 

0-3) 

[ 

Realiza 	los 	siguientes 	servicios 	al 
equipo de cómputo con el usuario 
del bien informático y turna. 

Recibe el bien informático, revisa 51 
determina: 

o 

I 
Si 	_____------ 

Funciona? 
----■.. 

No 

15 

Regresa el equipo al Encargado de 
Mantenimiento Correctivo en la 

operación tí 

o 

o 

Si funciona firma de conformidad el 
Reporte de Servicio de 

Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo en espacios Educativos y 

lo entrega al Encargado de 
Mantenimiento Recibe formato Reporte de Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo en espacios Educativos 
firmado y distribuye original al Jefe 
del Departamento, primera copia al 
Usuario y segunda copia se archiva 

./1/  

( 	FIN 	) 
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o. de solicitudes de mantenimiento 
ndidas t 

o. de solicitudes de mantenimiento 
X 100 

de eficiencia de equipos 
revisados 

!ecibidas 

FORMA 

FORW 

FO-Dl 

FO-Dl 

MEDIO lo N: 

indicad 1r para medir capacidad de respuesta. 

REGIST He JE EVIDINWAS: 

Los eqw 
Preveni 

ipos a ios que se les da el mantenimiento quedan registrados en el Reporte de Servicio de Mantenimiento 
■10 y Correctivo en Espacios Educativos 

  

   

TOS E INSTRUCTIVOS: 

TO 	 Nombre del formato 

1 
	

Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo en Espacios 
Educativos 

2 
	

Reporte y/o Satisfacción de Usuario 

FORMATO PARA LLENAR: "Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo en Espacios 
Educativos" 
(FO-DI-01) 

<So h ¿ere e.. del Esledo 	ritlézFee 
Seepeteri. 9e EdLeiteci,kin 
Sto 't. Fre•cro.tarra cie Ed.ecAcíen Medra Sto pe ríar y Superior 

rrkevUo de Bachillerea del Estado de Sellé.xl co 
Dei> es-tarnen te,  de I r, Porm át 

Reporte ele-  Ser, tc.le 	ri)  

1-2) 

R RDI-2 TE DE SE RV ID,  DE IllifAliFER~E N TCE p-FteN.Fru-rivch .1" CC>F2RECTIVQ 	seiN,escis 
E O C PiTiVel S 

r) ro 

L 	> 

r -. 

_ 
• ». n r2ons,....,ei en :"Er1151 Ni STFOarCICK4 V FIN 	../..E.4 5 

d ..,. d ,-,, r, rw,..E,...en 	D SPAR Ifik611 EN TCAID5 1/4 F0,1214.^1-3C A 	 ..".. lé f no 	2 15 2 5 SO 
r...,  .--,5:19-,10 	ta ) 	 Puesto. 	4 

Fse b 	lis.....e-:...9:. 	C Si 1-10 re. Eme'... do u. 	I 7 ) 
P,o ' 	ena,:e Od Eei 4..131.0 : 	( S ) Persono-1L... A. tononá: 	{9) 

i 	 rID LlE 	1,07 	 < 10 > 
Mete 
mute 

, 	,-A-_,..t.,... 	[=3 	 1,.te...c..-5 In de E. ,-,-P. 	1=1 	 Ir.stazi2taaara de.■7_,-d 
F. -....-.,... 	O 	 PooloornoOn Ora p acp,,Ion's 	IZI 	 Fhoots:oso,15n ele 11, ,noo 1=1 

e c .. n d.e.Act....solt, nos 1:3 	 C.ono.-nrs nes 	o 	
C.-1m 'El  

I 	 E141 ti-  tí_ —41 	i 3O 
1 	IDE SCP5F.G1C>14 SE IttIE 1/4 	E N-TJ. R. 22,  -Cl E SE Rar AC I C,NE 5 
II 
1 	 .1.  11 	) 1 12) 1 19) I 14 ) 

T.> 	S Fi1l,---104,40,6 LA FALLA nws-oFtiaccw 	( 15 

OE S Ft.3/-' CA Cir., BREVE IDE L 5.1E~C...1 O- 	 < 16 ) 

1 	 t_t.5,-~ DON .5. 	SE .A. JE tk-OE S TATSrS 
S E l 

Cs. p 

Cl,-... 

' 1 	) 6n ocooanoo • 	O 	r 21  2 
"t4rs-r.d-pd.ra, 	

1=1 	f 22 '› 
detr_.:e 	t 1s ) 	 O 

C=1 < xs,  ) 	 E s pee,r.s oe 	__.1. 20  1  

23  

RE Ce vc, SEE'VICF O  

( 24 25 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo en Espacios Educativos" 

FO-DI-01)  

el control del servicio de mantenimiento que realiza el Departamento de Informática Objetivo: Llevar 
en los bienes informáticos. 

Distribución: El número de formatos del Reporte de Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo en Espacios Educativos requeridos es de 2 impresiones originales: primer impresión al Jefe 
del Departamento y segunda al Plantel al cual que se le dio el mantenimiento preventivo a su equipo 
de cómputo. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Reporte de Servicio 
No 

Anotar el número consecutivo de los reportes que se 
realizan. 

2.  Fecha Anotar el día, mes y año en que se realiza la visita. 

3.  Usuario Escribir el nombre del usuario del equipo o Bien 
informático que recibe mantenimiento. 

4.  Puesto Anotar el Puesto Funcional. 

5.  Fecha de Reporte Anotar día, mes y año en que reportan la falla. 

6.  Fecha de 
Conclusión 

Anotar día, mes y año en que finaliza e! soporte 
técnico. 

7.  Horas Empleadas Número de horas realizadas al soporte. 

8.  Propietario del 
Equipo 

Nombre del usuario del equipo. 

9.  Personal que 
Atendió 

Nombre 	de 	la 	persona 	que 	esta 	dando 	el 
mantenimiento. 

10.  Tipo de Servicio Se marca con una "X" el servicio atendido o realizado 
al bien informático. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

11.  Descripción Descripción del equipo. 

12.  Serie Número de serie del equipo o bien informático que 
recibe mantenimiento. 

13.  Inventario Numero de inventario del equipo. 

14.  Observaciones Observaciones sobre el equipo o el mantenimiento. 

15.  Descripción 	de 	la 
falla reportada 

Descripción de la falla que presenta el equipo. 

16.  Descripción 	breve 
del servicio 

Descripción del servicio que se dio al equipo. 
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17.  SEI Marcar si se dio mantenimiento en el Sistema Estatal 
de Informática. 

18.  Dependencia Nombre de la dependencia en la que se realizo el 
mantenimiento. 

19.  Otro Marcar con una "X" si el mantenimiento se realiza en 
otro lugar. 

20.  Especifique Escriba el nombre donde se realiza el mantenimiento. 

21.  En proceso Marcar si el mantenimiento no se ha completado. 

22.  Atendida Marcar 	si 	el 	mantenimiento 	y 	la 	falla 	fueron 
solucionados. 

23.  Observaciones Escribir las observaciones sobre el mantenimiento 
realizado. 

slo. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1
24. Recibió Servicio Nombre y firma del usuario del equipo. 

25. Atendió Servicio Nombre y firma de quien realizo el mantenimiento. 

FORMATO PARA LLENAR: "Reporte y/o Satisfacción de Usuario" 
(FO-DI-02) 

Tait.rca Méx. A 

REPORTE VIO SATISFACCIÓN DE USUARIO 

Unid cid 

Nompre 

Adscripción-  A ONI1N1 ST RACLON Y FINANZAS 

Adm irastratm a: DEPARTAMENTO DE INFORMATICA Teléfono 	24525$0 

del Usuario: 	<S) Puesto: 	(4) 
Fecta. de Reporte: 	( '5  ) 
Nombre cl el Técnico' 	(6 ) 

2, 

r: 

. 

S 

3 

, 	¿Cómo calificaria la calidad en el servicio? 	 ( 7  ) 

MALO 	 REGULAR 	 BUENO EXCELENTE 

¿El tiempo de respuesta cree que fue el adecuado? 

Si 	 NO 	 ¿por qué? 

¿Se soluciono el problema? 

51 	 NO 
1 	

¿porque? 

¿Cómo calificaría la atención del personal? 

MALO 	 REGULAR. f 	 BUENO EXCELENTE 

Comentarios y/o sugerencias: 

C8) 

Nombre de quien lo atendió: 	<9) 

O 
(10) 

Nombre y firma del usuario 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "REPORTE Y/0 SATISFACCIÓN DE USUARIO" (F0- 
DI-02) 

Objetivo: Saber la calidad de servicio que se brinda a los usuarios con respecto al mantenimiento 
correctivo y preventivo, y verificar la eficiencia del personal. 

Distribución: El número de formatos del Reporte y/o satisfacción de usuario requeridos es de 1 
impresiones original: la impresión se le dará al Jefe del Departamento. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Numero de reporte Fecha en que se realiza la visita, anotando el día, mes 
y año. 

2.  Fecha Fecha en que se realiza el reporte, anotando el día, 
mes y año. 

3.  Usuario Nombre del usuario del equipo o bien informático que 
recibe mantenimiento. 

4.  Puesto Puesto Funcional. 

5.  Fecha de Reporte Anotar día, mes y año en que reportan la falla. 

6.  Nombre del Técnico Nombre de quien reparo el bien informático. 

7.  Preguntas opción 
múltiple 

Marca con una X según la respuesta adecuada y en 
su defecto complementa la pregunta 

8 Comentarios y/o 
sugerencias 

Escribir un comentario o sugerencia con respecto al 
servicio brindado 

9 
Nombre de quien lo 
atendió 

Nombre del Técnico quien atendió al usuario 

10. 
Nombre y firma del 
usuario Nombre y firma de quien contestó el reporte. 

PROCEDIMIENTO: 

Realización de mantenimiento correctivo de los bienes informáticos del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

OBJETIVO: 

Asegurar y mantener en optimas condiciones los bienes informáticos del Colegio de Bachilleres del Estado de México, 
para el apoyo de actividades administrativas y a los procesos de enseñanza aprendizaje, mediante la rehabilitación en el 
menor tiempo posible de los bienes en mal estado. 
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ALCA 

Aplica 	os servidores públicos de áreas administrativas, olanteles y centros EMSAD del Colegio de Bachilleres de! 
Estado 	México que tengan a su cargo la administración de bienes informáticos. 

REFE 	CIAS: 

a Nor las Administrativas para la asignación de bienes y servicio, en los artículos SEI-027 y SEI-028. (Publicado en 
Ga ta cíe! Gobierno No 39 dei 24 de febrero de 2005) 

• Ma al General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México, referente al Departamento de 
Info 'ática, Fracción VII Código 205N14004, apartado 7 y 9. ("Gaceta del Gobierno" del Estado de México, No. 44 
del •• de agosto de 2014). 

RESP 1  SABILIDADES: 

Ei Dep I  'lamente de Informática es la unidad encargada de realizar el mantenimiento correctivo de los bienes 
informé Os en áreas administrativas, planteles y centros EMSAD. 

La Dire iciion General del Sistema Estatal de Informática deberá: 

• Reo ir oficio y proceder a dictaminar los bienes informáticos, preparar dictamen y turnar con oficio en original y 
cope: al Jefe dei Departamento de informática 

El Jefe I  el Departamento de informática deberá: 

• Revii;I   ar las peticiones de mantenimiento correctivo y solicitar la autorización del pago de aquellas que impliquen un 
gest i por adquisición de partes o servicio externo. 

I El De. Urriertite da Recursos Materiales deberá: 

• Red ir !os requerimientos de las piezas a comprar y pedidos de reparación. Contactar al proveedor. 

El Enca ada de mantenimiento de equipo de cómputo deberá: 

• Real zar el análisis de peticiones de mantenimiento correctivo y llevarlo a cabo cuando este sea autorizado. 

El Enca cado de sala de cómputo en planteles y centros EMSAD deberá: 
• Real zar el soporte de primer nivel y elaborar el diagnóstico preliminar del equipo reportándolo al Jefe del 

Dep. !lamento de Informática. 

El Admi istrador de bienes informáticos deberá: 

• Entr gar el equipo para reparación y una vez concluido, revisar el pizarrón para recogerlo. 

La Secr tarja del Departamento de Informática deberá: 

• Reci ir los formatos y cédulas utilizadas y en su caso, archivarlas o tramitarlas en el Departamento correspondiente. 
Mant ner el registro de oficios y facturas tramitadas. 

Provee • or: 

• Recia ir y repara el bien informático en caso de contar con garantía, en caso contrario se le entregará un pedido de 
repa 

DEFINI IONES: 

Encarga • o de 	 Responsable funcional del Departamento de Informática, que lleva a cabo el 
Manteni iento: 	 mantenimiento de los bienes informáticos. 
Manteni lento 	 Acciones de ajuste de manera inmediata cuando existe un mal funcionamiento 
Correcti 	 en los bienes informáticos para garantizar la continuidad de operación en 

éstos. 
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Son los activos de tecnologías de información s' comunicaciones 7,-'9.s como el 
hardware, el software, las aplicaciones y los medios físicos de comunicación 
Bienes informáticos del Departamento de informática. 

 

Bienes informáticos 
inventariables 

Diagnóstico de primer 
nivel: 

Administrador del bien 
informático: 

Usuario final: 

Se considera bien informático inventaliable: monitor, CPU. mouso. 
unidad de CDIDVD externa, proyectores, impresoras, no break, scanner, 
switch, cámaras digitales, servidores. 

Es la detección precisa y preliminar de las causas de las fallas básicas 	;as 
bienes informáticos que tiene por objeto la corrección ;nrnecliata 
problemas que no requieran equipo o materiales especializados. 

En áreas administrativas, es el servidor público al cual esté asigoiaoo el bien 
informático, al cual se le puede identificar corno usuario finai. En espacios 
educativos, es el servidor público que tiene como función la gestión del 
mantenimiento de bienes informáticos ante el Departamento de Informática. 

Pueden ser de dos tipos: en espacios educativos o los usuarios de áreas 
administrativas. 

INSUMOS: 

• Diagnóstico de primer nivel, reporte de usuario. 

RESULTADOS: 

• Equipo reparado y reporte de equipos atendidos por mantenimiento correctivo. 

• Dar de baja el equipo que no fue reparado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Realización de mantenimiento preventivo de bienes informáticos del COBAEM. 

POLÍTICAS: 

• Sólo se dará mantenimiento a los bienes informáticos inventariables, propiedad del COBAEM. 
• Se dará reparación sólo a aquellos bienes informáticos en donde el costo acumulado de su reparación no exceda el 

50% del costo del activo. 

• No se atenderá los bienes informáticos que no cuenten con número de inventario. 

• Antes de determinar que un bien informático inventariable sea susceptible para baja, es necesario que primero se 
realice el proceso de Mantenimiento Preventivo y/o Mantenimiento Correctivo por parte del Departamento de 
Informática y/o proveedor contratado; este departamento emitirá diagnostico por oficio mismo será enviado a las 
unidades administrativas requirentes del servicio, informando que el bien informático inventariable será dado de baja 
con la observancia que el bien quedara bajo resguardo de la Unidad Administrativa, Plantel o Centro EMSAD, hasta 
la conclusión del proceso de baja. 

• El Departamento de Informática realizará cada tres meses un concentrado sobre los bienes informáticos que sean 
susceptibles a baja en el formato de "Solicitud de Opinión Técnica para Baja de Bienes informáticos", que se 
encuentra dentro del Manual de Procedimiento de Mantenimiento Correctivo de los Bienes Informáticos del 
COBAEM. 

DESARROLLO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ No. 

	

	 ACTIVIDAD PUESTO 



Página 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

N 

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

11. 	Encargado de Sala de 	 Recibe Reporte y/o satisfacción del usuario, revisa que cuenta 
Cómputo 	 con la firma del usuario final y archiva. 

GAC ETA 
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Usuario Final 	 DETECCIÓN DE FALLA 

Detecta la falla en el bien informático y determina informar de la 
falla al encargado de la sala, dependiendo ¿Dónde se 
encuentra? 

Si el equipo se encuentra en oficinas centrales: 

Lo reporta verbalmente al Encargado de mantenimiento de 
cómputo. Se conecta a la operación 14. 

Si el equipo se encuentra en un Plantel o centro EMSAD: 

Reporta verbalmente al encargado de !a sala de cómputo o en 
su ausencia al administrador de bienes informáticos. 

Encargado de Sala de 	 Para equipos en espacios educativos: 
Cómputo 	

Recibe y revisa el bien informático y verifica: ¿Cuenta con el 
número de serie el bien informático y tiene grabado el número 
de inventario del Colegio?. 

Si el bien informático no cuenta con el registro o con el grabado 
del número del inventario: 

Informa al área correspondiente para su registro y devuelve al 
Administrador el bien informático para que realice su registro, 
tanto en el sistema de control patrimonial como en el inventario 
de bienes informáticos, y se conecta a la operación 1. 

Si el bien informático cuenta con el registro o con el grabado del 
número del inventario; determina: 

¿El bien informático es reparado localmente? 

Si, corrige el problema del equipo y elabora Reporte y/o 
satisfacción del usuario y devuelve el bien informático al usuario 
final. 

Usuario final 	 Recibe el equipo y Reporte y/o satisfacción del usuario, revisa y 
determina: 

¿Funciona el Equipo?. 

Si funciona el equipo, integra regresa el quipo junto con el 
Reporte y/o satisfacción del usuario, para que se revise 
nuevamente. Se conecta a la operación 6. 

Firma y llena el Reporte y/o satisfacción de usuario, 
posteriormente se entrega el reporte al Encargado de la Sala de 
Cómputo 
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12. Encargado de Sala de 
Cómputo 

13. Administrador de Bienes 
Informáticos 

Si el bien informático no puede ser reparado localmente: 

Realiza diagnóstico, Reporte y/o satisfacción del usuario, equipo 
y remite al Administrador de Bienes Informáticos. 

Recibe diagnóstico y Reporte y/o satisfacción de usuario, equipo 
y entrega al Encargado de Mantenimiento de Cómputo. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

14. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

15. Encargado de 
Mantenimiento de 

Cómputo 

16. Administrador de Bienes 
Informáticos 

17. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

18. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

19. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

20. Administrador de Bienes 
Informáticos 

Recibe el bien informático y el Reporte y/o satisfacción del 
usuario, verifica el número de serie, y que tenga grabado el 
número de inventario del Colegio. Determina: 

¿El bien informático está grabado y cuenta con registro de 
inventario?. 

No tiene registro, se devuelve el bien informático e informa al 
área correspondiente para su registro y turna. 

Recibe bien informático, obtiene inventario y se conecta en la 
operación no. 14 

Si tiene registro el bien informático a reparar. Obtiene el número, 
confirma con el Administrador del bien informático o el usuario la 
falla del equipo y recaba las firmas de ambos. Llena el Reporte 
de Servicio a Equipo de cómputo, recaba las firmas. Archiva en 
la carpeta de Mantenimiento y determina: ¿Se puede reparar el 
bien informático de manera inmediata?. 

Si se repara, registra en Reporte de Servicio a Equipo de 
Cómputo, e informan. Conectándose con la operación No. 47. 

No se repara inmediatamente, imprime y adhiere al bien 
informático el Reporte de servicio a equipo de cómputo, firma y 
entrega al Administrador de bienes informáticos una copia del 
reporte, y determina: ¿El equipo cuenta con garantía? 

Recibe el Reporte de servicio a equipo de y el bien informático. 
Se conecta con la operación No. 41. 

No. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO ACTIVIDAD 

21. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

Remite el bien informático al Proveedor de Servicio 
correspondiente. Tuma y archiva. 

Recibe, revisa, repara y entrega factura y equipo. Se conecta 
con la operación No. 34. 

No cuenta con garantía, realiza la evaluación de la falla, para 
identificar si se realiza la reparación de manera local o se 
solicita la atención del proveedor especializado, y determina: 
¿La falla detectada es por problemas de Software o hardware? 

21. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

22. Proveedor de Servicios 



Jefe del Departamento de 
Informática 

Departamento de Recursos 
Materiales 

Jefe del Departamento de 
Informática 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

Jefe del Departamento de 
Informática 

Departamento de Recursos 
Materiales 

Proveedor 

34. 	Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo 

G A IC ETA 
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Realiza la reparación correspondiente y en su caso, instala y 
configura el bien informático. Genera el reporte con los equipos 
reparados Reporte de servicio de equipo de cómputo. Se 
conecta con la operación No. 41. 

Se requiere de la adquisición de bienes informáticos menores 
(CD, unidades de disco, memoria, etc.): 

Llena el formato Reporte de Servicio de Equipo de Cómputo y 
turna al Jefe del Departamento de Informática para firma. 

Recibe y firma los formatos para la adquisición de piezas, firma 
oficios y turna. 

Recibe los requerimientos de las piezas, compra y entrega las 
mismas al Jefe del Departamento de Informática. 

Recibe las piezas y se las entrega al encargado de 
mantenimiento de equipo de cómputo. 

ACTIVIDAD 

Recibe las piezas, repara el equipo y registra en el formato. Se 
conecta a la operación No. 41. 

Requiere de reparación externa, corrobora las fallas de los 
bienes informáticos, Informa al Jefe del Departamento de 
Informática, realiza diagnóstico de la falla y turna. 

Recibe el bien informático y el diagnóstico de la falla, Informa al 
Departamento de Recursos Materiales, elabora oficio de salida y 
entrega. 

Recibe el bien informático, diagnóstico de la falla y oficio de 
salida. El Departamento de Recursos Materiales realiza un 
pedido de reparación, para entregárselo al proveedor y turna. 

El Proveedor recibe equipo, pedido de reparación. Repara el 
bien informático y lo entrega al Encargado de Mantenimiento de 
Cómputo. 

Recibe el bien informático, revisa que la falla se halla corregido 
y determina: ¿La falla se resolvió?. 

No, levanta un nuevo reporte y tipo de falla en el reporte del 
usuario registra garantía. Genera en el reporte del equipo la 
leyenda "SIN REPARACIÓN: PARA BAJA" en Solicitud de 
Opinión Técnica para Baja de Bienes Informáticos. Lo envía al 
Jefe del Departamento de Informática. 

8 de diciembre de 2014 
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No. 

36. 	Jefe del Departamento de 
Informática 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

GACETA 
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ACTIVIDAD 

Verifica los formatos, realiza el oficio en original y copia, junto 
con la lista de bienes informáticos para la dictaminación de baja 
por parte del Sistema Estatal de Informática. Turna documentos, 
obtiene acuse y archiva. 

37. Dirección General del 
	

Recibe oficio en original y copia, revisa, firma acuse y procede a 
Sistema Estatal de 
	

dictaminar los bienes informáticos, prepara dictamen y turna con 
Informática 	 oficio en original y copia, obtiene acuse y archiva. 

38. Jefe del Departamento de 
Informática 

Recibe oficio en original y copia, y el dictamen de baja de bienes 
informáticos, firma acuse, elabora oficio en original y copia con 
la información del dictamen que se obtuvo por parte del SEI y 
turna a la unidad correspondiente para que proceda a su baja. 
Conectándose al procedimiento de "Realización de Movimientos 
de Baja de Bienes Muebles". 

39. Encargado de 
	

Si la falla se resolvió, recibe el equipo y el Encargado de 
Mantenimiento de 
	

Mantenimiento de Cómputo, verifica el equipo e informa al 
Cómputo 
	

Administrador del bien Informático. 

40. Administrador del Bien 
	

Se entera, acude y solicita verbalmente el bien informático 
Informático 	 reparado. 

41. Encargado de 
	

Atiende y busca el bien informático físicamente junto con el 
Mantenimiento de 
	

Reporte de Servicio a Equipo de Cómputo. Realiza el llenado 
Cómputo 
	

del Reporte y/o Satisfacción de Usuario. Firma y turna. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO ACTIVIDAD 

42. Administrador del Bien 
Informático 

43. Encargado de 
Mantenimiento de 
Cómputo. 

44. Secretaria del 
Departamento de 
Informática 

Recibe bien informático y formato, realiza la evaluación de 
calidad en el Reporte y/o Satisfacción de Usuario, firma y 
entrega original al Encargado de Mantenimiento de Cómputo. 

Recibe el Reporte y/o Satisfacción de Usuario e integra 
expediente de reparación. Entrega a la Secretaria del 
Departamento de Informática. 

Recibe expediente de reparación. Archiva el expediente de 
reparación. 

Fin del Procedimiento. 
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PROCE" (MIENTO: REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DEL COBAEM 

USUARIO FINAL 
ENCARGADO DE LA SALA DE. 

CÓMPUTO 
ADMINISTRADOR DE BIENES 

INFORMÁTICOS 

ENCARGADO DE 
 

MANTENIMIENTO DE 
CÓMPUTO 

--, 

(.. 	. 
4 

INICIO 	1 
.1 

Detecta la falla. informa y 
determina: 

I 

lantel 
o 
SAD 	Dónde 

se encuentra el 
equipo? 

Oficinas 
centrales 

(..2r,  

Reporta al Encargado de 
mantenimiento de comptro. 

r 
Reporta al Encargado de 

mantenimiento de computo. i 

r--- 

 ----- 1-1--  
Recibe y revise el bien 	1 

informático y determina: 
I 

SI 	Bien infor- 
- 	inven- 

tariado? 

No 
..-- j)  

Informa al área 
correspondiente y devuelve 

el bien Informático, 
[.. 

( 	1 
",.. 1  

-1(7) 

[Verifica si el bien informático 
se repara localmente, 

1 	determina: 

1. 

Se reparó el 	No  
bien? 

Si 

Garra le el problema del 
Reporte e.r..n,  . elabora 	y/e 

satisfacción del usuario 

1 
■ 

A ) 

..._.___I 
1 	...._ 

[ 	B 	1  
\/ 
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PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DEL COBAEM 

USUARIO FINAL 
ENCARGADO DE LA SALA DE 

CÓMPUTO 
ADMINISTRADOR DE BIENES 

INFORMÁTICOS 

ENCARGADO DE 
 

MANTENIMIENTO DE 
CÓMPUTO 

13 

Recibe equipo y Reporte y/ o 
satisfacción del usuario, 

revisa y determina: 12 

Se reparó el 
Realiza diagnóstico, Reporte 
y/ o satisfacción del usuario. 

equipo y remite. bien? 

O 

No 
Recibe diagnóstico y 

Reporte y/ o  satisfacción del 
usuario, equipo y entrega. 

Recibe 	bien 	informático 	y 
Reporte y/o satisfacción del 
usuario, verifica,determina: 

_ 
Integra y regresa el equipo y 
Reporte y/o satisfacción del 

usuario. 

6  

-I 
 C

10) 
..... 
I 

.....-- 	Bien  

	

„...--- 	Informático 	-. 
-. 	inventariado?- )---- .--1 

No 

i 	15 	', ,r, Firma reporte y entrega 1 
Reporte y/o satisfacción del 

usuario  

Cp 

Se devuelve el bien 
I iiitu■málico para su registro. 

Recibe Reporte y/ o 
satisfacción del usuario, 

revisa y archiva. i 
Recibe bien informático y 	I 

obtiene inventarlo, 
i 

, 	- .... 
17 

- -1 
:Obtiene número. 	confirma) 
¡con 	el 	Administrador 	del' 
•bien informatwo o el usuario 
la talla. llena el 	importo 	■.1/. 
Ser.itio 	a 	Equino 	,h,  

• Cor,:puto. 	te ',iba 	ffirin.1: 
1 Archiva, 	,•,, 	!a 	i.arpeta 	di. 
Maatenimumto y ,1 e:ermiaa 

	

. 	_ 

	

- 	Reparación 	No  

	

.---:- . 	inmediata? 

''',.. 	•- 
Si 

18 

Repela registra en Reporte 
1 	de Set vicio a Equipo de 
1 	Computo. e informan. 

T--  
 

y1. 
. 	,..., 

C 

/ 
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PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DEL COBAEM 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 

PROVEEDOR 
ADMINISTRADOR DE BIENES 

INFORMÁTICOS 
ENCARGADO DE 

MANTENIMIENTO DE COMPUTO 

4:11  

20 	I 

19 

No se repara y adhiere al 
bien informático el 'Reporte 

de Servicio a Equipo de 
Computo" firma y entrega 

una copia del reporte y 
determina: Recibe el "Reporte de 

Servicio a Equipo de 
Cómputo" y bien 

informático. 

Cuenta con 	._____ 
garantía? 	

No 

Si 

21 

á 

Remite el bien informático 
con el Reporte de Servicio 

de Equipo de Cómputo 
adherido. turna y archiva. Recibe, revisa, repara y 

entrega equipo. 

o  
-- 	

2 

Realiza la evaluación de la 
falla, para identificar si se 
realiza la reparación de 

manera local o se solicita la 
atención del proveedor 

especializado y determina: 

Hardware 
Motivo de la 

Falle? 

Software 

24 

Realiza la reparación 
correspondiente y. en su 

caso, instala y configura el 
bien informático. Reporte de 

Servicio de Equipo de 
Cóm puto, se conecta con la 

operación No. 41 

41 

Se puede 	No 
reparar? 

si 

Llena el formato Reporte de 
Servicio 	de 	Equipo 	de 

L Cómputo y turna para firma. 
I 	D 

1911 



Página 23 4)w Alok c e -r-Aesik 
E I_ GOBIERNO 8 de diciembre de 2014 

PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DEL COBAEM 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE INFORMÁTICA 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRADOR DE BIENES 
INFORMÁTICOS 

ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO DE 

CÓMPUTO 

..- 
26 ) 

[Recibe, firma oficios y turna. 

28 

Recibe piezas, se las entrega 
al 	encargado 	de 
mantenimiento de equipo de 
cómputo. 

27 

Recibe requerimientos de las 
piezas, compra y turna. 

29 

Recibe piezas y repara el 
equipo. 

é 
PROVEEDOR 

6.3.1)1—  

Recibe bien informático y 
diagnóstico de falla_ Informa 
al 	Departamento 	de 
Recursos Materiales, elabora 
oficio de salida y entrega. 

Requiere reparación externa, 
corrobora fallas, informa al 
Jefe de Departamento de 
Informática, 	realizar 
diagnóstico de falla y 
entrega. 

333 

Recibe equipo, pedido de 
reparación.Arregla y turna. 

Recibe el bien informático.' 
revisa y determina: 

— - 

Si 
Falla resuelta? 

36 

Verifica formatos. realiza 
oficio y la lista de bienes 
informáticos para la 
dictaminación de baja por 
parte del Sistema Estatal de 
Informática. Y turna 
documentos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMÁTICA 

—I 37 

Recibe oficio y procede a 
dictaminar 	los 	bienes 
informáticos, 	prepara 
dictamen y turna con oficiu 
en original y copia. obtiene 
acuse y archiva. 

ri No 

Levanta reporte y tipo de 
—tralla con la leyenda `SIN 

REPARACIÓN: PARA BAJA" 
en la Solicitud de Opinión 
Técnica para Baja de Bienes 
Informáticos, y turna. 

r  
O/, 

135; 

1  
Recibe bien informático, 
diagnóstico de Falta y oficio 
de salida. Realiza un pedido 
de reparación y turna. 
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PROCED I  IENTO, REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DEL COBAEM 

• E DEL DEPARTAMENTO 
DE INFORMÁTICA 

SECRETARIA. DEL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA 

ADMINISTRADOR DE BIENES 
INFORMÁTICOS 

ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO DE 

COMPUTO 

F 9 

—1--/ 

D c4 

39 

í„ 	y 	, 	dic 

	

... „,”c 	,,, 	dic tamen de 	baja 	de 	bienes informátios. 	elabora 	Mielo en miguen, y copia y turna a la 	unidad 	correspondiewe para que proceda a su bala. Conectándose 	al p oceillmiento 	de Realización de May ImMMos de Baja do Bienes Muebles-. 

La falla se resolvió, verifica el equipo e informa 
91 

Se entera. acude y solicita' 
verbalmente 	el 	bien 
Informático reparado. 

.)-- 
Atiende, 	busca 	el 	bien informático y 	el Reporte de Servicio 	a 	Equipo 	de 
Computo. 	umna al Reporto y/ o Satisfacción de Usuario-  Firma. (PI  

Reciba 	bien 	inforrnatiC0 	Y 
formato, realiza la evaluación de 	calidad 	en 	al 	formato 

	

Reporte y/o Satisfacción de 	 Usuario 	firma 	y 	entrega original. 
	—I / 43 

Recibe 	Reporte 	y/o Seth-facción 	do 	Usuario 	e intogra 	expediente 	do reparación y turna. Recibe 	expediente, 	y archive. 
....I' 

I.7.--31 

MEDICIÓN 

Eficiencia financiera 
Es la es eranza del costo de una reparación en un periodo dado: 

[Costo e reparación [periodo]/Número de bienes reparados [periodo] 

Eficiencia operacional 

Es el tiempo esperado del Tiempo efectivo de reparación en un periodo dado: 

ZTiemp e ( .vo de reparación [periodo]/Número de bienes reparados [periodo] 

Dónde: 

Tiempo efectivo de reparación 

Es el ti mpo desde que se recibe el bien informático del usuario hasta que este queda reparado o diagnosticado sin 
reparación y disponible al usuario. 



Toiuce. Méx. A ( 2 ) 

RECIBIO SERVICIO ATENDIO SERVIC:IC 

25 ) ( 24 1 

RE RTE DE SERVI A EQUIPO DE COMPUTO 

Di7e-cz:5,6 ri Gene,eVA..es: ADMIRJ STRACION Y FINANZAS 

Unidad Ad mn ,stratva: DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 	 Teiefono 	2 15 2550 

mere de; Usua no: 	 Puesto: 	(4) 
Fecho de Reporte: 	S Fecha de Con us.45n: 	<6 ) 	I i-U:iras Ernp jesdas 	(7) 

tz' ro o etano de! Equis: 	(S) . ara n.9 que Atendió: 	:9, 

TIPO DE SERVICIO 	( 	) 

MRrta }onect:4o 	El 	 i nsta Iacni n de Eq,úpo 	ni 	 Insta gac:Sn de Red 	El 
tot:Q. Preve retro 	0 	 Re osa u recqin d e o aqueteria 	0 	Re uolcsic,e n de Equ:po 0 

Instalac,o n de 4 ccesorios El 	 C.=onexIones 	❑ 	 .Otro o  

, 	, 	 • • 	. 	• U PO 
DE SCRIPCIO SERIE INVENTARIO OBSERVACIO ES 

( 1 ( 12 > L3 ) (14 ) 

DE SCRIPCION DE LA FALLA REPORTADA: 	(1a ) 

DE SCRIPCI ON BREVE DEL SERVICIO: 	(16 ) 

LUGAR DONDE SE ATIENDE E STATUS 

5E/, 	(17) En proceso: 	I=1 	(21 ) 

Atendkl s. 	
EJ 	( 22  ) Denendencis 	( 18 ) 	 C.) 

01,c3 • = ( 19 ) 	 Especifique: 	.( 20,  

OSSERVACiONEz: (23  ) 

3111,71/[1:17“.•■■•■rawayszi,r,f regenvmmaszazurne 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Los equipos a los que se les da el mantenimiento quedan registrados en el Reporte de Servicio a Equipo de Cómputo. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

FORMATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

FO-DI-03 	 Reporte de Servicio a Equipo de Computo 

FO-IVIP-DAT-01 	 Solicitud de Opinión Técnica para baja de Bienes Informáticos 

FO-DI-02 	 Reporte y/o Satisfacción de Usuario 

FORMATO PARA LLENAR: "REPORTE DE SERVICIO A EQUIPO DE CC:MPUTO" FO-DI-03 

Gobierno del Estado de México 
Secretaria de Educación 
Subsecretaria de Educación Media Superiory Superior 
Colegio de Bachilleres del Estado de México 
Departamento de Informática 

Reporte deServicioNo.  (1)  
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "REPORTE DE SERVICIO A EQUIPO DE COMPUTO" 
FO-DI-03 

Objetivo: 
los espacios 

Llevar el control del servicio de mantenimiento que realiza el Departamento de Informática en 
educativos y oficinas centrales. 

se le 

Distribución: 
tres impresiones 

El número de formatos del Reporte de Servicio a Equipo de Cómputo requeridos es de 
originales: primer impresión al Jefe del Departamento, segunda al Plantel al cual que 

dio el mantenimiento preventivo a su equipo de cómputo y una tercera para Vigilancia. 

\10. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1. Reporte de Servicio 
No 

Número consecutivo de los reportes que se realizan. 

2. Fecha Fecha en que se realiza la visita, anotando el día, mes y 
año. 

3. Usuario Nombre del usuario del equipo o Bien informático que 
recibe mantenimiento. 

4. Puesto Puesto Funcional. 

S. Fecha de Reporte Anotar día, mes y año en que reportan la falla. 

6.  Fecha de 
Conclusión 

Anotar día, mes y año en que finaliza el soporte técnico. 

7.  Horas Empleadas Número de horas realizadas al soporte. 

Propietario del 
Equipo 

Nombre del usuario del equipo. 

9.  Personal que 
Atendió 

CONCEPTO 

Nombre 	de 	la 	persona 	que 	está 	dando 	el 
mantenimiento. 

DESCRIPCIÓN NO. 

10.  
1 

Tipo de Servicio Se marca con una "X" el servicio atendido o realizado al 
bien informático. 

11.  Descripción Descripción del equipo. 

12.  Serie Número de serie del equipo o bien informático que 
recibe mantenimiento. 

13.  Inventario Numero de inventario del equipo. 

14.  Observaciones Observaciones sobre el equipo o el mantenimiento. 

5. Descripción de la Descripción de la falla que presenta el equipo. 
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NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

falla reportada 

16.  Descripción breve 
del servicio 

Descripción del servicio que se dio al equipo. 

17.  SEI Marcar si se dio mantenimiento en el Sistema Estatal de 
Informática. 

18.  Dependencia Nombre de la dependencia en la que se realizó el 
mantenimiento. 

19.  Otro Marcar con una "X" si el mantenimiento se realiza en 
otro lugar. 

20.  Especifique Escriba el nombre donde se realiza el mantenimiento. 

21.  En proceso Marcar sí el mantenimiento no se ha completado. 

22.  Atendida Marcar 	si 	el 	mantenimiento 	y 	la 	falla 	fueron 
solucionados. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

23.  Observaciones Escribir 	las 	observaciones 	sobre 	el 	mantenimiento 
realizado. 

24.  Recibió Servicio Nombre y firma del usuario del equipo. 

25.  Atendió Servicio Nombre y firma de quien realizó el mantenimiento. 

FORMATO PARA LLENAR: "SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA PARA BAJA DE BIENES INFORMÁTICOS" FO- 
MP-DAT-01 

FC.,  ...DAT 01 

Solicitud de Opinión Tecnic=. para f3aja 
	 Re...írón 

de Sienes Inforemiticos 

s'Ein 

FECHA 	1 	< 1 1 	I 	 1 	 I 
1.)E. LA DePENCIENCIA 

1 NUMISOUOPI 	N TEC. 	1 	( 2 1 
LIA,105~PALE5 SOL ctrAHr 

f-~1,-, 	DE EDUCACION PURLICA 
SUBSECRETARIA 	DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DIRECCION GENERAL 	DEL COLEGFO DE RACI-ItILERIZZ3T2100 DE MEXIL.O 	 

• E 12 t IS • AC • 	AR2-7.1-1.0.0131R-TAME TO DEIgaTICA DIRTAREA2SUBDIR/DEPIZa 
RESPONSAELE DE LA 5.--XICITUD 
CARGO 	JEFE DEL DEPARTAMEN 

DIRECCION 
( 3  ) 

DOMICILIO 	 2 .  PRIVADA DE LA LIBERTAD- 	 102 LA IBERc ED 	AL- 	E..4 	TOLO 	• . 	As 	• E TO 	CC,  
C.-771, 	 LOC.-Minad Calle 	 I le. 

215 72 32 	215 25 90 	 715 72 32 1 215 25 90 
.• e ano 	 Fax 	 e-altdi 

ERO 515 
CARACTERESTB;AS. 

k.EN~ DE SERIE 
OE EifENE 

MARCA 
NFORMATICOS 	 

740IBELo 
ESTADO 

ACTINM., GEL 
14 

VALOR 
e•ITNANB., 

---I 
MOTIVO DE 

VIAJA DESCRIPCION DEL BIEN 

( 4 ) (5 1 ( 6) (71 (5) 9) ((1.0) tity 

oftaliw á 	s 
( 1,2 ) 

SOLICITANTE 

NOMEIFV-IiRELA 

Vez. Do 

,.. 	láliLrilli..1 , 
NOTA: El servidor 	qtaw realice,a valuación del conypo no podrá reempfar án, ni .ustraer piezas do tos Manes inforrnatiem,dt Ifs depenU encia. 

Fecha 
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INS—RUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA PARA BAJA DE 
BIENES INFORMÁTICOS" FO-MP-DAT-01 

Objetivo: 
Bachilleres 

Llevar el control de los equipos que se consideran para darlos de baja dentro del Colegio de 
del Estado de México. 

Dist 'Ibución: 
Departamento 

Original: 	Dirección 	General 	del 	Sistema 	Estatal 	de 	Informática 	y 	copia 	para 	el 
de Informática. 

No. CONCEPTO DESCRIPCION 

". Fecha Fecha en que se realiza la visita, anotando el día, mes 
y año. 

. Núm. De Solicitud Número de la solicitud 

3.  Responsable de la 
solicitud 

Nombre del Jefe de Departamento de Informática. 

4.  Descripción del bien Descripción del equipo. 

Numero de Inventario Numero de inventario del equipo. 

Número de Serie Número de serie del equipo o bien informático que se 
piensa dar de baja. 

Marca Marca del equipo o bien informático. 

Modelo Modelo del equipo o bien informático. 

9.  Estado Actual del bien Describir en qué condiciones se encuentra el equipo o 
bien informático. 

10.  Valor estimado Anotar en valor estimado del equipo o bien informático. 

11.  Motivo de la baja Explicar sin reparación. 

12.  Observaciones Observaciones sobre el equipo o el motivo de la baja. 

13.  Solicitante Nombre y firma quien solicita la baja. 

Vo. Bo. Nombre y firma de la persona quien da el visto bueno 
de la baja. 
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FORMATO PARA LLENAR: "REPORTE Y/0 SATISFACCIÓN DE USUARIO" FO-DI-02 

Cbt t4.2 IX 11M1.11.1.15 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Educación 
Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior 
Colegio de Bachilleres del Estado de México 
Departamento de Informática 

Reporte No. (1) 

   

Toluca. Méx. A 

REPORTE VIO SATISFACCIÓN DE USUARIO 

Adscripción: ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UnidadAdmintrativa: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Nombre del Usuario: 	(3 ) 

Teléfono 2 15 25 90 

Puesto: (4) 

Fecha de Reporte: 
	

( 

Nombre del Técnico: (6) 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

5. 

¿Cómo 

MALO 

¿El tiempo 

si 

¿Se s c 

sI 

¿Como 

MALO 

Comentarios 

calificarla la calidad en 

REGULAR 

respuesta cree quefue 

NO 

el problema? 

NO 

la atend on del 

REGULAR 

&sugerencias: 

el servicio? 

BUENO 

el adecuado? 

¿por 

¿por 

BUENO 

( 7 .  

EXCELENTE 

de 

qué? 

quel. 
. , 

luciono 

EXCELENTE 

calificarla personal? 

(S) 

Nombre de quien lo atendió: 	( 9  ) 

(10) 

Nombre y firma del usuario 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "REPORTE Y/0 SATISFACCIÓN DE USUARIO" FO-
DI-02 

Objet 
correctivo 

yo: Saber la calidad de servicio que se brinda a los usuarios con respecto al mantenimiento 
y preventivo, y verificar la eficiencia del personal. 

impresión 
Distribución: El número de formatos del Reporte y/o satisfacción de usuario requeridos es de una 

en original: la impresión se le dará al Jefe del Departamento. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 1 Numero de reporte Fecha en que se realiza la visita, anotando el día, mes 
y año. 

2 Fecha Fecha en que se realiza el reporte 

3
1  

Usuario Nombre del usuario del equipo o Bien informático que 
recibe mantenimiento. 

4.  Puesto Puesto Funcional. 

5.  Fecha de Reporte Anotar día, mes y año en que reportan la falla. 

6.  Nombre del Técnico Nombre de quien reparo el bien informático. 

7.  Preguntas opción 
múltiple 

Marca con una X según la respuesta adecuada y en 
su defecto complementa la pregunta 

8.  Comentarios y/o 
sugerencias 

Escribir un comentario o sugerencia con respecto al 
servicio brindado 

9.  Nombre de quien lo 
atendió 

Nombre del Técnico quien atendió al usuario 

10.  Nombre y firma del 
usuario 

Nombre y firma de quien contesto el reporte. 

VII. SIMBOLOGÍA 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
arotará la palabra INICIO y cuando termine la palabra FIN. 

r 
\\--. 

(...__ 

s.. 

Conector de Operación: Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana 
dentro del mismo procedimiento. 

Procedimiento: 	Representa la realización 	de una operación o actividad 
relativas a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la 
acción que se realiza en este paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento: Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
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hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

-..„ 

.. 

,.- 

Decisión: Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de 
mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

Línea continúa: Marca el flujo de la información y los documentos o materiales 
que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se 
requiera y para unir cualquier actividad. 

V 

Interrupción del procedimiento: En ocasiones el procedimiento requiere de 
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el 
presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera 
necesaria e insoslayable. 

------1  

 Fuera de Flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

VIII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera Edición (Noviembre de 2008): 

• Elaboración del manual. 

Segunda Edición (Febrero de 2010): 

• Actualización del manual (fecha, nombre de !os procedimientos, correcciones en el desarrollo y diagramación del 
segundo procedimiento y apartado de validación). 

Tercera Edición (Noviembre 2011): 

• Actualización de la información en los apartados de los procedimientos que integran el manual. 

Cuarta Edición (Octubre 2014): 

• Actualización de logos. 
• Actualización en el Procedimiento de Mantenimiento Preventivo de los Bienes Informáticos del COBAEM. 

1. Referencias. 

2. Folios en Formatos. 

• Actualización en el Procedimiento de Mantenimiento Correctivo de los Bienes Informáticos del COBAEM. 

1. Referencias. 

2. Folios en Formatos. 

3. Se agregó el concepto de Bienes Informáticos Inventariables. 
4. Nuevas políticas. 
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5. Actualización del nombre del procedimiento en el cual se conecta en el número 38. 

IX. DISTRIBUCIÓN 

El origi la' del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

X. VALIDACIÓN 

Lic. Enrique Olascoaga Carbajal 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de México 

(Rúbrica). 

Lic. Héctor M. Carballido Barba 
Director de Administración y Finanzas 

(Rúbrica). 

P. L.I.A. Joel Aguirre Álvarez 
Jefe del Departamento de Informática 

(Rúbrica). 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION, 
INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Fecha: Junio de 2014 
Código: 205N12003 
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Objetivo General 
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Relación de procesos y procedimientos 

Descripción de los procedimientos 

Departamento de Organización, Innovación y Calidad 

1. Actualización de la Estructura Orgánica del Colegio de 	 205N12003/01 
Bachilleres del Estado de México. 

2. Actualización del Manual General de Organización del 
	

205N12003/02 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

3. Elaboración y actualización de los Manuales de 
	

205N12003/03 
Procedimientos de las Unidades Administrativas del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

4. Autorización y Seguimiento del Programa Anual de 
	

205N12003/04 
Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

5. Elaboración y seguimiento estudios y proyectos en 
materia de calidad, modernización administrativa e 
innovación del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

6.  

7. Integración del Reporte de Cursos de Capacitación 
Requeridos por el Personal del Colegio de Bachilleres 
del Estado de México. 

205N12003/05 

205N12003/06 

8. Sistematización de procesos, trámites y/o servicios del 
	

205N12003/07 
Colegio de 	Bachilleres del Estado de México, 
mediante un programa de informática. 
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9. Integración, Autorización y Seguimiento del Programa 
Anual de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

10. Integración, Autorización y Registro de los Programas 
Internos de Protección Civil de la Dirección General, 
Planteles y Centros EMSAD del Colegio de Bachilleres 
del Estado de México. 

Sirrjbología 

Registro de Ediciones 

205N12003/08 

205N12003/08 

Dis ribución 

Val dación 

IV. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejo ar condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por :llo, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación 
de a uerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El b en gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logre de sus propósitos. El ciudadano, el factor principal de su atención y la solución de sus problemas públicos su 
prior dad. 

En te contexto la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión orientado a la generación de 
resu ados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las Instituciones que han 
dem 'strado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La olidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
adm nistrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trab jo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
cali d. 

El p esente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Colegio de 
Bac illeres del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y 
com nicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos 
clav s de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión 
adm nistrativa de este orcanismo auxiliar del Ejecutivo Estatal. 

Este'documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esq erras de responsabi idad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

V. OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Departamento de Organización, 
inri ación y Calidad mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo. 
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VI. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

P REC.22C~E, 
A ErJETTIAZOS 

ADMINISTRACIÓN 
DE PERSONAL 

ABASTECIMIENTO 
DE BIENES Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO 

ASISTENCIA 
JURIDICA 

     

VII. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: 

Mejoramiento de la gestión y atención administrativa: De la solicitud de modificación a la actualización de los 
documentos administrativos. 

Procedimientos: 

• Actualización de la Estructura Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Actualización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Elaboración y actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. 

• Elaboración y seguimiento estudios y proyectos en materia de calidad, modernización administrativa e innovación 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Integración del Reporte de Cursos de Capacitación Requeridos por el Personal del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

Proceso: 

Mejora Regulatoria: De la solicitud a la modificación y /o actualización de los documentos administrativos. 
Procedimientos: 

• Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

• Sistematización de procesos, trámites y/o servicios del Colegio de Bachilleres del Estado de México, mediante 
un programa de informática. 
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Proce o: 

 

   

Prev ción y Seguridad Institucional: De la solicitud a la autorización y seguimiento de los programas de seguridad e 
higie e y de protección civil. 

Proce • imientos: 

• I tegración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Integración, Autorización y Registro de los Programas Internos de Protección Civil de la Dirección General, 
Planteles y Centros EMSAD del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

IX. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

• 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Edición: Tercera 
Fecha: Junio de 2014 
Código: 205N12003/01 

PROCEDIMIENTO 

Actualización de la Estructura Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

OBJETIVO 

Mar tener vigente la relación entre el organigrama del COBAEM, y la estructura administrativa central, planteles y 
U1S FMSAD, autorizados para la institución, mediante la actualización y publicación, de la Estructura Orgánica en 

:;divo Oficial "Gaceta de Gobierno". 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de las diferentes Unidades Administrativ 	res Escoial ados y Centros de 
Educación Media Superior a Distancia, involucrados en la Actualización ue la Estructura Orgánica del COBAEM. 

REFERENCIAS 

• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Capítulo Primero, Artículo 5, fracción V, Capítulo Segundo, Artículos 6 y 7, Artículo 16, fracciones IV, VIII y XIII 
("Gaceta del Gobierno' No. 125 del 28 de Junio de 1996). 

• 	glamento Interior del COBAEM, Capítulo Segundo, Sección Primera Artículo 8, fracción III, Capítulo Tercero, 
ículo 12, fracción VI, Capítulo Cuarto Artículos 13, fracción XI ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de noviembre 

d 2014). 

• anual General de Organización del COBAEM. Capítulo Primero, Numeral VII, Clave de Codificación Estructural 
215N14005, Departamento de Organización, Innovación y Calidad ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de 
d siembre de 2011). 

RES ONSABILIDADES 

El •epartamento de Organización, Innovación y Calidad, es responsable de elaborar, revisar y actualizar la Estructura 
Or p'ánica del COBAEM, así como gestionar ante la Dirección General de Innovación Dependencia normativa la 
val dación y publicación correspondiente. 

El D rector General del Colegio de Bachilleres del Estado de México, deberá: 

o Enterarse de la autorización de nuevos servicios educativos propuestos en el Programa de Infraestructura, 
mediante los oficios y documentos emitidos por la Subsecretaría de Educación Pública, la Dirección General de 
Innovación del Gobierno del Estado de México y de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
México. 
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• Dar instrucciones a la Secretaria Particular y entregar los documentos para que turne copia de los oficios 
relacionados con la autorización de nuevos servicios educativos y a los responsables de conocer y atender su 
contenido. 

• Recibir el anteproyecto de Estructura Orgánica, y emitir el visto bueno, firmar oficio de envío para la Dirección 
General de Innovación, y turnarlo para su entrega a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

• Entregar actualización como resultado de modificaciones en la estructura administrativa central. 

• Recibir el proyecto final de la Estructura Orgánica, autorizada por la Dirección General de Innovación, y 
presentarlo ante la Junta Directiva, para su autorización. 

• Recibir de la Dirección General de Innovación, la Estructura Orgánica debidamente actualizada con el anexo de 
la Codificación Estructural. 

• Dar instrucciones a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional para su conocimiento e implementación 
en las Unidades Administrativas del COBAEM. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional del COBAEM, deberá: 

• Instruir al Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad de efectuar la revisión y actlialización de 
la Estructura Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Recibir y revisar el anteproyecto de Estructura Orgánica del Jefe del Departamento de Organización, Innovación 
y Calidad y, en su caso, Presentarlo al Director General. 

• Elaborar y presentar al Director General los documentos y autorización publicación correspondiente. 

• Recibir oficio, fotocopia de la Estructura Orgánica y anexos, y turnarlo con instrucciones al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad, para su envío a los Titulares de las Unidades 
Administrativas del COBAEM, para su conocimiento y aplicación. 

La Secretaria Particular del Director General del COBAEM, deberá: 
• Recibir administrar y turnar la documentación relacionada con la autorización de nuevos servicios educativos. 

El Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad del COBAEM, deberá: 
• Verificar la linealidad y correspondencia de la estructura administrativa autorizada y el Organigrama publicado. 

• Elaborar y presentar a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, el anteproyecto de Estructura 
Orgánica, de acuerdo a los ajustes en la estructura administrativa autorizada para el Colegio. 

• Resguardar y administrar los documentos relacionados a la autorización de modificaciones en la estructura 
administrativa del Colegio. 

Corregir las observaciones emitidas al anteproyecto de Estructura Orgánica. 

Enviar el anteproyecto de la Estructura Orgánica mediante oficio a la Dirección General de Innovación, para su 
revisión, validación y elaboración del proyecto final. 

Difundir y vigilar la implementación de la Estructura Orgánica y Codificación Estructural en las Unidades 
Administrativas Planteles y Centros EMSAD del COBAEM. 

DEFINICIONES 

GEM: 
	

Gobierno del Estado de México. 

COBAEM: 
	

Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
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EMS D: 	 Centros de Educación Media Superior a Distancia. 

Plantel. 	 Unidad Educativa adscrita al COBAEM, que brinda presta el servicio de 
educación media superior. 

Nuevos 	ServiciosUnidades educativas del COBAEM, autorizadas para iniciar actividades de 
Educativos: 	 manera oficial en determinado ciclo escolar. 

  

de Documento analítico en el que se define la planeación, consolidación y adición 
de unidades Administrativas y Educativas del COBAEM, a través de un análisis 
que identificará, determinará y justificará los recursos necesarios para su 
operación y funcionamiento. 

Programa 
Infraestructura: 

Estr ctura Orgánica: Organigrama del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Codi icación 
	

C ave que identifica a las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM. 
Estr ctural: 

INSUMOS 

RESULTADOS 

°nacimiento y aplicación de la Estructura Orgánica actualizada y la Codificación Estructural correspondiente, en 
as diferentes Unidades Administrativas del COBAEM. 

INTER CCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Vlovimiento de Alta del Servidor Público en el Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

nálisis de Estudios de Reestructuración (de la Dirección General de Innovación). 

POLÍTICAS 

La Estr Jctura Orgánica será actualizada en los siguientes casos: 

• Par la autorización de nuevos servicios educativos o unidades administrativas. 

• P r el cambio de adscripción o denominación de las Unidades administrativas, planteles o Centro EMSAD. 

DESARROLLO 

!
ficio de autorización de nuevos servicios educativos emitido por la Secretaría de Educación Pública del 
obierno Federal. 

ficio de autorizaciór de modificaciones en estructura administrativa del Colegio. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO ACTIVIDAD 

1.- 	Director General del COBAEM Recibe, mediante oficio de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de México, copia del oficio de autorización 
de nuevos servicios educativos; así como de la Oficialía Mayor 
de la Secretaría de Educación Pública, Federal, oficio original 
de autorización del Programa de Infra- estructura; se entera y le 
da indicaciones verbales a la Secretaria Particular y entrega los 
documentos para que turne copia de los oficios a los 
responsables de conocer y atender su contenido. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ No. 

	

	 ACTIVIDAD PUESTO 

2.- 	Secretaria Particular del Director Recibe la documentación e instrucciones correspondientes. 
General del COBAEM 

Envía mediante tarjeta de turno de asuntos de control de envío 
de documentos, a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional del COBAEM, oficio de autorización de nuevos 
servicios educativos y oficio y anexos de Programa de 
Infraestructura; recaba acuse y archiva. 

3.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

4.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Recibe tarjeta de turno de asuntos de control de envío de 
documentos con oficios de autorización de nuevos servicios 
educativos y del Programa de Infraestructura. 

Revisa, anota instrucciones en el margen superior derecho de 
la tarjeta de turno de asuntos y entrega al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad, para que 
se efectúe la revisión y actualización de la Estructura Orgánica 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Recibe tarjeta de turno de asuntos y oficios de autorización de 
nuevos planteles educativos y de autorización de Programa de 
Infraestructura, se entera de las instrucciones contenidas en la 
tarjeta de turno de asuntos y verifica que Planteles o EMSAD, 
fueron autorizados. 

Procede a elaborar anteproyecto de Estructura Orgánica, 
incorporando los nuevos servicios que fueron autorizados. 

Referente al Programa de Infraestructura verifica y determina: 

¿Contempla plazas administrativas?. 

5.-  No 	contempla, 	se 	archiva 	el 	oficio 	de 	Programa 	de 
Infraestructura. 

6.-  Si 	contempla, 	se 	integran 	al 	anteproyecto 	de 	Estructura 
Orgánica. Elabora oficio en original de envío y lo turna a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional para su visto 
bueno. 

7.-  Directora de Planeación y Recibe anteproyecto de Estructura Orgánica y oficio original de 
Evaluación Institucional del envío, verifica y determina: 
COBAEM 

¿Tiene observaciones el anteproyecto?. 

8.-  Si tiene observaciones, devuelve al Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad para su corrección. 

9.-  Jefe del Departamento de Recibe el anteproyecto, realiza corrección. Se conecta al paso 
Organización, Innovación y 7. 
Calidad 



UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

ACTIVIDAD 

No tiene observaciones, presenta el anteproyecto de Estructura 
Orgánica y oficio de envío al Director General para su visto 
bueno. 

Página 

No. 

10.- 

11.- Director General del COBAEM 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

13.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

14.- Dirección General de Innovación 

Director General del COBAEM 

H. Junta Directiva 

Director General del COBAEM 

Secretaria Particular del Diltor 
General del COBAEM 	 • 

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Recibe el anteproyecto de Estructura Orgánica, y emite visto 
bueno, firma oficio de envío y devuelve junto con el 
anteproyecto a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional y le da instrucciones verbalmente para que 
continúe con el trámite ante la dependencia normativa. 

Recibe el anteproyecto e instrucciones verbales, turna 
mediante oficio al Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad, para su envío a la Dirección General de 
Innovación, recaba acuse y archiva. 

Recibe el anteproyecto de Estructura Orgánica, oficio de envío 
e instrucciones verbales, remite a la Dirección General de 
Innovación mediante oficio de envío, el anteproyecto de la 
Estructura Orgánica, para su revisión, validación y elaboración 
del proyecto final. 

Recibe oficio y anteproyecto, revisa, valida y elabora el 
proyecto final y turna mediante oficio al Director General del 
COBAEM, para su firma y devolución a la Dirección General de 
Innovación. 

Recibe mediante oficio el proyecto final de la Estructura 
Orgánica, firmado por la Dirección General de Innovación, 
para su presentación a la H. Junta Directiva para su 
autorización correspondiente. 

Recibe anteproyecto de Estructura Orgánica; verifica y 
determina: 

¿Tiene observaciones el anteproyecto? 

Si tiene observaciones devuelve al Director General del 
COBAEM. Se conecta al paso 7. 

Si no tiene observaciones valida y turna al Director General 
del COBAEM. 

Recibe proyecto final de Estructura Orgánica, autorizado por la 
H. Junta Directiva, valida mediante firma y turna a la 
Secretaría Particular para su envío a la Dirección General de 
Innovación. 

Recibe la documentación e instrucciones correspondientes, 
turna mediante oficio la Estructura Orgánica firmada por el 
Director General del COBAEM, al Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad para ser enviada a la 
instancia correspondiente. Recaba acuse y archiva. 

Recibe indicaciones oficio firmado y Estructura Orgánica, para 
ser enviada la Dirección General de Innovación. Recaba 
acuses y entrega a la Dirección General. 

12.- 

15.-  

16.-  

17.-  

18.-  

19.-  

20.-  

21.-  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ No. 

	

	 ACTIVIDAD PUESTO 

22.- Dirección General del COBAEM 

	

	Recibe acuses archiva y espera respuesta de la Dirección 
General de Innovación. 

23.- Dirección General de 
	

Recibe oficio y Estructura Orgánica, turna a firma de las 
Innovación instancias correspondientes; una vez firmado archiva 

temporalmente para su posterior integración en el Manual 
General de Organización. 

Obtiene del Secretario de Finanzas del GEM, oficio de 
autorización de la Estructura Orgánica con anexo de 
Codificación Estructural, y envía copia mediante oficio a la 
Dirección General del COBAEM. 

24.- Director General del COBAEM 	Recibe oficio, fotocopia de la Estructura Orgánica y anexos 
(Codificación Estructural), se entera, turna y da instrucciones 
verbales a la Secretaría Particular para su envío a la Directora 
de Planeación y Evaluación Institucional. 

25.- Secretaria Particular del 
	

Recibe la documentación e instrucciones verbales 
Director General del COBAEM correspondientes, turna los documentos mediante tarjeta de 

turno de asuntos, a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional. Recaba acuse y archiva. 

26.- Directora de Planeación y 	Recibe tarjeta de turno de asuntos, anota instrucciones en el 
Evaluación institucional del 	ángulo superior derecho de la tarjeta y turna la documentación 
COBAEM 	 al Jefe del departamento de Organización, innovación y 

Calidad. 

27.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Recibe documentación, atiende instrucciones obtiene anexos 
de Estructura Orgánica y de la Codificación Estructural. 

Elabora oficio de envío en original y copia dirigido a los 
titulares de las Unidades Administrativas del COBAEM, 
(Dirección General, Planteles Escolarizados y Centros 
EMSAD. 

Envía para su conocimiento y aplicación a las diferentes 
Unidades Administrativas, mediante oficio fotocopia de la 
Estructura Orgánica actualizada y la Codificación Estructural 
correspondiente. Recaba acuse y archiva. 

Fin del Procedimiento. 

DIAGRAMACIÓN 
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Recibe tarjeta de 
turno de asuntos 
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del Departamento 
de Organización, 
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Calidad para que 
se efectúe la 
revisión 	y 
actualización de 
la 	Estructura 
Orgánica. 
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Director General 

del COBAEM. 

INICIO ) 
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Recibe oficios de  
nuevos servicios 
educativos 	y 
programo 	de 
Infraestructura, se 
entera y da 
indicaciones a la 
Secretaria 
Particular 	y 
entrega 	los 
documentos para 
copia a los 
responsables 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 

COBAEM 

¡ 6 

Se 	integran 	al 1  
anteproyecto 	de 
Estructura 
Orgánica. Elabora 
oficio de envío y lo 
turna al Directora de 
Planeación 	y 
Evaluación 
Institucional para su 
visto bueno o 
recomendaciones. 

FA 
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k 10 ) 

Director General 
del COBAEM. 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM 

A i 

Recibe 
anteproyecto de 
Estructura 
Orgánica y oficio 
de envio, verifica 
y determina. 

Si 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad 

Dirección General 
de Innovación 

í 

(á,  9 

Devuelve al Jefe 
del Departamento 
de Organización, 
Innovación 	y 
Calidad para su 
corrección. 

11) 

Recibe 	el 
anteproyecto 
emite visto bueno 
y devuelve al 
Directora 	de 
Planeación 	y 
Evaluación 
Institucional. 

Presenta 	el 
anteproyecto de 
Estructura 
Orgánica y oficio 
de envío al 
Director General 
para su visto 
bueno. 

12 

Recibe 	el 
anteproyecto e 
instrucciones y 
turna al Jefe del 
Departamento de 
Organización, 
Innovación 	y 
Calidad, para su 
envio 	a 	la 
Dirección General 
de Innovación, 
recaba acuse y 
archiva. 

O 
Recibe 
anteproyecto de 
Estructura 
Orgánica y remite 
a la Dirección 
General 	de 
Innovación, para 
su validación 

[Recibe, revisa, 
corrige y turna. 
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,PROCEDIMIENTO: Actualización de la Estructura Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad. 

-1 

Director General 
del COBAEM. 

Dirección General 
de Innovación. 

B 

Recibe oficio de 
anteproyecto, 
revisa. valida y 
elabora 	el 
proyecto final y 
turna 	al 
Director 
General 	del 
COBAEM para 
su validación. 

¿Tiene 
..observaciones? 

r Anota 
Observaciones. 
Se conecta con 
la operación no. 
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7. 
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Valida y turna. j 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Recibe 	proyecto 
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Estructura 
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documentación y 
turna al Directora 
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Institucional, 
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archiva. 
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Recibe 	oficio 
firmado 	y 
proyecto 	final 
da 	indicaciones 
y turna. 

(22; 

Recibe 	Ta-1 
indicaciones 	y 
oficio firmado y 
estructura 
Orgánica, y envía 
a la Dirección 
General 	de 
Innovación. 
Recaba acuses y 
entrega a la 
Dirección 
General. 

Recibe oficio del 
proyecto. 	y 
elabora 	el 
proyecto final y 
turna a la Junta 
Directiva para su I 
autorización 
correspondiente. 

Recibe 
anteproyecto 
de Estructura 
Orgánica: 
verifica 

I i determina: 

H. Junta 
Directiva. 
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Director General 
del COBAEM. 

24 

Recibe 	oficio, 
fotocopia de la 
Estructura 
Orgánica y anexos 
(Codificación 
Estructural), 	se 
entera y turna a la 
Secretaría 
Particular. 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 

Recibe 	 la 
documentación e 
instrucciones 	y 
turna 	mediante 
tarjeta de turno, a 
la Directora de de 
Planeación 	y 
Evaluación 
Institucional. 
Recaba acuse y 
archiva. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

-- 
	

( 26 

Recibe 
documentos 	y 
anexos y turna la 
documentación al 
Jefe 	 del 
Departamento de 
Organización, 
Innovación 	y 
Calidad. Recaba 
acuse y archiva. 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad. 

Dirección General 
de Innovación. 

1: 27 

Recibe 	 la 
Estructura 
Orgánica y la 
Codificación 
Estructural. 

Remite a los 
Titulares de las 
Unidades 
Administrativas del 
COBAEM, 
(Dirección General, 
Planteles 
Escolarizados 	y 
Centros EMSAD). 

Envia para su 
conocimiento 	y 
aplicación. Recaba 
acuse y archiva. 

FIN 

\s/  
23 

Recibe estructura 
Orgánica, turna a 
firma 	de 	las 
instancias 
correspondientes: 
archiva 
temporalmente para 
SU 	 posterior 
integración en el 
Manual General de 
Organización. 

Obtiene 	del 
Secretario 	de 
Finanzas del GEM. 
oficio 	 de 
autorización de la 
Estructura Orgánica 
con el anexo de la 
Codificación 
Estructural, y envía 
copia 	mediante 
oficio a la Dirección 
General 	del 
COBAEM. 
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MEDI IÓN 

Indica or para medir la gestión de respuesta 

 

 

Actualizaciones publicadas en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno" 

X 100=% de eficiencia de 
actualización de la Estructura 

Orgánica 

 

Actualizaciones autorizadas a la Estructura 
Orgánica 

   

REGI TRO DE EVIDENCIAS 

• Publicación de la Estructura Orgánica en el periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

FOR ATOS E INSTRUCTIVOS 

No ap lican 

PROCEDIMIENTO 

Actu lización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

OBJE IVO 

Mantener renovada la información contenida en el organigrama, claves de codificación estructural, objetivos y 
funciones de las Unidades Administrativas del COBAEM, mediante la Actualización del Manual General de 
Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

ALCANCE 

Apli a a los Servidores Públicos de las diferentes Unidades Administrativas, Planteles Escolarizados y Centros de 
 Media Superior a Distancia, involucrados en la Actualización del Manual General de Organización del 

CO AEM, así como del personal adscrito al Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

REFE ENCIAS 

• -y que crea el Organismo Público Descentralizado Colegio de Bachilleres del Estado de México. Capítulo 
rimero, Artículos 4 y 5, Capítulo Segundo, Artículos 6 y 7 ("Gaceta del Gobierno" No. 125 del 28 de Junio de 

1 96). 

• eglamento Interior del COBAEM, Capítulo Segundo, Sección Primera Artículo 8, fracción ill, Capítulo Tercero, 
rtículo 12, fracción X, Capítulo Cuarto Artículos 13, fracción X ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de noviembre 

• 2014). 

• anual General de Organización del COBAEM. Capítulo Primero. Numeral VII, Clave de Codificación Estructural 
05N14005, Departamento de Organización, Innovación y Calidad ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de 
oviembre de 2011). 

RESPONSABILIDADES 

El D partamento de Organización, Innovación y Calidad, es responsable de revisar, actualizar o elaborar el Manual 
Gen ral de Organización del COBAEM, así como gestionar ante la Dependencia normativa la validación 
correspondiente. 
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El Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de México, deberá: 

• Dar instrucciones a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, para que se efectúe la actualización del 
Manual General de Organización. 

• Recibir el anteproyecto del Manual General de Organización, y emitir el visto bueno, firmar oficio de envío y 
turnar el anteproyecto a la Secretaria Particular para su envío a la dependencia normativa. 

• Recibir mediante oficio de la Dirección General de Innovación, el proyecto final del Manual General de 
Organización, y dar instrucciones a la Secretaria Particular para su envío a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional para su revisión. 

• Presentar ante la H. Junta Directiva, para su autorización, el proyecto final del Manual General de Organización. 

• Dar instrucciones a la Secretaria Particular para su envío a la Dirección de Planeación y Evaluación Institucional, 
para que continúe con el trámite ante !, dependencia normativa y posterior publicación. 

• Recibir mediante oficio de la Dirección General de Innovación, ejemplar del Manual General de Organización 
publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

• Presentar ejemplar del Manual General de Organización publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, 
ante la H. Junta Directiva para su conocimiento. 

• Dar instrucciones a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional para su implementación en las 
Unidades Administrativas de! COBAEM. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional del COBAEM, deberá: 

• Instruir al Jefe de! Departamento de Organización. Innovación y Calidad, para que se efectúe la revisión y 
actualización del Manual General de Organización. 

• Firmar oficios dirigidos a cada uno de los titulares de las diferentes Unidades Administrativas del Colegio y 
turnarlos al Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad para que los remita. 

• Recibir oficio de las diferentes Unidades Administrativas, con las propuestas de actualización al Manual General 
de Organización y turnarlos al Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad para su 
seguimiento. 

• Recibir el anteproyecto y oficio de envío del Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad y 
turnar documentos al Director General para su autorización y firma correspondiente. 

• Recibir el proyecto final del Manual General de Organización. del Director General del COBAEM y turnar al Jefe 
del Departamento de Organización, Innovación y Calidad para realizar las correcciones correspondientes y 
elaborar oficio de envío. 

• Recibir el proyecto final del Manual General de Organización y oficio de envío, de! Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad y turnarlo al Director General para su validación y remitirlo a IN Dirección 
Genera! de Innovación para su publicación en el periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

• Recibir instrucciones del Director General del COBAEM y ordenar al Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad, la distribución e implementación del mismo en cada una de las diferentes Unidades 
Administrativas del COBAEM. 

La Secretaria Particular del Director General del COBAEM, deberá: 

c 	Recibir el anteproyecto del Manual General de Organizqur'd del COBAEM, oficio de envío e instrucciones del 
Director General para turnar los documentos a la Dirección General de Innovación. 

• Recibir la documentación del proyecto final del Manual General de Organización del COBAEM del Director 
General del COBAEM para turnar los documentos mediante tarjeta de turnos, a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional dei COBAEM para su revisión. 

• Recibir el proyecto final del Manual General de Organización validado por la Dirección General del COBAEM, 
para su envío mediante oficio a la Dirección General de Innovación. 
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Los itulares de Unidades Administrativas, deberán: 

• Recibir mediante oficio fotocopia del Manual General de Organización, para efectuar la revisión correspondiente 
a las funciones establecidas en el manual. 

• Elaborar oficio dirigido a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional comunicando que existen o no 
modificaciones al manual. 

Acudir al Departamento de Organización, Innovación y Calidad para recibir asesoría para elaborar la propuesta 
correspondiente, en caso de tener actualizaciones al manual. 

Elaborar la propuesta de objetivo y funciones de su unidad administrativa contenidos en el Manual General de 
Organización y enviarlo mediante oficio a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

El Je e del Departamento de Organización, Innovación y Calidad del COBAEM, deberá: 

Recibir de la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, mediante oficio instrucciones para que se 
efectúe la actualización del Manual General de Organización. 

Obtener fotocopias del Manual General de Organización, elaborar oficios dirigido a cada uno de los titulares de 
las diferentes Unidades Administrativas del Colegio, y turnarlos para su atención. 

Proporcionar asesoría sobre la actualización y revisión del Manual de Organización, y complementar el formato 
FO DOIC-01 "Asesoría Personalizada", a las diferentes Unidades Administrativas, para que elaboren la 
propuesta correspondiente. 

Elaborar el anteproyecto del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Corregir las observaciones emitidas al anteproyecto del Manual General de Organización. 

Elaborar oficio de envío, recabar la antefirma de la Directora de Planeación y Evaluación Institucional y turnar a 
la Secretaría Particular para obtener la firma del Director General. 

Recibir de la Directora de Planeación y Evaluación Institucional el ejemplar del manual publicado y turnarlo 
mediante oficio a las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM para su conocimiento y aplicación. 

DEFINICIONES: 

GEM 
	

Gobierno del Estado de México. 

COBAEM: 
	

Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

EMS\D: 
	

Centros de Educación Media Superior a Distancia. 

Titulares 	de 	las Servidores Públicos adscritos al COBAEM, que son titulares de una Dirección o 
Unicládes 	 Departamento. 
Administrativas: 

FO •01C-01: 	 Formato de "Asesoría Personalizada". 

INS MOS 

e 
	

Instrucciones del Director General del COBAEM, a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, para 
que se efectúe la actualización del Manual General de Organización. 

• 

RES LTADO 

Publicación del Manual General de Organización en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" y la 
implementación del mismo en las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM. 

• 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Revisión y dictaminación de Proyectos de Manuales de Organización y Procedimientos (de la Dirección General 
de Innovación). 

POLÍTICAS 

• El Manual de Organización deberá ser revisado como mínimo una vez cada año, a efecto de verificar la vigencia 
del objetivo y funciones de las unidades administrativas del COBAEM. 

• Los titulares de las unidades administrativas deberán reportar a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional, sobre los cambios en el objetivo y funciones de sus respectivas áreas, a efecto de iniciar con la 
actualización del documento. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO ACTIVIDAD 

Director General de! COBAEM 

2.- Directora de Planeación y 
EValuación Institucional del 
COBABli 

3.- Jefe de! Departamento de 
Organización, innovación y 
Calidad 

4.- Titulares de Unidades 
Administrativas 

5.-  

6.-  

Emite instrucciones verbales a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional, para que se efectúe la actualización del 
Manual General de Organización. 

Recibe indicaciones, e instruye al Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad para que se efectúe la 
actualización del Manual General de Organización. Obtiene 
acuse y archiva. 

Recibe tarjeta de turno, oficio original, se entera, firma acuse y 
procede a obtener fotocopias del Manual General de 
Organización, elabora oficio en original y copia dirigido a cada 
uno de los titulares de las diferentes Unidades Administrativas 
del Colegio, turna a firma de la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional. 

Recibe oficios, se entera, firma oficios y davuelve al Jefe del 
Departamento de Organización, innovación y Calidad. 

Recibe oficios firmados, integra fotocopia del Manual General de 
Organización y turna a cada uno de los titulares ...e las diferentes 
Unidades Administrativas para su atención; recaba acuse de 
recibido y lo archiva temporalmente para efectuar el seguimiento 
correspondiente, hasta su cumplimiento. 

Reciben oficio con documentación anexa, se enteran y proceden 
a efectuar la revisión correspondiente a las funciones 
establecidas en el manual y determinan: 

¿Existen modificaciones? 

No, elaboran oficio dirigido a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional comunicando que no tienen propuestas 
para actualizar el manual. Se conecta con el paso 11. 

Si, acuden al Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad para recibir asesoría en la elaboración de la propuesta 
correspondiente. 

7.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

8.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Titulares de Unidades 
Administrativas 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

Director General del COBAEM 

Secretaria Particular del 
Director Genera! del COBAEM 

Dirección General de 
Innovación 

ACTIVIDAD 

Atiende la asesoría sobre la actualización y revisión del Manual 
de Organización, y complementa el formato FO DOIC-01 
"Asesoría Personalizada", a las diferentes Unidades 
Administrativas, para que elaboren la propuesta correspondiente. 

Reciben el formato FO DOIC-01 "Asesoría Personalizada", 
firman, turnan y proceden a elaborar la propuesta en el manual 
de organización y la turnan mediante oficio dirigido a la Directora 
de Planeación y Evaluación Institucional. 

Recibe oficio de las diferentes Unidades Administrativas, se 
entera y los tuma de manera económica al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad para su 
seguimiento. 

Recibe oficios, analiza y determina: 

¿Tienen Propuestas de actualización? 

No, archiva oficio. 

Si, elabora anteproyecto del Manual General de Organización 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México y oficio de envío 
en original y dos copias y turna a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional. 

Recibe el anteproyecto y oficio de envío, turna documentos al 
Director General para su autorización y firma correspondiente. 

Recibe, se entera, autoriza y firma el oficio de envío, lo entrega 
al Secretario Particular para su envío a la dependencia 
normativa. 

Recibe oficio de anteproyecto e instrucciones correspondientes y 
envía a la Dirección General de Innovación. 

Recibe oficio y anteproyecto, revisa, y elabora el proyecto final, 
turna mediante oficio al Director General del COBAEM para su 
autorización. 

Director General del COBAEM Recibe oficio y proyecto revisado, se entera, turna y da 
instrucciones verbales al Secretario Particular para su envío a la 
Dirección de Planeación y Evaluación Institucional para su 
revisión. 

Secretaria Particular del 
Director General del COBAEM 

Recibe 	oficio y proyecto revisado e instrucciones 
correspondientes y envía mediante el memorándum de control 
de envío, a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

Directora de Planeación y 	Recibe memorándum de control de envío con el Manual General 
Evaluación Institucional del 	de Organización, se entera y turna al Jefe del Departamento de 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ No. 

	

	 ACTIVIDAD PUESTO 

COBAEM 	 Organización, Innovación y Calidad. 

22.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

23.-  

Recibe, verifica y determina ¿existen modificaciones? 

Si existen modificaciones, realiza correcciones, elabora oficio de 
envío en original y dos copias y recaba antefirma del Director de 
Administración y Finanzas. Se conecta al paso 15. 

24.- No existen modificaciones, recaba las firmas de los Titulares de 
las Unidades Administrativas participantes. 

25.- Titulares de Unidades 	Revisan, firman y turnan la hoja de autorización al Jefe del 
Administrativas 	 Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

26.- Jefe del Departamento de 	Recibe documento validado, elabora oficio de envío en original, 
Organización, Innovación y 	recaba antefirma de la Directora de Planeación y Evaluación 
Calidad 	 Institucional y turna a la Secretaria Particular para obtener firma 

del Director General. 

27.- Secretaria Particular del 	Recibe proyecto final del Manual General de Organización y 
Director General del COBAEM oficio de envío; obtiene firma del Director General y envía a la 

Dirección General de Innovación para su publicación en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

28.- Dirección General de 
Innovación 

Recibe mediante oficio el proyecto final, efectúa publicación en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno y remite mediante oficio 
original y copia, Manual General de Organización y un ejemplar 
publicado en la Gaceta, a la Dirección General del COBAEM, 
obtiene acuse. 

29.- Director General del COBAEM Recibe mediante oficio Manual General de Organización y un 
ejemplar publicado en la Gaceta, firma acuse y lo presenta al H. 
Junta Directiva para su conocimiento e instruye a la Directora de 
Planeación y Evaluación Institucional para que se efectúe la 
implementación en las diferentes Unidades Administrativas del 
COBAEM. 

30.- Directora de Planeación y 	Recibe instrucciones y comunica al Jefe del Departamento de 
Evaluación Institucional del 	Organización, Innovación y Calidad la distribución e 
COBAEM 	 implementación del mismo en cada una de diferentes Unidades 

Administrativas del COBAEM. 

31.- Jefe del Departamento de 	Recibe documento y turna mediante oficio original y copia a las 
Organización, Innovación y 	diferentes Unidades Administrativas del COBAEM para su 
Calidad 	 implementación, archiva acuse. 

Fin del Procedimiento. 
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Innovación 	y 
Calidad 	para 
efectúe 	la 
actualización. 

4 
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PROC CIMIENTO: Actualización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

1 	Calidad 

Recibe 
instrucciones y 
elabora oficio en 
original para los 
titulares de las 
Unidades 
Administrativas 
del Colegio, turna 
a firma de le 
Directora 	de 
Planeación 	y 
Evaluación 

• - 	Institucional. 

Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM 

Dirección General 
de Innovación 

   

Firma oficio,. y 
dr:Noche al Jefe 
del Departamento 
de Ontanización. 
I nnti,ación 
Calidad 

Recibe 	oficios 
firmados y remite 
fotocopia 	del 
Manual General 
de Organización y 
turna 	a 	las 
Unidades 
Administrativas, 
recaba acuse y 
archiva. 
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PROCEDIMIENTO: Actualización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Directora de 

Director General 	
Planeación 	y 

 
del del COBAEM 	

Evaluación 
Institucional del 

COBAEM 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad 

Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM 

Dirección General 
de Innovación 

Asesora a las 

Reciben 
fotocopia del 
Manual 	de 
Organización, 
revisan 	sus 
funciones 	y 
determinan: 

¿Existen 	SI 
'modificaciones? 

NO 

7 

Elaboran oficio 
dirigido 	al 
Directora 	de 
Planeación 	y 
Evaluación 
Institucional 
comunicando 
que no tienen 
propuestas 
para actualizar 
el manual. 

• ( 11 

Acuden 	al 
Departamento 
de Organización, 
Innovación 	y 
Calidad 	para 
recibir asesoria 
para elaborar la 
propuesta 
correspondiente. 

Unidades 
Administrativas 
sobre el Manual 
General 	de 
Organización, 
requisit a 	et 
formato 
"Asesoria 
Personalizada" 
FO DOIC-01. 

B 
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PROCEDIMIENTO: Actualización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad 

Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM 

Dirección General 
de Innovación 

E...  =,...) Elaboran oficio y 
propuesta 	en 	el 
manual 	de 
o 

Directora 	de 

Institucional. 

Recibe 	oficio 	y 
propuesta, 	turna 
al 	Jefe 	del 
Departamento de 
Organización, 
Innovación 	y 
Calidad para su 
seguimiento. 

organización 	y  
turnan 	al  

Planeación 	y  
Evaluación  

--- 
( 12) 

"‘"1 
I 

Recibe 
propuesta, 
analiza 	y 
determina: 

SI ¿Tienen 
'.actualización?, 

.". 

NO 1  
8 

Archiva oficio. 

1I4) 

1 

1 I 

Elabora 
anteproyecto 	del 

\-. Manual 	General 
de 	Organización 
del 	Colegio 	de 
Bachilleres 	del 
Estado de México 
y oficio de envío 
en original y dos 
copias y fuma al 
Directora 	de 
Planeación 	y 
Evaluación 
Institucional. 

.-- ---,, 

( 	6 	

' 

1T ) 
i 

_ 

Recibe 
anteproyecto 	y 
turna 	al 	Director 

_ 	General para su 
autorización. 

Autoriza 	Y 
entrega 	al 
Secretario 
Particular para su 
envío 	a 	la 
dependencia 
normativa. 

i 	e 
1 \\// 



Recibe verifica y 
determina: 

NO 	¿Tiene ---- 
c.or_e cc ion92---  

-I SI 

23 

I 

Recibe el Manual 

General 	de 
Organización, se 

entera y turna al 
Jefe 	 del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación 	Y 
Calidad. 

- — 

( 
,
15 

Recaba las firmas 
de los Titulares de 

1 la 	Unidades 
Administrativas 

participantes. 

8 de diciembre de 2014 GACETA 
IDEL GCS la NEFte,4 47. Página 55 

PROCEDIMIENTO: Actualización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Director General del 
COBAEM 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y Calidad 

Titulares de Unidades 
Administrativas 

1 
Secretaria Particular 

Dirección General de 
del Director General 

COBAEM 	
Innovación 

C 

117 

1 

Recibe 

documentación y 
envia a la Dirección 

General 	de 
Innovación 

Ir 

Recibe 

documentación y 

envía a la Dirección 
General 	de 
Innovación. 

[ecibe proyecto 
final y turna al 

Secretario 
Particular para su 
envio a la Directora 

de Planeación y 

Evaluación 

Institucional para 
su revisión. 

¡ 29 

Recibe el Manual 
General 	de 
Organización, se 

entera y turna al 
Jefe 	 del 

Departamento de 
Organización, 
Innovación 	y 

Calidad. 

j 
Recibe proyecto 
final del Manual y 

envía a la Directora 
de Planeación y 
Evaluación 

Institucional. 
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PROCEDIMIENTO: Actualización del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad 

Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
COBAEM 

Director General 
del COBAEM 

Dirección General 
de Innovación 

Recibe ejemplar 
del 	manual 
publicado y lo 
presenta a la H. 
Junta Directiva 
para 	 su 
conocimiento da 
instrucciones al 
Directora 	de 
Planeación 
Evaluación 
Institucional para 
que se efectué la 
implementación. 

	 (37)1 

Recibe 
TI  

instrucciones y 
turna al Jefe del 
Departamento 
de 
Organización. 

	

Innovación 	y 
Calidad. 

26) 

Recibe 
documento 
validado, 
elabora 	oficio 
de 	envio, 
recaba 
antefirma del 
Directora 	de 
Planeación 	y 
Evaluación 
Institucional y 
turna 	a 	la 
Secretaria 
Particular para 
obtener la firma 
del 	Director 
General. 

	 (:) 
Recibe 
documento y 
turna mediante 
oficio 	a 	las 
diferentes 
Unidades 
Administrativas 
del COBAEM, 
para 	su 
implementación, 
archiva acuse. 

1. 

(- FIN -)  

(-21 

	1 

	I 
I Revisa y firma 

la 
 

autorización    hojad    ye  
turna.  

Recibe 
proyecto final 
del 	Manual 
General 	de 
Organización y 
oficio de envio; 
obtiene firma 
del 	Director 
General y envie 
a la Dirección 
General 	de 
Innovación. 

( 28 

Recibe 
mediante oficio 
el 	proyecto 
final, 	efectúa 
publicación en 
el 	periódico 
oficial Gaceta 
del Gobierno y 
remite 
mediante oficio 
ejemplar 	del 
manual 
publicado, a la 
Dirección 
General 	del 
COBAEM. 

MEC1CIÓN 

Indliador para medir la gestión de respuesta 

Actualizaciones del Manual General de 
Organización publicadas en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno" 

Actualizaciones realizadas al Manual General de 
Organización 

X 100=% de eficiencia de 
actualización del Manual General 

de Organización. 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Publicación del Manual General de Organización del Colegio de Bachilleres en el Estado de México, en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 
	

NOMBRE DEL FORMATO 

FO DOIC-01 
	

"Asesoría Personalizada" 

FORMATO PARA LLENAR EL FORMATO: ASESORÍA PERSONALIZADA 
(FO-DOIC-01). 

GDEIERNIO DEL.  

ESTADD O 04 XICO 

ASESORÍA PERSONALIZADA 
FO DOIC-01 

(1) FECHA: 	/ 	/ 	 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/PLANTEL/CENTRO: 	 LUGAR: 

	 (2)  	 (3) 	 

NOMBRE Y CARGO: 	 (4) 

ASESORÍA PRESTADA EN: 

• Acciones de Modernización Administrativa y Calidad en los trámites escolares proporcionados por el Colegio. 

• Acciones de Innovación Gubernamental y Modernización Administrativa. 

• Desarrollo e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad. 

• Elaboración, actualización y revisión de la Estructura Orgánica. 

• Elaboración, actualización y revisión del Manual de Organización. 

• Elaboración, actualización y revisión del Manual de Procedimientos. 

• Seguimiento y avances de Proyectos de Innovación Gubernamental y Modernización Administrativa. 

• Mejorar los servicios escolares de educación media superior. 

• Otros 

  

NOTAS: 	(6) 
Se entregó información en materia de Organización, Innovación y Calidad en medio magnético o impreso. Si 	No 	 

 

(5) 

Comentario y/o Compromiso: 

(7) 

	 (9) 	  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 	DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Fiaban', 
Departa:11Mo de Organización. 
Innovación y Calidad 

Versión 

l 

Manad, 
Dirección General 

Fecha de revisión 

(8) 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Edición: Tercera 
Fecha: Junio de 2014 
Código: 205N12003/03 

GACETA  8 de diciembre de 2014 t7.5 1 . GO 13 I E Ft NO 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADODEL FORMATO: 

ASESORÍA PERSONALIZADA 
FO DOIC-01 

   

Objetivo: 
unidades 
01. 

Recabar evidencia de la asesoría proporcionada a los servidores públicos de las diferentes 
administrativas del COBAEM, mediante el llenado del formato "Asesoría Personalidad" FO DOIC- 

Distri1oución y Destinatario: El formato se elabora en original, se requisita y archiva en el Departamento de 
Orgadización, Innovación y Calidad. 

CAPO 	VARIABLE 	 DESCRIPCIÓN 

. , Fecha Anotar día, mes y año, en que se requisita el formato. 

Unidad 
Administrativalplantel/ 
centro 

Escribir el 	nombre de 	la Unidad administrativa/plantel/centro de 
procedencia de la persona solicitante. 

Lugar Ubicación donde se prestó la asesoría. 

Nombre y Cargo Nombre del solicitante y cargo que ocupa. 

Asesoría Prestada en Señalar con 	"x" 	el 	tipo de asesoría 	que 	requiere 	la persona 
solicitante. 

Notas Señalar con "x" 	el tipo de información que se le entrega al 
solicitante. 

Comentario y/o 
Compromiso Describir la evaluación que se le da al asesor y el compromiso que 

obtiene el solicitante de la asesoría proporcionada. 

8 Unidad Administrativa Firma del servidor público que solicitó la asesoría. 

Departamento de 
Organización, 
Innovación y Calidad 

Firma del servidor público que proporcionó la asesoría. 

PRO EDIMIENTO 

Ela .oración y actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de 
Ba hilleres del Estado de México. 

OBJ TIVO 

Re isar y mejorar los procedimientos de trabajo de las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM, mediante la 
act alización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de Bachilleres del 
Est do de México. 

ALC NCE 

ca a los servidores públicos del Colegio de Bachilleres del Estado de México que tengan a su cargo la revisión y/o 
'alización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del COBAEM. 

ApI 
act 
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REFERENCIAS 

• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Colegio de Bachilleres del Estado de México. Capítulo Primero, 
Artículo 5, fracciones V, IX y X, Capítulo Segundo, Artículo 16, fracciones III y XIII ("Gaceta del Gobierno" No. 125 
del 28 de Junio de 1996). 

• Reglamento Interior del COBAEM, Capítulo Segundo, Sección Primera Artículo 8, fracción III, Capítulo Tercero, 
Artículo 12, fracción VI, Capítulo Cuarto Artículos 13, fracción XI ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de 
noviembre de 2014). 

• Manual General de Organización del COBAEM. Capítulo Primero, Numeral VII, Clave de Codificación Estructural 
205N14005, Departamento de Organización, Innovación y Calidad ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de 
Noviembre de 2011). 

• Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos. Editada por la Secretaría de Finanzas, a través 
de la Dirección General de Innovación, noviembre 2005. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Organización, Innovación y Calidad, es responsable de la actualización del Manual de 
Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

El Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de México, deberá: 

• Dar instrucciones a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, para que se efectúe la actualización del 
Manual Procedimientos de las Unidades Administrativas del COBAEM. 

• Enviar mediante oficio, los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del COBAEM, a la 
Dirección General de Innovación para su revisión o validación correspondiente. 

• Recibir mediante oficio, de la Dirección General de Innovación, el Manual de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas del COBAEM, revisado y/o validado y turnar a la Secretaría Particular para su envío a la 
Dirección de Planeación y Evaluación Institucional para proseguir su trámite correspondiente. 

• Informar en sesión de la H. Junta Directiva la validación técnica del Manual de Procedimientos por parte de la 
dependencia normativa, para su conocimiento e instruir a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional 
para que se efectué la implementación en las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional del COBAEM, deberá: 
• Elaborar oficio con instrucciones dirigido Jefe del Departamento de Organización, innovación y Calidad, para que 

se efectúe la actualización del Manual Procedimientos. 
• Recibir instrucciones del Director General del COBAEM y turnar de manera económica al Jefe del Departamento 

de Organización, Innovación y Calidad el Manual de Procedimientos para que se implemente, en cada una de 
las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM. 

La Secretaria Particular del Director General del COBAEM, deberá: 
• Recibir documentación (oficio y Manual de Procedimientos) del Jefe del Departamento de Organización, 

Innovación y Calidad, recabar firma del Director General en el oficio y enviar junto con el Manual de 
Procedimientos a la Dirección General de Innovación para su revisión o validación. Recabar acuse y archivar. 

Los Titulares de Unidades Administrativas, deberán: 
• Recibir mediante oficio la solicitud del Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad que revisen 

cada uno de los procedimientos que integran el manual respectivo de las áreas a su cargo y efectuar la 
propuesta de mejora correspondiente. 

• Acudir al Departamento de Organización, Innovación y Calidad, para recibir asesoría para elaborar la propuesta 
correspondiente. 

Turnar mediante oficio al Departamento de Organización, Innovación y Calidad, el Manual de Procedimientos 
con las propuestas de mejora a cada uno de los procedimientos del área que representan. Recabar acuse y 
archivar. 

Acusar en el Formato FO DOIC-01 "Asesoría Personalizada" que se les entregó el Manual de Procedimientos, 
validarlo mediante su firma, obtener copia para implantarlo y devolver el original del Manual de Procedimientos 
de manera económica al Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

El Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad del COBAEM, deberá: 
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• Recibir de la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, mediante oficio instrucciones para que se 
efectúe la actualización del Manual Procedimientos de las Unidades Administrativas del COBAEM. 

Elaborar oficio por medio del cual solicita a los titulares de las diferentes Unidades Administrativas del Colegio 
que procedan a revisar cada uno de los procedimientos de las Unidades Administrativas a su cargo y efectúen la 
propuesta de mejora correspondiente, recabar acuse y archivar. 

Marcar fecha límite para la entrega de las propuestas de mejora del Manual Procedimientos, a las Unidades 
Administrativas. 

Proporcionar asesoría sobre la actualización y revisión del Manual de Procedimientos, y complementar el 
formato FO DOIC-01 "Asesoría Personalizada", a las diferentes Unidades Administrativas, para que elaboren la 
propuesta correspondiente. 

Recibir mediante oficio la carpeta que contiene el Manual de Procedimientos con las propuestas de mejora de 
cada una de las Uridades Administrativas del COBAEM. 

• Reportar a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional sobre las Unidades Administrativas que 
efectuaron la entrega en tiempo y forma del Manual de Procedimientos con las propuestas de mejora. 

• Elaborar oficio de envío del Manual de Procedimientos a la Dirección General de Innovación, recabar antefirma 
de la Directora de Planeación y Evaluación Institucional y entregar a la Secretaria Particular para que obtenga 

' firma en el oficio del Director General 

• Turnar a los titulares de las Unidades Administrativas correspondientes, el Manual de Procedimientos autorizado 
para su implementación correspondiente. 

• Recibir el Manual de Procedimientos Validado de la Unidad Administrativa correspondiente y concentrarlos en el 
Archivo del Departamento. 

DEF NICIONES: 

GE 	 Gobierno del Estado de México. 

CO AEM: 	 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

EM E  D: 	 Centros de Educación Media Superior a Distancia. 

Tit 
U 
A 

lares 	de 	las Servidores Públicos adscritos al COBAEM, que son titulares de una Dirección o 
dades 	 Departamento. 

 
ministrativas: 

F t DOIC-1: 

N =UMOS 

Formato de "Asesoría Personalizada". 

Modificación en el desarrollo de los procedimientos realizados por las unidades administrativas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. 

R SULTADOS 

Actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del COBAEM. 

IN iERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Revisión y dictaminación de Proyectos de Manuales de Organización y Procedimientos (de la Dirección General 
de Innovación). 

P i LÍTICAS 

El Manual de Procedimientos de las Unidades Administrativas deberá ser revisado por el titular del área al menos 
una vez cada año a efecto de garantizar que el documento se encuentre vigente. 
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• 	El Manual de Procedimientos de las Unidades Administrativas solo será validado por el Director General del 
COBAEM, quien a su vez la remitirá a la dependencia normativa correspondiente. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

Director General del COBAEM 

2.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM 

3.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

4.- Titulares de Unidades 
Administrativas 

5.-  

6.- Titulares de Unidades 
Administrativas 

7.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Instruye a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional, para que se efectúe la actualización del 
Manual Procedimientos de las Unidades Administrativas 
del COBAEM. 

Recibe indicaciones, elabora oficio con instrucciones al 
Jefe del Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad para que se efectúe la actualización del Manual 
Procedimientos. 

Recibe oficio, se entera y elabora oficio por medio del 
cual solicita a los titulares de las diferentes Unidades 
Administrativas del Colegio que procedan a revisar cada 
uno de los procedimientos de las áreas a su cargo y 
efectúen la propuesta de mejora correspondiente, 
marcando fecha límite para su entrega al Departamento 
de Organización, Innovación y Calidad. Recaba acuse y 
archiva provisionalmente para efectuar el seguimiento. 

Reciben oficio, se enteran y proceden a revisar cada uno 
de los procedimientos que integran el manual respectivo 
de las áreas a su cargo y determinan: 

¿Existen modificaciones? 

No, elaboran oficio dirigido al Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad, comunicando que no 
tienen propuestas para actualizar el manual. Obtiene 
acuse y archiva. 

Recibe oficio de los Titulares de las Unidades 
Administrativas, se entera y archiva. 

Si, acuden al Departamento de Organización, Innovación 
y Calidad, para recibir asesoría para elaborar la 
propuesta correspondiente. 

Proporciona la asesoría sobre la actualización y revisión 
del Manual de Procedimientos, y requisita el formato FO 
DOIC-01 "Asesoría Personalizada", a las diferentes 
Unidades Administrativas, para que elaboren la 
propuesta correspondiente. 

Turnan mediante oficio al Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad, el Manual de 
Procedimientos con las propuestas de mejora a cada 
uno de los procedimientos. Recaban acuse y archivan. 

Recibe oficio y carpeta que contiene el Manual de 
Procedimientos con las propuestas de mejora, revisa y 
determina: 

¿Cumple con los lineamientos de la guía para la 
elaboración de manuales de procedimientos?. 

8.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

9.- Titulares de Unidades 
Administrativas 

10.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Titulares de Unidades 
Administrativas 

ACTIVIDAD 

No, devuelve propuesta de Manual de Procedimientos a 
la Unidad Administrativa correspondiente y se conecta 
con el paso 6. 

Reciben corrigen y turnan carpeta al Jefe del 
Departamento de Organización Innovación y Calidad. 
Se conecta con el paso 10. 

Jefe del Departamento de 	Si, informa a la Directora de Planeación y Evaluación 
Organización, Innovación y 	Institucional que Unidad Administrativa, entregó el 
Calidad 	 Manual de Procedimientos con las propuestas de 

mejora, elabora oficio en original y copia y recaba 
antefirma. 

Turna oficio y Manual de Procedimientos a la Secretaria 
Particular para que obtenga firma en el oficio del Director 
General y envíe los documentos a la Dirección General 
de Innovación para su revisión o validación 
correspondiente. 

Secretaria Particular del 	Recibe documentación, recaba firma del Director 
Director General del COBAEM General en el oficio y envía junto con el Manual de 

Procedimientos a la Dirección General de Innovación 
para su revisión o validación. Recaba acuse y archiva. 

Dirección General de 	 Recibe oficio y Manual de Procedimientos, procede a su 
Innovación 	 revisión y determina: 

¿Cumple con los lineamientos de la guía para la 
elaboración de manuales de procedimientos? 

No cumple con los lineamientos, devuelve mediante 
oficio a la Dirección General del COBAEM, el Manual de 
Procedimientos con las observaciones correspondientes 
para su corrección y presentación posterior. 

Director General del COBAEM Recibe oficio y Manual de Procedimientos y turna a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional. Se 
conecta al paso 2. 

Dirección General de 
Innovación 

Si cumple con los lineamientos, valida Manual de 
Procedimientos y devuelve mediante oficio a la Dirección 
General del COBAEM para su firma correspondiente. 

Director General del COBAEM Recibe oficio de la Dirección General de Innovación y 
Manual de Procedimientos con dictamen aprobado, lo 
valida mediante firma e informa en sesión de la H. Junta 
Directiva la validación técnica del Manual de 
Procedimientos por parte de la Dependencia Normativa 
e instruye a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional para que se efectué la implementación en 
las diferentes Unidades Administrativas del COBAEM. 

Directora de Planeación y 	Recibe instrucciones y turna de manera económica al 
Evaluación Institucional del 	Jefe del Departamento de Organización, Innovación y 
COBAEM 	 Calidad que deberá implementar el Manual de 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
No. 

	

	 ACTIVIDAD PUESTO 

Procedimientos, en cada una de diferentes Unidades 
Administrativas del COBAEM. 

21.- 	Jefe del Departamento de 	Recibe instrucciones y turna mediante el Formato FO 
Organización, Innovación y 	DOIC-01 "Asesoría Personalizada" a las diferentes 
Calidad 	 Unidades Administrativas del COBAEM el Manual de 

Procedimientos, para recabar la firma de validación del 
titular de la Unidad Administrativa correspondiente para 
su consecuente implementación. 

22.- Titulares de Unidades 
Administrativas 

23.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Acusan en el Formato FO DOIC-01 "Asesoría 
Personalizada" que se les entregó el Manual de 
Procedimientos, lo validan mediante su firma, obtienen 
copia para implantarlo y devuelven el original del Manual 
de Procedimientos de manera económica al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

Recibe el Manual de Procedimientos Validado y los 
concentra en el Archivo del Departamento. 

Fin del Procedimiento. 

DIAGRAMACIÓN 
PROCEDIMIENTO:Actualización de los Manuales do Procedimientos do las Unidades Administrativas del 

Colegio de Bachilleres del Estado de ~tico. 

Directora de 
Planeación y 
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COBAEm 
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Departamento de 
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Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM 

Director General 
del COBAEM. 
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ROCEDIMIENTO: Actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad 

Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 	Dirección General 

Director General 	de Innovación 
del COBAEM 

Director General 
del COBAEM 

81) 

diferentes ---1 ® 
Asesora a las 	 

Unidades 
Administrativas, 
sobre 	del 	Elaboran 
Manual de 	propuesta de 
Procedimientos, 	mejora 	del 
requisita 	el 	Manual 	de 
formato 	FO 	Procedimientos. 
DOIC-01 	 Turnan 	al 
°Asesoría 	 Departamento 
Personalizada". 	de 

Organización, 
	 Innovación y 

Calidad 
 

Recaban acuse 
y archivan. 

Recibe carpeta 
que contiene el 
Manual 	de 
Procedimientos 
con 	las 
propuestas de 
mejora, revisa y 
determina: 

p • 

umple con I 
eamientos de 
guia para la 

elaboración de 
manuales de 

cedimiento 

(91 
NO 

Devuelve 
propuesta de 
Manual 	de 
Procedimientos 
a la Unidad 
Administrativa 
correspondlent 
e. 

BJ 

	 Ep 



Acusan 	de 
recibido en el 
formato, validan 
mediante firma 
el Manual de 
Procedimiento. 
obtienen copia 
para 
implementarlo y 
devuelven 
original 	del 
Manual 	de 
Procedimientos 
de 	manera 
económica al 
Jefe 	de 
Organización. 
Innovación y 
Calidad. 
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PROCEDIMIENTO: Actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM 

Jefe del 
Departamento de 

Organización, 
Innovación y 

Calidad 

Titulares de 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM 

Director General 
del COBAEM 

Dirección General 
de Innovación 

\c) 

Ce) 

Recibe oficio y 
Manual 	de 
Procedimientos 	 

1(2.) con el dictamen 
aprobado, lo 
valida mediante 
su firma e 	Recibe 
informa 	en 	instrucciones y 
sesión de la H, 	turna 	de 
Junta Directiva 	manera 
para 	su 	económica al 
conocimiento e 	Jefe 	del 
instruye 	al 	Departamento 
Directora de de 
Planeación 	y 	Organización, 
Evaluación 	 Innovación 	y 
Institucional 	 Calidad, 	el 
para que se 	Manual 	de 
efectué 	la 	Procedimientos 
implementación 	para recabar la 

firma 	de 
validación de la 
Unidad 
Administrativa 
y 	 su 
implementación 

1/ 21) 

(23)  

[-Recibe el 
Manual 	de 
Procedimientos 
Validado y lo 
concentra en el 
Archivo 	del ; 
Departamento. 

Recibe Manual 	1 	 
de 
Procedimientos 
Y 	turna 
mediante 	el 
formato 	FO 
DO1C- 01 a las 
diferentes 
Unidades 
Administrativas 
del COBAEM, 
para 	su 
validación 	e 
implementación 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir capacidad de respuesta 

 

Actualizaciones realizadas al Manual de 
Procedimientos X 100 = % de eficiencia de 

actualización 	del 	Manual 
Procedimientos. 

Actualizaciones programadas al Manual de 
Procedimientos 
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RE ISTRO DE EVIDENCIAS: 

E manual de Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
d bidamente validado. 

FO MATOS E INSTRUCTIVOS: 

FORMATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

FO DOIC-01 	 "Asesoría Personalizada" 

FORMATO PARA LLENAR EL FORMATO: ASESORÍA PERSONALIZADA 
(FO-DOIC-01). 

GCTBERP40 DEL 
ESTADO DE MÉXICD 

ASESORÍA PERSONALIZADA 
FO DOIC-01 

(1) FECHA: 	/ 	/ 	 

UNID ADMINISTRATIVA/PLANTEL/CENTRO: 	 LUGAR: 

	(2)  	 (3) 	 

NOM :REY CARGO: 	 (4) 

ASES tI I IA PRESTADA EN: 	(5) 

• A iones de Modernización Administrativa y Calidad en los trámites escolares proporcionados por el Colegio. 	( 	) 

  

• A iones de Innovación Gubernamental y Modernización Administrativa. 

• Desa • llo e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad. 

• Elabo clon, actualización y revisión de la Estructura Orgánica. 

• Elabo t clon, actualización y revisión del Manual de Organización. 

• Elabo alón, actualización y revisión del Manual de Procedimientos. 

• Segu lento y avances de Proyectos de Innovación Gubernamental y Modernización Administrativa. 

• Mejo r los servicios escolares de educación media superior. 

• Otros 

NOTAS: 
	

(6) 
Se entreg información en materia de Organización, Innovación y Calidad en medio magnético o impreso. Si 	No 

Comenta o y/o Compromiso: 

(7) 

(8) 	 (9) 	  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 	DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Ebborá 
Departamento de Ortiani,acidal, 

Versión 

111110"..16111) Calidad I 

ÁLLi0112o Fecha &majal:» 
Dirección < ieneral 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Edición: Tercera 

Fecha: Junio de 2014 
Código: 205N12003/04 
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INSTRUCTIVO DE LLENADODEL FORMATO: 

ASESORÍA PERSONALIZADA 
(FO-DOIC-01) 

Objetivo: Recabar evidencia de la asesoría proporcionada a los servidores públicos de las diferentes 
unidades administrativas del COBAEM, mediante el llenado del formato "Asesoría Personalidad" FO DOIC-
02. 

Distribución y Destinatario: El formato se elabora en Original, se requisita y archiva en el Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad. 

CAMPO VARIABLE DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Anotar día, mes y año, en que se requisita el formato. 

2 Unidad 
Administrativa/plant 
el/centro 

Escribir el 	nombre 	de 	la 	Unidad 	administrativa/plantel/centro de 
procedencia de la persona solicitante. 

3 Lugar Ubicación donde se prestó la asesoría. 

4 Nombre y Cargo Nombre del solicitante y cargo que ocupa. 

5 Asesoría 	Prestada 
en 

Señalar con 	"x" 	el tipo 	de 	asesoría 	que 	requiere 	la 	persona 
solicitante. 

6 Notas Señalar con 	"x" 	el tipo 	de 	información 	que se 	le entrega al 
solicitante. 

7 Comentario 	y/o 
Compromiso 

Describir la evaluación que se le da al asesor y el compromiso que 
obtiene el solicitante de la asesoría proporcionada. 

8 Unidad 
Administrativa 

Firma del servidor público que solicitó la asesoría. 

9 Departamento 	de 
Organización, 
Innovación 	y 
Calidad 

Firma del servidor público que proporcionó la asesoría. 

PROCEDIMIENTO: 

Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

OBJETIVO: 

Revisar las acciones de mejora contenidas en el Programa Anual Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México, en las Unidades Administrativas, Planteles y Centros de Educación Media Superior a Distancia. 

ALCANCE: 

Aplica a todos los servidores públicos de las Unidades Administrativas, Planteles y Centros de Educación Media 
Superior a Distancia del Colegio de Bachilleres del Estado de México, que participan en la integración, autorización y 
seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria. 
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REFER CIAS: 

• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Capítulo Primero, Artículo 5, fracción V, Capítulo Segundo, Artículos 6 y 7, Artículo 16, fracciones IV, VIII y XIII 

Gaceta del Gobierna" No. 125 del 28 de Junio de 1996). 

Reglamento Interior del COBAEM, Capítulo Tercero, Artículo 12, fracción XIV, Capítulo Cuarto Artículos 13, 
fracción XII ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de noviembre de 2014). 

Manual General de Organización del COBAEM. Capítulo Primero, Numeral VII, Clave de Codificación 
Estructural 205N14005, Apartado I, Departamento de Organización, Innovación y Calidad ("Gaceta del 
Gobierno" No. 110 del 09 de diciembre de 2011). 

Decreto No. 148 por el que se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 06 de septiembre de 2010. 

Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. Gaceta de Gobierno, 15 
de febrero de 2012. 

Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Educación. Gaceta del 
Gobierno, 01 de junio de 2012. 

Acta Constitutiva del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 09 de octubre de 2012. 

Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México y se establecen los Lineamientos para su Operación y Funcionamiento. Gaceta del Gobierno, 09 
octubre de 2012. 

RES • ONSABILIDADES: 

ecretario Técnico del Comité Interno de Mejora Regulatoria (Jede del Departamento de Organización, 
ración y Calidad), es responsable de elaborar y presentar ante el Comité Interno de Mejora Regulatoria, el 
rama Anual del año correspondiente, así como los Reportes de Avances Trimestrales. 

ión Estatal de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo Económico deberá: 

mitir los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento de los Comités Internos y Especiales de Mejora 
egulatoria, Dependencias y Organismos Descentralizados del Gobierno del Estado de México. 

ifundir los Lineamientos para la elaboración e integración de los formatos del Programa Anual de Mejora 
egulatoria y reporte de Avances Trimestrales. 

roporcionar asesoría en la composición del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres 
el Estado de México. 

El Di ctor General del Colegio de Bachilleres del Estado de México deberá: 

residir las sesiones del Comité Interno. 

evisar y presentar al Comité Interno, el Programa Anual, estudios y proyectos de Regulación, así como los 
portes de avance para su aprobación. 

ombrar al Secretario Técnico del Comité Interno de Mejora Regulatoria. 

retar los acuerdos, opiniones, informes y todas las resoluciones que emita el Comité Interno. 

igilar que se cump'an los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Comité Interno de Mejora 
egulatoria. 

El Grité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de México deberá: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El 
Inn 
Pro 

Comi 

evisar y evaluar permanente del proceso de calidad regulatoria, la implementación de mejora regulatoria, 
ontribuir a la simplificación administrativa y a la presentación eficiente y eficaz del servicio público del COBAEM, 
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con base en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, su Reglamento, los 
Lineamientos internos y cualquier otra disposición aplicable. 

• Validar el Programa Anual de Mejora Regulatoria, así como los avances trimestrales correspondientes. 

• Consensar y acordar los temas y asuntos que sean presentados dentro de las Sesiones del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria. 

• Aplicar en sus respectivas áreas de competitividad, las disposiciones generadas en el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria. 

• Apoyar dentro del lineamiento de su competencia en las actividades requeridas para el análisis y diseño de las 
acciones de mejora regulatoria del Colegio. 

• Acudir a las reuniones que convoque el Secretario Técnico (Titular del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad), para la elaboración e integración de los trámites y servicios del Programa Anual de Mejora 
Regulatoria. 

• Proporcionar en tiempo y forma la información que se requiera para elaborar el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, en forma la forma requerida. 

El Secretario Técnico del Comité Interno de Mejora Regulatoria (Jefe del Departamento de Organización 
Innovación y Calidad) deberá: 

• Elaborar y presentar el Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Elaborar los reportes de avance trimestrales y presentarlos con la autorización del Director General ante el Comité 
Interno, para su valoración y aprobación. 

• Dar seguimiento a los avances y conclusión de las acciones de mejora correspondientes, con el apoyo de los 
titulares de las unidades administrativas correspondientes. 

El Analista Administrativo del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Integrar las carpetas de trabajo presentadas ante el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. 

• Apoyar en la relatoría de Actas de las Sesiones Ordinarias del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México y en la obtención de firmas correspondientes. 

• Organizar y administrar los archivos y expedientes generados en materia de mejora regulatoria. 

La Secretaria Particular del Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de México deberá: 

• Integrar las carpetas de trabajo presentadas ante el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. 

DEFINICIONES 

COBAEM: 	 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

CEMSAD: 	 Centro de Educación Media Superior a Distancia. 

Acuerdo: 	 Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de mejora Regulatoria del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México y se establecen los 
Lineamientos para su operación y funcionamiento. 

Comisión Estatal: 	 Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 

Comité Interno: 	 Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio dz 3achilleres del 
Estado de México. 
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Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria: 

Órgano consultivo de análisis en materia de vinculación 
interinstituciona! con los diversos sectores, responsable de analizar las 
propuestas de creación de nuevas disposiciones de carácter general o 
de su reforma. 

Eliminación parcial o total de la regulación vigente que inhibe o dificulta 
la agilización de los procesos administrativos de una institución. 

Departamento de Organización Innovación y Calidad. 

Servidor público designado por el Director General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México, como responsable de la Mejora 
Regulatoria al interior de la misma y que se desempeñará como 
Secretario Técnico dentro del Comité Interno. 

Al documento mediante el cual las dependencias justifican ante la 
Comisión Estatal o las Comisiones Municipales, la creación de nuevas 
disposiciones de carácter general o la modificación de las existentes, 
relativas al impacto regulatorio. 

Proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter 
general que, además de promover la desregulación de procesos 
administrativos, provea la actualización y mejora constante de la 
regulación vigente. 

Conjunto de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
vigentes aplicables al Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

Propuestas para la creación, reforma o derogación de disposiciones de 
carácter general que para ser dictaminadas presentan las 
dependencias a la Comisión. 

Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 
y Municipios. 

Registro Estatal de Trámites y Servicios. 

Secretaría de Educación. 

Actividad que realiza el COBAEM, en acatamiento de algún 
ordenamiento jurídico, tendente a satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos, mediante el cumplimento por parte de éstos de los 
requisitos que el ordenamiento respectivo establece. 

Simpl ficación: Procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia en la 
elaboración de regulaciones y procesos administrativos, así como la 
reducción de plazos y requisitos de los trámites y servicios. 

   

Trámite: Solicitud o gestión que realizan las personas físicas o jurídicas 
colectivas, con base en un ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir 
una obligación que tiene a su cargo, o bien para obtener información, 
un beneficio, un servicio o una resolución, y que la autoridad a que se 
refiere el propio ordenamiento está obligada a resolver en los términos 
del mismo 
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INSUMOS 

• Oficio de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo Económico, solicitando el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de México, en el mes de Octubre para 
ejercicio del año correspondiente. 

• Lineamientos para la elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria. 

• Formatos anexos que integran el Programa Anual de Mejora Regulatoria. 

RESULTADO 

• Aprobación y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

• Gestión de aprobación del proyecto de nuevos ordenamientos legales, o de las reformas que se pretenden aplicar a 
uno ya existente, del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

POLITICAS 

• Las acciones de mejora regulatoria del Programa Anual serán definidos como resultado del análisis de las 
propuestas presentadas por el Comité Interno a solicitud del Secretario Técnico. 

• Los responsables de participar en la aplicación de las acciones de mejora deberán reportar con toda oportunidad al 
Secretario Técnico, cualquier imprevisto durante el ejercicio, a efecto de poner a consideración del Director 
General, las medidas correctivas pertinentes. 

• El Secretario Técnico dará seguimiento a los avances de las acciones de mejora, por parte de los titulares de las 
áreas responsables de su ejecución. 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO ACTIVIDAD 

1.- Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

2.- Analista Administrativo del 
Departamento 
	

de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Recibe oficio original de la Comisión Estatal, solicitando 
enviar el Programa Anual de Mejora Regulatoria, se entera 
y archiva, elabora oficio en original y copia solicitando a 
los Integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México, las 
propuestas de los trámites y/o servicios que se pudieran 
considerar para integrar el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, en la forma requerida turna al analista 
administrativo del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad. 

Recibe oficio de solicitud y entrega a los Integrantes del 
comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. Obtiene acuse archiva y 
guarda. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Integrantes del Comité Interno 
de Mejora Regulatoria del 
Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

Analista Administrativo del 
Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Integrantes del Comité Interno 
de Mejora Regulatoria del 
Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

Secretaria Particular del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Secretaria Particular del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Recibe oficio y Programa Anual, 
devuelve a la Secretaria Particular, 
Secretario Técnico 	(Jefe del 
Organización, Innovación y Calidad). 

Recibe oficio y Programa Anual 
Secretario Técnico (Jefe del 
Organización, Innovación y Calidad). 

8.- 

9.-  

10.-  

ACTIVIDAD 

Reciben oficio, se enteran; firma acuse de recibido y 
analizan si existe algún trámite y/o servicio que se pueda 
considerar para el Programa Anual de Mejora Regulatoria 
e informa mediante oficio que elabora en original y copia. 
Obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe oficios; firma acuses de recibido e integra el 
anteproyecto del ejercicio correspondiente al siguiente 
año, denominado Propuesta del Programa Anual de 
Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado 
de México, se complementa formato DFO-DOIC-03 
"Descripción del Programa por Trámite y/o Servicio". 
Genera oficios en original y copia para convocar a sesión 
a los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria 
del COBAEM, entrega al analista administrativo. 

Recibe oficios e integra la carpeta de trabajo (Orden del 
Día, Seguimiento de Acuerdos y Asuntos Generales) en 
medio electrónico y entrega a los integrantes del comité 
Interno. Obtiene acuse y archiva. 

Reciben oficio y carpeta de trabajo (Orden del Día, 
Seguimiento de Acuerdos y Asuntos Generales) en medio 
electrónico. 

Sesionan y analizan posibles adecuaciones y en su caso 
aprueban el Programa Anual de Mejora Regulatoria del 
COBAEM y es entregado al Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria. 

Obtiene Programa Anual aprobado por el Comité Interno 
de Mejora Regulatoria solventa las posibles adecuaciones, 
imprime el documento y anexos y recaba las rúbricas de 
validación de los responsables de ejecutar las acciones de 
mejora, elabora oficio en original y copia y entrega 
documentación a la Secretaria Particular. 

Recibe oficio y Programa Anual lo presenta al Director 
General para la obtención de firma. 

se entera firma y 
para ser turnado al 
Departamento de 

firmado y turna al 
Departamento de 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO ACTIVIDAD 

12.- Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

13.- Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria 

14.- Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

15.- Secretaria 	Particular 	del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

16.- Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

17.- Secretaria 	Particular 	del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

18.- Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

19.-  

20.-  

21.- Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

Recibe oficio y Programa Anual firmado y envía a la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, para ser 
analizado y aprobado, obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe oficio original, del Programa Anual y formatos 
anexos originales, se entera, firma acuse de recibo, 
analiza y envía resolución mediante oficio dirigido al 
Director General del COBAEM. 

Recibe oficios de autorización dr.11 Programa y Calendario 
de las Sesiones Ordinarias del Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria, se entera y entrega a la Secretaria Particular 
para ser turnados al Secretario Técnico (Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad). 

Recibe oficio y turna mediante tarjetas de turno de asuntos 
de control de envío de documentos al Secretario Técnico 
(Jefe del Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad), obtiene acuse de recibo y archiva. 

Recibe copia del oficio mediante tarjetas de turno de 
asuntos de control de envío se entera y archiva, da 
seguimiento a los avances de las acciones de mejora y 
presenta a la Secretaria Particular del Director General la 
Propuesta del Calendario de Sesiones Ordinarias del 
Comité Interno para la validación correspondiente. 

Recibe propuesta del calendario se lo presenta al Director 
General para su validación. 

Recibe propuesta del calendario y determina: 

¿Tiene Observaciones? 

Si tiene observaciones, devuelve a la Secretaria Particular 
para envíe al Secretario Técnico (Jefe del Departamento 
de Organización, Innovación y Calidad), para realice las 
modificaciones respectivas. Se conecta con la operación 
No. 16. 

Si no tiene observaciones, valida y devuelve a la 
Secretaria Particular para que y turne al Secretario 
Técnico (Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad). 

Recibe corrige y turna a la Secretaria Particular del 
Director General. 

Se conecta con la operación No. 17. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Secretaria 	Particular 	del Recibe propuesta del calendario Sesiones Ordinarias 
Director General del Colegio validado y turna al Secretario Técnico (Jefe del 
de Bachilleres del Estado de Departamento de Organización, Innovación y Calidad). 
México 
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ACTIVIDAD 

Págin 74 

O. 

22 

23 Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización innovación y 
Calidad) 

24. 	Analista Administrativo del 
Departamento 	 de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Integrantes del Comité Interno 
de Mejora Regulatoria del 
Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad) 

Secretaria Particular del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Recibe calendario aprobado y elabora en las fechas 
correspondientes las carpetas de trabajo en medio 
electrónico con el Reporte Trimestral de Avances del 
Programa Anual de Mejora Regulatoria del COBAEM, 
complementando el formato FO-DOIC-04 "Reporte 
Trimestral de Avance del Programa Anual" y convoca a la 
Sesión Ordinaria a los Integrantes del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria del COBAEM, solicitando al analista 
administrativo del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad, entregar carpeta en medio 
electrónico. 

Recibe y entrega las carpetas de trabajo en medio 
electrónico a los Integrantes del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria del COBAEM, obtiene acuses de recibido y 
archiva. 

Reciben carpeta de trabajo en medio electrónico se 
enteran, firman de recibido, sesionan, revisan y en su caso 
aprueban el Avance Trimestral del Programa Anual de 
Mejora Regulatoria, acordando hacer posibles 
adecuaciones al documento. 

Se entregan al Secretario Técnico del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria (Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y Calidad). 

Obtiene aprobación del informe de avances, solventa las 
posibles adecuaciones, imprime cédulas recaba firmas de 
los responsables de ejecutar las acciones de mejora y las 
entrega junto con la propuesta de oficio a la Secretaria 
Particular del Director General. 

Recibe oficio y Cédulas de Avance Trimestral lo presenta 
al Director General para obtención de firma. 

25.  

26.  

27.  

Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Secretaria Particular del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

Recibe oficio y Cédulas de Avance Trimestral, se entera 
firma y devuelve a la Secretaría Particular. 

Recibe oficio y Cédulas de Avance Trimestral firmado y 
turna al Secretario Técnico (Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y Calidad). 

Recibe oficio y formatos firmados, los envía mediante 
oficio a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 
Obtiene acuse de recibo y archiva; repite pasos del 22 al 
26 para los tres informes trimestrales del programa. 

28.-  

29.-  

30.-  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO ACTIVIDAD 

31.- Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

32.- Analista Administrativo del 
Departamento 	 de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

33.- Integrantes del Comité Interno 
de Mejora Regulatoria del 
Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

34.- Secretario Técnico del Comité 
Interno de Mejora Regulatoria 
(Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y 
Calidad) 

35.- Analista Administrativo del 
Departamento 	 de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

36.- Responsables de Ejecutar las 
Acciones de Mejora 

37.- Analista Administrativo del 
Departamento 
	

de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

38.- Secretaria 	Particular 	del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

39.- Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México innovación y Calidad) 

40.- Secretaria 	Particular 	del 
Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de 
México 

Elabora oficios por trimestre para la convocatoria a Sesión 
Ordinaria del Comité Interno, complementa formatos FO-
DOIC-05 "Reporte Anual de Metas e Indicadores de 
Desempeño Regulatorio". 

Solicita al Analista Administrativo la entrega de carpetas 
de trabajo y oficios. 

Recibe y entrega las carpetas de trabajo a los integrantes 
del Comité Interno de Mejora Regulatoria del COBAEM, 
obtiene acuses de recibido y archiva. 

Reciben carpeta, se enteran, firman de recibido, sesionan, 
y en su caso aprueban los formatos anexos FO-DOIC-05 
"Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño 
Regulatorio". 

Se entregan al Secretario Técnico del Comité Interno de 
Mejora Reguiatoria (Jefe del Departamento de 
Organización Innovación y Calidad). 

Obtiene aprobación del informe de Reporte Anual de 
Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio, solventa 
las posibles adecuaciones, imprime cédulas y turna al 
analista para que recabe firmas de los responsables de 
ejecutar las acciones de mejora y las entrega junto con la 
propuesta de oficio a la Secretaria Particular del Director 
General. 

Recibe cédulas y recaba firmas de los responsables de 
ejecutar las acciones de mejora. 

Firman las acciones de mejora y devuelven al analista del 
Departamento de Organización Innovación y Calidad. 

Recibe cédulas firmadas de los responsables de ejecutar 
las acciones de mejora y las entrega junto con la 
propuesta de oficio a la Secretaria Particular del Director 
General. 

Recibe oficio y Cédulas del Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio, lo presenta al 
Director General para obtención de firma. 

Recibe oficio y Cédulas del Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio, firma y devuelve 
a la Secretaria Particular. 

Recibe oficio y Cédulas del Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio firmados. 



   

  

LDEL GOS I E Ft 1.4 

  

         

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 
	

ACTIVIDAD 

Págin 76 
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4 .- 	Secretario Técnico del Comité Recibe oficio y formatos firmados y los envía mediante 
Interno de Mejora Regulatoria oficio a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 
(Jefe del Departamento de Obtiene acuse de recibo y archiva. 
Organización Innovación y 
Calidad) 

Fin del Procedimiento. 

DIAQRAMACIÓN 
PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria 

del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Titulares de las 
Unidades 

Administrativas 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Integrantes del  Comité Interno de 
Mejora 

Regulatoria del 
C.O.B.A.E.M. 

Analista 
Administrativo del 

D.O.I.C. 

( 	INICIO 

O 

CC.  

Recibe 	oficio 
original 	de 	la 
Cornisión 
Estatal, 
solicitando 
enviar 	el 
Programa Anual 
del 	COBAEM, 
Se 	entera 	y 
archiva 	y 
elabora 	oficio 
solicitando a los 

Comité 	Interno 
de 	Mejora 
Regulatoria 	del 
COBAEM 	, 	las 
propuestas 	de 
los trámites yl a 
servicios que se 
pudieran 
considerar para 
Integrar 	el 
Programa Anual 
de 	Mejora 
Regulatoria. 	en 
la 	forma 
requer'cla. 
Turna al analista 
administrativo 
del 0.0.1.C. 

—  

Integrantes 	del  

	

analizan 	si  

1 ,.--p 

Recibe oficio de 
solicitud 	Y 
entrega 	a 	los 
Integrantes 	del 
Comité 	Interno 
de 	Mejora 
Regulatoria 	del 
C.O.B.A.E.M. 
Obtiene acuse y 
archiva. I 

Recibe oficio, se 
enteran 	y 

existe 	algún 
 y 	/o 

servicio que se 
pueda 
considerar para 
el 	Programa 
Anual 	de 
Mejora, 	e 
informa 
mediante oficio. 
Obtiene acuse y 

7.----'' , 	4 	! 
,...___,....' 

archiva.  
I 

Recibe oficios e 
integra 	el 
anteproyecto 
del 	ejercicio 
correspondient 
e 	al 	siguiente 
año. 
denominado 
Propuesta 
Programa Anual 
de 	Mejora 
Regulatoria 	del 
C.O.B.A.E. 	y 
complementa 
formato 	DFO- 
001C-03 
"Descripción 
del 	Programa 
por Tramite y/ o 
servicio". 
genera 	los 
oficios 	en 
original y copla 
para convocar a 
sesión 	a 	los 
integrantes 	del 
Comité 	Interno 
de 	Mejora 
Regulatoria 	del 
C.O.B.A.E.M. 



Recibe oficio y 
carpeta 	de 
trabajo (Orden 
del 	Dia, 
Seguimiento de 
Acuerdos 	y 
Asuntos 
Generales) en 
medio  
electrónico. 

Sesionan 	y 
analizan 
posibles 
adecuaciones y 
en su caso 
aprueban 	el 
Programa Anual 
de 	Mejora 
Regulatoria del 
COBAEM y es 
entregado 	al 
Secretario 
Técnico 	d el 
Comité Interno 
de 	Mejora 
Regulatoria. 

0I 
Obtiene 
Programa Anual 
aprobado por el 
Comité Interno 
de 	Mejora 
Reg ulatoria 
solventa 	las 
posibles 
adecuaciones, 
imprime 	el 
documento y 
anexos y recaba 
las rubricas de 
validación de 
los 
responsables de 
ejecutar 	las 
acciones 	de 
mejora, elabora 
oficio 	en 
original y copia 
Y 	entrega 
documentación 
a la Secretaria 
Particular. 

PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Director General 
del COBAEM 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Integrantes del 
Comité Interno de 

Mejora 
Regulatoria del 

C.O.B.A.E.M. 

Analista 
Administrativo del 

D.O.1.C. 

o 

6 Recibe oficios e 
integra 	la 
carpeta 	de 
Trabajo (Orden 
del 	Día, 
Seguimiento de 
Acuerdos 	Y 
asuntos 
Generales) en 
medio 
electrónico 	y 
entrega a los 
integrantes del 
comité Interno. 
Obtiene acuse y 
archiva. 

Recibe oficio y 
Programa Anual, 
lo presenta al 
Director General 
del COBAEM, 
para firma. 

8 de diciembre de 2014 
GACETA 

C>EL 	lel■Ft i=4,  Página 77 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Director General 
del COBAEM 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Integrantes del 
Comité Interno de 

Mejora 
Regulatoria del 

C.O.B.A.E.M. 

Analista 
Administrativo del 

D.O.I.C. 

Recibe oficio y 
Programa Anual, 
firma y devuelve 
a la Secretaria 
Particular. 

O 

Recibe oficio se 
entera 	y 
entrega para ser 
turnado. 

O I- 
Recibe 
documentación 
y envía a la 
Comisión 
Estatal para ser 
analizado 	y 
aprobado. 

	I O 
ff 

Recibe oficio y 
Programa Anual, 
firmado y turna 
al 	Secretario 
Técnico 	del 
Comité Interno 
de 	Mejora 
Regulatoria 
(Jefe 	del 

Comisión Estatal 
de Mejora 

Regulatoria 

Recibe oficio, 
Programa Anual 
y 	Anexos 
originales 
analiza. 
Envía resolución 
mediante oficio. 

CD 
Recibe Oficio y 
turna mediante 
tarjeta de turno 
de asuntos de 
control de envio 
de documentos 
al 	Secretario 
Técnico (Jefe 
de D.O.I.C.) . 
Obtiene acuse 
de recibo y 
archiva. 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Director General 
del COBAEM 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Integrantes del 
 

Comité Interno de 
Mejora 

Regulatoria del 
C.O.B.A.E.M. 

Analista 
Administrativo del 

D.O.I.C. 

O 

Recibe turno y 
copia del oficio, 
Se 	entera 	y 
archiva, 	da 
seguimiento 	a 
los avances de 
las acciones de 
mejora 	Y 
presenta 	a 	la 
Secretaria 
Particular. 
Propuesta 	del 

alendario 	de Calendario 
Sesiones. 

(---1, 
Recibe 
propuesta 	del 
calendario 	de 
Sesiones 
Ordinarias, se lo 
presenta 	al 
Director 
General para su  
validación. 

O 

Recibe 
Propuesta 	del 
calendario 	y 
determina: 

l 

¿Tiene 	NO 
Observaciones? 

SI 

O 

O  
Si 	tiene 
Observaciones, 
se 	entrega 	al 
Secretario 
Técnico 	(jefe 
del 
Departamento 
de 
Organización 	y 
Calidad), 	para 
que 	realice 	las 
modificaciones 
respectivas. 	Se 
conecta con la 
operación 	no. 
14. 

Recibe 	Corrige 
y turna. 

0 

® S I--  

Si 	no 	tiene 
observaciones, 
valida turna a la 
Secretaria 
Particular 	para 
que entregue el 
calendario 
aprobado 	al 
Secretario 
Técnico 	(Jefe 
Del 
Departamento 
de 
Organización, 
Innovación 	y 
Calidad. 

1 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Director General 
del COBAEM 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Integrantes del  Comité Interno de 
Mejora 

Regulatoria del 
C.O.B.A.E.M. 

Analista 
Administrativo del 

D.O.I.C. 

H ® 

I 
II C 

9 
Recibe 
propuesta 	del 
calendario 	de 
Sesiones 
Ordinarias 
validado y turna 
al Srio. Técnico 

Interno 	de 
mejora 
Regulatoria 
(Jefe 	de 
D.O.I.C). 

Recibe 
calendario 
aprobado 	y 
elabora 	en 	las 
fechas 
establecidas 	las 

trabajo 	de 	los 
Integrante 	del 
Comité 	Interno 
con 	el 	formato 
DFO-DOIC-04 
correspondiente 
al 	Reporte 
Trimestral 	y 
convoca 	a 	la 
Sesión Ordinaria 
a los Integrantes 
del 	Comité 	y 
turna al analista 
entregar 
carpeta 	en 
medio 
electrónico. 

	

del 	Comité  

carpetas 	de   

C) 

Recibe 	y 
entrega 	las 
carpetas 	de 
trabajo 	a 	los 
Integrantes 	del 
Comité 	Interno 
en 	medio 
electrónico, 
obtiene 	acuses 
y archiva. 

Reciben 
carpeta, 
sesionan, 
revisan y en su 
caso 	aprueban 
el 	avance 	el 26 

27 

Avance 
Trimestral 	del 
Programa Anual 
de 	Mejora 
Regulatoria. 

Obtiene 
aprobación 	del 
informe 	de 
avances, 
solventa 	las 
posibles 
adecuaciones, 
imprime 
cédulas, recaba 
firmas 	de 	los 
responsables de 
ejecutar 	las 
acciones 	de 
mejora 	Y 
entrega 	junto 
con 	 la 
propuesta 	de 

1 	oficio. 

Recibe 	oficio 	y 
Cédulas 	de 
Avance 
Trimestral 	lo 
presenta 	al 
Director 
General 	del 
COBAEM, 	para 
obtención 	de 
firma 	y 
devuelve. 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria] 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Recibe oficio 
firmado 
formatos  
firmados y los 
envie 	a 	la 
Comisión 
Estatal 	de 
Mejora 
Regulatoria se 
repiten 	los 
pasos del 22 al 
26 para los tres 
informes 
trimestrales del 
Programa 
Anual. 

Director General 
del COBAEM 

Recibe oficio y 
Cedulas 	de 
Avance 
Trimestral se 
entera firma y 
devuelve a la 
Secretaria 
Particular. 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Recibe oficio y 
Cedulas 	de 
Avance 
Trimestral 
firmado y turna 
al Srio. Técnico 
del 	Comité 
Interno 	de 
Mejora 
Regulatoria 
(Jefe 	d el 
D.O.I.C.). 

Integrantes del 
Comité Interno de 

Mejora 
Regulatoria del 

C.O.B.A.E.M. 

Analista 
Administrativo del 

D.O.I.C. 

31 

Elabora oficios 
trimestral 	de 
convocatoria a 
Sesión 
Ordinaria, 
complementa 
formatos DFO-
DOIC-05 
"Reporte Anual 
de Metas e 
Indicadores de 
Desempeño 
Regulatorio 
entrega. 

33 

Reciben 
carpeta, 
sesionan, 
revisan y en su 
caso aprueban 
el 	Reporte 
Anual de Metas 
e Indicadores 
de Desempeño 
Regulatorio del 
Programa Anual 
de 	Mejora 
Regulatoria, y 
entregan 	al 
Secretario 
Técnico. 

--I 	32 

Recibe 	17-1 
entrega 	las 
carpetas 	de 
trabajo a los 
Integrantes del 
Comité Interno, 
obtiene acuses 
y archiva. 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Srio. Técnico del 
Comité Interno de 
Mejora Regulatoria 
(Jefe del D.O.I.C.). 

Director General 
del COBA EM 

Secretaria 
Particular del 

Director General 

Integrantes del  
Comité Interno de 

Mejora 
Regulatoria del 

C.O.B .A . E. M . 

Analista 
Administrativo del 

D.O.I.C. 

C -) 

(7) 

(3S) --1 Obtiene 
aprobación 	del 
Reporte 	Anual Responsables de 

Ejecutar las 
Acciones de 

Mejora 

`-------' 

de 	Metas 	e 
Indicadores 	de 
Desempeño 
Regulatorio, 
solvente 	las 
posibles 
adecuaciones,
imprime 
cédulas, y turna 
al analista para 
que 	recabé 
firmas 	de 	los 
responsables de 
ejecutar 	las 
acciones 	de 
mejora 	 y 
entrega 	junto 
con 	 la 
propuesta 	de 
oficio. 

Recibe Cédulas 
Reporte 	Anual 
de 	Metas 	e 
Indicadores 	de 
Desempeño 
Regulaterio  

r (II) 

1 

rec aba 	firmas 
de 	 los 
responsables de 

Firma 	 las 
acciones 	de 
mejora 	 y 
devuelven 	al 
analista 	del 
Departamento 
de 
Organización 	y 
Calidad. 

ejecutar 	las 
acciones 	de 
mejora. 

(.5--7 

-̀r--  

i d 1 	F 

39 

38 
Recibe Cédulas 
firmadas de los 
responsables de 
ejecutar 	las 
acciones 	de 
mejora 	y 	las 
entrega 	junto 
con 	 la 
propuesta 	de 
oficio 	a 	la 
Secretaria 
Particular 	del 
Director 
General. 

Recibe oficio y 
Cédulas 	del 
Reporte 	Anual 
de 	Metas 	e 

Recibe oficio 	y 
Cédulas 	del 
Reporte 	Anual 
de 	Metas 	e 
Indicadores 
firma 	 y 
devuelve 	e 	la 
Secretaria 
Particular. 

Indicadores 	de 
Desempeño 
Regulatorio, 	lo 
presenta 	al 
Director 
General 	para 
firma. 

0 

de 	Metas 	e  

firmado.  

Recibe oficio y 
Cédulas 	del 
Reporte 	Anual 

Indicadores 
Recibe oficio y 
formatos 
firmados 	y 	los 
envía 	a 	la 
Comisión 
Estatal 	de 
Mejora 
Regulatorla. 
Obtiene 	acuse 
de 	recibo 	y 
archiva. 

r _____I 

7 

(- 	FIN----.\ 
'`..- 	.../ 

ME ICIÓN: 

Indicador para medir capacidad de respuesta 

Acciones de mejora concluidas al cierre del Programa 	X 100 = % de actividades realizadas 
Anual 	 para el Programa Anual de Mejora 

AI ciones de mejora contenidas en el Programa Anual 	Regulatoria. 

REO STRO DE EVIDENCIAS: 

Tot os los registros se encuentran en la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través de los tres formatos que 
coi forman el Programa Anual de Mejora Regulatoria. 



FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 

FORMATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

FO DOIC- 02 	 DPTS: Descripción del Programa por Trámite y/o Servicio. 

FO DOIC- 03 	 RTAPA: Reporte Trimestral de Avance del Programa Anual. 

FO DOIC- 04 	 RAMIDR: Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio. 

FORMATO DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
POR TRÁMITE Y/0 SERVICIO 

FO DOIC- 02 

f IA1:0 1.1 MEM«) 	 COMISION 	rA1 DE: MEJORA REGARA loRIA 
	 • 

pROGRAMA ANUAL I* Mí JORA RUGIJEAVORIA 701. 
r 	(444 	NC1A,. I.St ATM 	oRGANIShic ti4, :iC1 N I RAI ilAt 	i 	Al>o DF MI XI( 

FORMATO 1 DPTS; DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA POR TRÁMITE Y/O SERVICIO 

n• r''') t>1.97.:11zir4i=m0o. 	 (1) 

yii'S ti 1‘.e.•:. 	Nie,!1,3 RI'llIEOITA,1,4 	,1 
	

(2)  
Ft,(ha ■.:=e forekal.u, 	CA .4.," ••• a;leo'f10 	(4 I  

	

Y/0 VVVYAZ•nl-S ..:C•!Qnlittk:`,I,.,1 	.• 
	

<S) 	 !la•' 	1.).,;41.41,,;;J• 13JI3 21.713,  ( fi )  

Cildino Noenbee del hiende 
yjz. Servs:a° 

Acciones de II-bota:K.46n 
Normativa 

Acciones de Mejoth Objetive Genera 
de las Acciones 

1 echa de 
Cunsedireicnto 

libido-á 
Administrativa 
Responsa** 

( 13 ) (7) (8) ( a) (10) (11) (12) 

`-: lo- 41(■• y ....-apyi ;Sr 11,- 4:1 wt#40 )0«bre y Carsje da Friace de MI jora 
gegslateits del Ort)Abatenb OstuoPleeentadit 

.t a 14 C1,4 1.49 fs ‘, t'....1. 	,..i/ 	ri.-.,do 

(14) (15) (111) 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO 1 DPTS: DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA POR TRÁMITE 
Y/O SERVICIO (FO-DOIC-02) 

Objetivo: Describir el Trámite o Servicio incluido en el Programa Anual y concentrar la información para 
presentarla ante el Comité Interno para su valoración y así mismo enviarla a la Comisión Estatal e 
integrar al Programa Anual. 

Distribución y Destinatario: La cédula se elabora en original, para su posterior envío a la Comisión 
Estatal e integración al Programa Anual y la copia se archiva en el Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad.  

8 de diciembre de 2014 AC ETA  
OEL GOBuERNO Página 83 



Página 4 AC ETA 
t rL. GOBIERNO 8 de diciembre de 2014 

No, CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.-  Nombre de Organismo o Dependencia. Anotar el nombre del Organismo o dependencia que 
emite la cédula. 

2.-  Responsable y/o Enlace de Mejora 
Regulatoria 

Anotar el nombre del Secretario Técnico del Comité 
Interno de la Dependencia. 

3.-  Fecha de Elaboración. Colocar el día, mes y año en que se elaboró o 
actualizó la información contenida en la cédula. 

4.-  Fecha de Aprobación de! Comité Interno Anotar el día, mes y año en que el Comité Interno de 
Mejora Regulatoria, aprobó la información contenida 
en la cédula. 

5.-  Total de Trámites y/o servicios del 
Organismo. 

Anotar el número de los trámites de la dependencia 
reportados en el 	Registro Estatal de Trámites y 
Servicios (RETyS). 

6.-  : Número de Trámites Prioritarios Escribir, del total de trámites de la dependencia, 
aquellos que son considerados prioritarios por su 
impacto — beneficio con el usuario. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

7.-  Código. Escribir el número progresivo asignado a cada uno 
de los trámites registrados en el Programa Anual. 

8.-  Nombre de Trámite y/o servicio. Anotar la denominación del trámite y/o servicio. 

9.-  Acciones de Regulación Normativa. Especificar 	las 	actividades 	que 	se 	tienen 
programadas y/o los documentos normativos que 
serán adecuados como parte del proceso de mejora 
regulatoria. 

10.-  Acciones de Mejora Escribir los mecanismos que instrumento la Unidad 
Administrativa responsable de la acción programa. 

11.-  Objetivo general de las Acciones Anotar 	las 	acciones 	que 	correspondan 	a 	la 
simplificación y eficiencia del trámite o servicio. 

12.-  Fecha de Cumplimiento. Colocar el día, mes y año en que se tiene que 
entregar la información contenida en la cédula. 

13.-  Unidad Administrativa Responsable. Anotar el nombre del área operativa responsable de 
brindar el trámite y/o servicio. 

14.-  Nombre y Cargo de quien elaboró. Escribir el nombre, cargo y firma de la persona que 
elaboró la cédula. 

15.-  Nombre y Cargo del Enlace de Mejora 
Regulatoria. 

Escribir el nombre, cargo y firma de la persona que 
funge como enlace de Mejora Regulatoria. 

16.-  Titular del Organismo. Escribir el nombre y firma del Titular del COBAEM. 



8 de diciembre de 2014 GACETA 
1_, E I 6661 IE Ft IN C:Ir Página 85 

FORMATO DE REPORTE TRIMESTRAL DE 
AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL. 

(FO-DOIC- 03) 

 

1 Al n)1>1 241-Xi2 ca 	 <.< shtisti.:r4 I,Y. 
I 
 A lAl. In. MI 	1 	. 	1 it i t tr1A. 
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VORMATO 2 RTAPA: REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL 

t>. ,•,- Ceg9m1'.s.11, 	 • 	 O C1 • 	 Kl■ •Idilf,4 par,  

PRIMER TRIMESTRE 

Cddisaa 
Moretee del Trámite, 

ylo Servicio 
ACtiOSIC% de Reconocida. 
Normativa Prottramadas 

Avance pm, su 
Curophrni,mto 

Acciones de l'invoco 
~grao.» mies 

Avance de su 
Cumplaniersto 

7.07.
Attodontrouva 
Retwoo,abic 

(13) (7) ( 9 ) (9) ( 10 ) (11) (12) 

[ 

br•,  y C.■..Snl, 414• ch•i, II IstTETI 47.,Th—  

( 14 ) 

NrOtr.hy• , L:ocro tI,1 El 4,,,, ,..t, ,firlota -'-.----.777.,2 

,̀,134,15,t..4 ,,,I 0,9.7-Isr,r,  1.,,,,,,Ir:11,4d, 

( 15 ) 
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( 16 ) 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RTAPA REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL 
PROGRAMA ANUAL FO DOIC- 03 

Objetivo: Reportar el avance trimestral generado r  i el Trámite o Servicio incluido en el Programa Anual. 

Distribución y Destinatario: La cédula se elabora en original, para concentrar la información generada 
trimestralmente y presentarla ante el Comité Interno para su valoración y para su posterior envío a la 
Comisión Estatal y la copia se archiva en el Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.-  Nombre de Organismo o 
Dependencia. 

Anotar el nombre del Organismo o dependencia que 
emite la cédula. 

2.-  Responsable y/o Enlace de Mejora 
Regulatoria 

Anotar el 	nombre 	de 	la persona 	responsable 	del 
Programa de Mejora Regulatoria que funge como 
enlace. 

3.-  Fecha de Elaboración. Colocar el día, mes y año en que se elaboró la cédula 
propuesta. 

4.-  Fecha de Aprobación del Comité 
Interno Anotar el día, mes y año en que el Comité Interno de 

Mejora Regulatoria, aprobó la información contenida en 
la cédula. 

5.-  Total de Trámites y/o servicios del 
Organismo. Anotar el número de los trámites de la dependencia 

reportados 	en 	el 	Registro 	Estatal 	de 	Trámites 	y 
Servicios (RETyS). 



FORMATO DE REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO REGULATORIO 
FO DOIC- 04 
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ORNATO 3 RAMIDR: REPOR TE ANUAL DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO REGULATORIO 

(1 ) 
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6.- Número de Trámites Prioritarios Escribir, del total de trámites de la dependencia, 
aquellos que son considerados prioritarios por su 
impacto — beneficio con el usuario. 

No. I 	 CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

7.-  Código. Escribir el número progresivo asignado a cada uno 
de los trámites registrados en el Programa Anual. 

8.-  Nombre de Trámite y/o servicio. Anotar la denominación del trámite y/o servicio. 

9.-  Acciones de Regulación Normativa 
Programadas. 

Especificar 	las 	actividades 	que 	se 	tienen 
programadas y/o los documentos normativos que 
serán adecuados como parte del proceso de mejora 
regulatoria. 

10.-  Avance para su cumplimiento. Escribir los mecanismos que instrumento la Unidad 
Administrativa responsable de la acción programa. 

11.-  Acciones de Mejora Programadas. Anotar 	las 	acciones 	que 	correspondan 	a 	la 
simplificación y eficiencia del trámite o servicio. 

12.-  Avance de su cumplimiento. 

i 

Escribir el 	porcentaje 	de 	avance 	de 	la 	acción 
programada. 

13.-  Unidad Administrativa Responsable. Anotar el nombre del área operativa responsable de 
brindar el trámite y/o servicio. 

14.-  Nombre y cargo de quien elaboró. Escribir el nombre, cargo y firma de la persona que 
elaboró la cédula. 

15.-  Nombre y cargo del Enlace de Mejora 
Regulatoria. 

Escribir el nombre, cargo y firma de la persona que 
funge como enlace de Mejora Regulatoria. 

16.-  Titular del organismo Descentralizado. Escribir el nombre y firma del Titular del COBAEM. 

(2) 

C1 	 ( 3 ) 	 s. es..., 	Aptot›•sea-as 	etan.!• 	 _ 	( 4  ) 

(l• trit•-.:±.1.•( s..' 	 r,ez 01<j3n:sts, 
	 C 5) 	rlimeero Cte ..iareaZe, peeanatsos 	2C75 	.< 

1 	digo Nombre del 
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S 	 Adeninistrativa 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RAMIDR REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES 
DE DESEMPEÑO REGULATORIO FO DOIC- 04 

Objetivo: Describir el resultado final del Trámite o Servicio incluido en el Programa Anual. 

Distribución y Destinatario: La cédula se elabora en original, para concentrar el resultado final del 
trámite y/o servicio y ser presentada ante el Comité Interno para su valoración y para su posterior envío 
a la Comisión Estatal y la copia se archiva en el Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1:  Nombre de Dependencia y/o 
Organismo. 

Anotar el nombre del Dependencia y/o Organismo o 
que emite la cédula. 

2:  Responsable y/o Enlace de Mejora 
Regulatoria. 

Anotar el nombre de la persona responsable del 
Programa de Mejora Regulatoria que funge como 
enlace. 

3.- Fecha de Elaboración. Colocar el día, mes y año en que se elaboró la 
cédula propuesta. 

4: Fecha de Aprobación del Comité 
Interno. 

Anotar el día, mes y año en que el Comité Interno 
de Mejora Regulatoria acordó su aprobación. 

5.-  Total de Trámites y/o servicios del 
Organismo. 

Cantidad total de trámites que ofrece la institución. 

6.-  Número de Trámites Prioritarios. De la cantidad total de trámites de la institución, 
definir el número de ellas que se consideran de 
mayo relevancia. 

7: Código. Número progresivo con el que se efectuó el registro 
de cada acción de mejora. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
8.- Nombre del Indicador. Denominación 	del 	trámite, 	servicio 	y/o 	asunto 

propuesto como acción de mejora regulatoria. 

9: Fórmula. Detallar 	la 	expresión 	matemática 	que 	permitirá 
obtener 	el 	resultado 	cuantitativo 	de 	la 	meta 	u 
objetivo. 

10.-  Unidad de Medida. 
Detallar el concepto bajo el que se estandariza la 
acción de mejora. 

11.-  Meta Anual Programada Absolutos. Número arábigo que denota la cantidad de acciones 
de mejora programadas. 

12.-  Meta Anual Programada %. Correlación porcentual de cumplimiento de la meta 
anual programada. 

13.-  Meta Anual Cumplida Absolutos. Número arábigo que denota la cantidad de acciones 
de mejora concluidas. 

14.-  Meta Anual Cumplida %. Escribir el porcentaje de cumplimiento. 

15.-  Unidad Administrativa Responsable. Anotar el nombre del área operativa responsable de 
brindar el trámite y/o servicio. 
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16.-  Nombre y Cargo de quien elaboró. Escribir el nombre, cargo y firma de la persona que 
elaboró la cédula. 

17.-  Nombre y Cargo del Enlace de Mejora Escribir el nombre, cargo y firma de la persona que 
Regulatoria. funge como enlace de Mejora Regulatoria. 

18.-  Titular del Organismo. Escribir el nombre y firma del Titular del COBAEM. 

PROCEDIMIENTO: 

El boración y seguimiento estudios y proyectos en materia de calidad, modernización administrativa e innovación del 
C legio de Bachilleres del Estado de México. 

OBJETIVO: 

Im lementar estudios y proyectos asegurando la eficiencia de la administración, a través de acciones de 
si plificación, desregulación, rediseño de procesos, reestructura organizacional, establecimiento de sistemas de 
ge tión de la calidad y del diseño e implantación de nuevas tecnologías de la información, con la participación de las 
Ur dades Administrativas, Planteles y Cetros de Educación Media Superior a Distancia del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

ALCANCE: 

Ap ica a todos los servidores públicos de las Unidades Administrativas, Planteles y Centros de Educación Media 
Su erior a Distancia del Colegio de Bachilleres del Estado de México, que participan en la elaboración de estudios y 
pr yectos en materia de calidad, modernización administrativa e innovación del Colegio de Bachilleres del Estado de 
M" ico. 

REFERENCIAS: 

Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominada Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Gaceta de Gobierno. 28 de junio de 1996. 

Reglamento Interior del COBAEM, Capítulo Tercero, Artículo 12, fracción XIV, Capítulo Cuarto Artículos 13, 
tracción XII ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de noviembre de 2014). 

Reglamento Interior para Directores y Subdirectores de Plantel del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Gaceta de Gobierno, 8 de abril de 2008. 

Reglamento de los Centros de Educación Media Superior a Distancia del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. Gaceta de Gobierno 30 de mayo de 2006, reformas y adiciones. 

Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México y se establecen los Lineamientos para su Operación y Funcionamiento. Gaceta del Gobierno, 09 octubre 
de 2012. 

RESPONSABILIDADES: 

El1 )epartamento de Organización, Innovación y Calidad es responsable de elaborar y proponer estudios, proyectos y 
me oras en materia de calidad, innovación y modernización administrativa para su posterior inclusión en Planteles y 
Ce aros de Educación Media Superior a Distancia. 

El Di ector General del Colegio de Bachilleres del Estado de México deberá: 

nstruir y autorizar la aplicación de proyectos en materia de calidad, modernización e innovación administrativa en 
as diferentes áreas administrativas, planteles y centros EMSAD del COBAEM. 
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• Valorar el cumplimiento de los objetivos definidos en los proyectos y en su caso emitir las indicaciones 
correspondientes para reorientar los trabajos. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional del Colegio de Bachilleres del Estado de México deberá: 

• Revisar y evaluar los proyectos propuestos para la modernización e innovación administrativa en materia de 
calidad. 

• Presentar al Director General las propuestas de proyectos realizados en el tema y vigilar el desarrollo e 
implementación de las mismas. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas, Planteles o CEMSAD del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México deberán. 

• Aplicar en sus respectivas áreas de competitividad, las disposiciones generadas en los proyectos de mejora. 

• Apoyar en el ámbito de su competencia, el desarrollo de las actividades requeridas para el análisis y diseño 
de las acciones de mejora en materia de calidad. 

El Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Elaborar y proponer estudios, proyectos y mejoras en materia de calidad, modernización e innovación 
administrativa, y presentarlos para su valoración a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

• Dar seguimiento al alcance de los objetivos programados o grado de cumplimiento de los mismos en las 
Unidades Administrativas y Educativas del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

• Presentar con toda oportunidad, los resultados sobre el logro e impacto de las acciones desarrolladas a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

El Analista Administrativo del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Organizar y administrar los archivos y expedientes generados durante las acciones administrativas. 

• Coadyuvar en la integración de los proyectos y en el seguimiento de las acciones programadas. 

DEFINICIONES 

COBAEM: 	 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

CEMSAD: 	 Centro de Educación Media Superior a Distancia. 

Estudio: 	 Es el documento mediante el cual las dependencias justifican la creación de 
nuevas disposiciones de carácter general o la modificación de las existentes. 

Proyecto: 	 Documento que contiene la justificación, planificación de actividades, metas y 
objetivos de la implementación de acciones de innovación, modernización y 
organización administrativa. 

Secretaría: 	 Secretaría de Educación. 

Simplificación: 	 Acción mediante la cual se propicia la transparencia en la elaboración de 
regulaciones y procesos administrativos, así como la reducción de plazos y 
requisitos de los trámites y servicios. 

D.O.I.C: 	 Departamento de Organización Innovación y Calidad. 
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Solicitud por parte del Director General o Directora de Planeación, de la elaboración e integración de estudios y 
proyectos en materia de calidad, organización e innovación administrativa. 

RE ULTADO 

I plementación de proyectos que permitan coadyuvar en la consolidación de la calidad y optimización de los 
procesos administrativos internos mediante la modernización e innovación administrativa. 

INT RACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Actualización de los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

PO 

• 

• 

• 

Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

TICAS 

La elaboración de estudios y proyectos en materia de calidad, modernización e innovación administrativa deberá 
realizarse al menos una vez cada año. 

La integración de los estudios y proyectos se efectuará con las aportaciones efectuadas por los titulares de las 
diferentes áreas administrativas en el ámbito de su competencia. 

Todo estudio y proyecto deberá ser valorado por los Directores de Área previo a su presentación al Director 
General, solicitando en su caso el apoyo y asesoría de personal adscrito a la Dirección General de Innovación. 

DESI1RROLLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Directora de ' lareación 
Evaluación Instituc;onal. 

ACTIVIDAD 

y Solicita de manera económica al Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad, revisar y obtener la 
propuesta de las áreas, asuntos, trámites y/o servicios que 
puedan ser candidatos para el análisis y elaboración de los 
procesos de modernización e innovación administrativa. 

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación 
Calidad. 

Recibe indicación y reúne la información obtenida en los 
y cuestionarios denominados clima laboral, aspiraciones 

personales e índices de satisfacción del usuario a efecto de 
identificar las unidades administrativas, trámites y/o 
servicios con mayores áreas de oportunidad, integra 
proyecto y presenta a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional para su valoración. 

Directora de Planeación 
Evaluación Institucional. 

y Recibe, revisa y define el trámite y/o servicio, así como las 
unidades administrativas en las que se efectuará el 
proyecto de modernización e innovación administrativa; 
presenta al Director General para su aprobación. 

Director General del Colegio de Recibe proyecto analiza, valora, y determina: 
Bachilleres del Esta o de 
México. 

¿Aprueba el Proyecto?.  

Si no aprueba, devuelve a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional, para que realice las modificaciones 
re Ipeclivas. 

No. 

1.' 

2.-  

3.-  

4.-  

5.-  



8 de diciembre de 2014 GACETA  
1)1 I G•=3,  13 E Ft N G. Página 91 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

Se conecta con la operación No.1 . 

6.- 	 Si aprueba, valida y devuelve a la Directora de Planeación 
y Evaluación Institucional. 

7.- Directora de Planeación 
Evaluación Institucional. 

y Recibe instrucciones y notifica al Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad, que se inicie los 
procesos de modernización e innovación administrativa 
presentada en el proyecto. 

Recibe instrucciones y genera oficio en original y copia, 
firma, para notificar a los Titulares de las Áreas 
Administrativas que se implementará el proyecto de 
modernización e innovación administrativa a efecto de 
facilitar la información y apoyo requerido. Turna oficio, 
obtiene acuse y archiva. 

8.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación Y 
Calidad. 

Reciben oficio se entera, firman acuse de recibo y solicitan 
al personal adscrito a su área, brinden toda la información 
requerida por el Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad para ejecutar las mejoras en los 
trámites y/o servicios. 

Se enteran, entrega información requerida en el formato: 
FO-DOIC-04 "Descripción del Trámite y/o Servicio en 
Materia de Calidad, Modernización Administrativa e 
Innovación" en tiempo y forma al Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad. 

Recibe información en el formato: FO-DOIC-04 
"Descripción del Trámite y/o Servicio en Materia de Calidad, 
Modernización Administrativa e Innovación" para 
complementar el proyecto y procede a la aplicación. 

Concentra los avances obtenidos de la aplicación del 
proyecto y presenta un reporte parcial de avances a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional para su 
valoración. 

9.- Titulares 	de 	Áreas 
Administrativas de la Dirección 
General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de 
México. 

10.- Personal Administrativo de las 
Áreas involucradas en el 
Proyecto. 

11.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación Y 
Calidad. 

12.-  

13.- Directora de Planeación y Recibe el reporte parcial de los avances obtenidos, de la 
Evaluación Institucional. 	aplicación del proyecto y los presenta ante el Director 

General. 

14.- Director General de Colegio de 
Bachilleres del Estado de 
México. 

Recibe reporte parcial, analiza y determina: 

¿Tiene Modificaciones? 

15.- Si tiene correcciones reorienta las acciones de mejora en 
los tramites y/o servicios que integran el proyecto de 
modernización e innovación administrativa. Se conecta con 
la operación No. 11. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

Si no tiene modificaciones, da instrucciones de continuar las 
acciones de mejora en los trámites y/o servicios que 
integran el proyecto de modernización e innovación 
administrativa, Se conecta con la operación no. 11. 

Directora de Planeación y Recibe instrucciones y devuelve al Jefe del Departamento 
Evaluación Institucional. 	 de Organización, Innovación y Calidad. 

16.-  

17.-  

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad. 

Continúa con la aplicación del proyecto, concentra los 
resultados obtenidos de la aplicación del proyecto y 
presenta un reporte final a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional para su valoración. 

Directora de Planeación y Recibe el reporte final de los resultados obtenidos, de la 
Evaluación Institucional. 	 aplicación del proyecto y los presenta ante el Director 

General. 

Director General de Colegio de Recibe reporte, se entera, archiva y guarda. 
Bachilleres del Estado de 
México. 	 Fin del Procedimiento. 

DIAGRAMACIÓN 
-'1,.F2OCEIDIMIENITO: Elaboración de Estudios en Materia de Calidad. Modernización Administrativa 

e In_ novación del Colegio  de Bachilleres  del  Estado de México.  _____,_ 
eldrectora de 	 'Titulares do ?as 	las...erial Aclinvo. Cíe Jora del nEtpt.. do 
Planeación y 	 Director General del Administrativa" do lo 	 las Arases Organización, 

Innovación y Calidad 

INICIO 

Cr) 

Evalua. 
Instituaidnat 

COBAEM WiroGoion General gol involucradas en el 
	 CCDMAEIVI 	 laroyo.t. 	 

Solicite al Jaro del 
obtener la 

oreo...ásela do la3 
áreas. tramites Y,. 
servido. 	 quo 

Jedan 	 oar 
analizados ea,. las 
procesos 	 do 
reedeff1170Caeri 	e 
innovación 
adminintrativa. 

( z )  

Recibo, rayana y 
d-sfina el tramito y/n 

worno 
unidsclea 

ad. ir arsiotratávas 
que 

l'arantuara 	 el 
proyecto. 

Ras:Irán 	 le 
intranne.inn 
dOtenádo on loa 

.=tima
intaoral, 
wapáracionos 
personales 	 o 
indioaa 
eaugeueeinn 	dad 
ut. r á ,,, 	idontirino 
lea 	 unidades 
administrafivaa. 
tramitas 	 yto 
morvioin" 
oportunidad 	da 
integrare. 
oroye.1.. 

ana 
citos al pro

s 
 

lizo. valora y 1 
determina: 

Fta ..  

; --r 

Si no apruelas, 
deve..s.lve 	a 	lo 
Wire:tetara 	 de 

Institucional, para 
que realice lee 
modifece.rionou 
respeetivas. 	So 
axinecto con le 
eptIralCide 1,1. 1. 

Si aprueba, valida y 
devuelva a la 
Crre....tora 
Plansecteian 	 y 
Evaluaelen 
Institucional. 

18.-  

19.-  

20.-  
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PROCEDIMIENTO: Elaboración de Estudios en Materia de Calidad, Modernización Administrativa 
e Innovación del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Directora de
Planeación y 
Evaluación 

Institucional. 

Jefe del Depto. de 
Organización, 

Innovación y Calidad. 

Director General del 
COBAEM 

A Titulares de Áreas 
Advas. de la Dirección 

Gral. del COBAEM 

Personal Admvo. de 
las Áreas 

involucradas en el 
Proyecto. 

CrI ) 

O 

.------\ 

1 	A 
\ ./ 

FIecibe 
instrucciones 	y 
1 l, lifica 	que 	se 
inic. 9n 	los 
proc esos 	de 
mpuemización 	e 
innovación 
administrativa 
presentada en el 
proyecto. 

Recibe 
instrucciones 	y 
genera los oficios 
para 	notificar 	a 
los titulares de las 
áreas 
administrativas 
que 	 se 
implementara 	el 
proyecto y solicita 
la 	información 	y 
apoyo requerido. 

13--' 

Reciben 	oficio 	y 
solicitan 	al 
personal adscrito a 
su 	área, 	brinden 
toda la información 
requerida 	para 
ejecutar 	las 
mejoras 	en 	los 
trámites 	y/o 
servicios. 

(1) [ 

Entrega 
información 
requerida 	en 
tiempo y forma. 

Recibe 
información 	para 
complementar 	el 
proyecto e 	inicia 
la aplicación. 

....._. 
(-712) 

Concentra 	los 
avances 
obtenidos 	de 	la 
aplicación 	del 
proyecto 	y 
presenta 	un 
reporte parcial de 
avances para su 

S valoración. 

Recibe el reporte 
parcial 	de 	los 
avances 	y 	los 
presenta ante el 
Director General_ 
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PROCEDIMIENTO: Elaboración de Estudios en Materia de Calidad, Modernización Administrativa 
e Innovación del Colegio de Bachilleres del Estado de México.  

Directora de 	 Titulares de Áreas Personal Admvo. de 
Jefe del Depto. de 

Planeación    y 	 Director General del Administrativas de la las Áreas 
Organización, 

EvaluaCión 	Innovación y Calidad 	
COBAEM 	Dirección General del involucradas en el 

Institucional 	 COBAEM 	Proyecto  

Recibe 	reporte 
parcial, analiza y 
Determina: 

Si 	 tiene 
correcciones 
reorienta 	las 
acciones de mejora 
en los trámites y/o 
servicios 	que 
integran el proyecto 
de modernización e 
innovación 
administrativa. Se 
conecta con la 
operación No. 11. 

Si 	no 	tiene 
modificaciones da 
instrucciones de 
continuar 	las 
acciones de mejora 
en los trámites y/o 
servicios 	que 
conforman 	el 
proyecto 	de 
modernización e 
innovación 

17 ) 	 administrativa. 

Recibe 
instrucciones 	y 
devuelve al jefe del 
Departamento de 
Organización, 
Innovación 
Calidad. 

BEL 	ES. E re, iba o 8 de diciembre de 2014 



idad, Modernización 
Estado de  México. 

Titulares de Areas 
Administrativas de la 
Dirección General del 

COBAEM 

Administrativa 

Personal Admvo. del 
las Áreas 

involucradas en el 
Proyecto 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional Innovación y Calidad 	
COBAEM 

 

PROCEDIMIENTO: Elaboración de Estudios en Materia de Cal 
e Innovación del Colegio de Bachilleres del 

Jefe del Depto. de Director General del 
Organización, 

Recibe el reporte 
final 	de 	los 
resultados 
obtenidos y los 
presenta ante el 
Director General. 

Continua con la 
aplicación 	del 
proyecto, concentra 
los 	resultados 
obtenidos de la 
aplicación 	del 
proyecto y presenta 
un reporte final 
para su valoración. 

(20 ' 

r

Recibe reporte, se 
entera. archiva y 
guarda. 

FIN 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir capacidad de respuesta 

Proyectos implementados y verificables en materia de 
calidad, modernización e innovación administrativa  

Estudios realizados en materia de calidad, modernización 
e inflo\ aciór administrativa 

X 100 = % de proyectos implementados en 
materia de calidad, modernización e 
innovación administrativa 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Los registros se encuentran en los arcnivos que obran en el Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 



UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Y/0 EDUCATIVA 

(2) 
TRAMITE Y/0 SERVICIO 	OBSERVACIONES 

(3) 
	

(4) 
NO. 
(1) 
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FOR ATOS E INSTRUCTIVOS. 

MATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

FO DOIC-05 	 Formato de concentración de trámites y/o Servicios del COBAEM. 

  

DEt.. 
ES AD DE MEX ICD 

FORMATO DE CONCENTRACIÓN DE TRÁMITES Y/O SERVICIOS DEL COBAEM. 
FO DOIC-05 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONCENTRACIÓN DE TRÁMITES Y/O SERVICIOS DEL 
COBAEM FO DOIC-05. 

Objetivo: Describir el Trámite o Servicio y los avances del mismo. 

tránjite 
Distribución 

se archiva 

y Destinatario: El formato se elabora en original, para concentrar el resultado final del 
y/o servicio y ser presentado ante la Directora de Planeación y Evaluación Institucional y la copia 

en el Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.-  Numero Progresivo. Anotar el número que corresponde por cada unidad 
Administrativa o Educativa. 

2.-  Nombre de Unidad la Administrativa y/o 
Educativa. 

Anotar el nombre de la Unidad Administrativa y/o 
Educativa que emite la información. 

3.-  Trámites y/o servicios del Organismo. Colocar el nombre del Trámite o Servicio que envía 
cada área. 

4.-  Observaciones. Anotar las los avances de cada Trámite o Servicio 
que emite cada área. 
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PROCEDIMIENTO 
Integración del Reporte de Cursos de Capacitación Requeridos por el Personal del Colegio de Bachilleres del Estado 
de México. 

OBJETIVO 
Determinar los cursos de capacitación, que el personal docente y administrativo de la institución, considera 
conveniente cursar para mejorar su desempeño laboral, mediante la aplicación del cuestionario sistematizado, 
denominado Aspiraciones Personales. 

ALCANCE 
Aplica a todos los Servidores Públicos que laboran en la Dirección General, planteles y centros EMSAD del 
COBAEM, que participan en la integración del reporte de cursos de capacitación. 

REFERENCIAS 
• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Sección Primera, Articulo 11, fracción IV ("Gaceta del Gobierno" No. 125 del 28 de Junio de 1996). 

• Reglamento Interior del COBAEM, Capítulo IV, Artículo 13, Fracción IX. ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de 
enero del 2014). 

• Manual General de Organización del COBAEM. Capítulo Séptimo, Departamento de Recursos Humanos párrafo 
I, Departamento de Organización, innovación y Calidad párrafo III y IV ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de 
diciembre de 2011). 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Organización, Innovación y Calidad, es responsable de revisar y reportar los resultados 
generados de la aplicación del cuestionario denominado Aspiraciones Personales, así como su envío al 
Departamento de Recursos Humanos. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional deberá: 

• Verificar la aplicación del Cuestionario Clima Laboral a la totalidad del personal que labora en la Dirección 
General, planteles y centros EMSAD del COBAEM. 

• Dirigir y coordinar las acciones encaminadas a la identificación e integración de los cursos de capacitación 
solicitados por el personal del Colegio. 

• Autorizar y, en su caso, firmar el memorándum con calendario de fechas programadas para la aplicación de 
cuestionario electrónico en la Dirección General y planteles. 

El Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Verificar, previo a cada aplicación, la vigencia de los reactivos considerados dentro del cuestionario Aspiraciones 
Personales, de conformidad a los cambios estructurales y organizacionales del Colegio. 

• Solicitar a los titulares de las unidades administrativas y educativas del COBAEM, su apoyo en la aplicación del 
cuestionario denominado Aspiraciones Personales a la totalidad del personal docente y administrativo de! 
COBAEM. 

• Presentar los resultados a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

• Preparar en tiempo los escritos de notificación al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, de la relación de 
cursos de capacitación deseados por el personal administrativo y docente del COBAEM. 

El Personal de Apoyo del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Elaborar el cuestionario, y en su caso modificarlo, según las necesidades del departamento. 

• Aplicar el cuestionario en las distintas áreas de la Dirección General. 
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• Vigilar la correcta aplicación del cuestionario en todas las unidades educativas de esta institución. 

• Recabar los datos obtenidos y hacer el análisis correspondiente. 

• Presentar al Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad, la lista de los cursos que solicitaron 
los servidores públicos en el cuestionario. 

El rector de Plantel deberá: 

• Atender las indicaciones del Departamento de Organización, innovación y Calidad, para la aplicación del 
cuestionario y dar indicaciones al personal administrativo del plantel para la aplicación del cuestionario. 

El P rsonal Administrativo de Plantel deberá: 

• Aplicar el cuestionario, a todos los administrativos y docentes que laboren en el plantel. 

• Presentar de manera oportuna al Departamento de Organización, innovación y Calidad, los resultados obtenidos. 

DE INICIONES 

Cue tionario de Aspiraciones 	Instrumento de medición que permite conocer la opinión que 
Per onales: 	 tienen los empleados con respecto a temas internos del 

COBAEM. 

Dir ción General: 	 A la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

Uni4 ad Educativa: 	 Inmueble en el que el COBAEM brinda el servicio educativo del 
nivel medio superior. 

Cen ros EMSAD 	 Centros de Educación Media Superior a Distancia del COBAEM. 

INS MOS 

• Memorándum y calendario de fechas para la aplicación del cuestionario. 

• Cuestionario sistematizado denominado "Aspiraciones Personales". 

RE ULTADOS 

• Listado de cursos de capacitación que los servidores públicos del COBAEM, consideran conveniente cursar para 
mejorar su productividad y desempeño laboral. 

INT•RACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Evaluación de los Profesores conforme al Programa de estímulos al desempeño del Personal Docente. 

• Cuestionario sistematizado denominado "Aspiraciones Personales". 

POL TICAS 

• El cuestionario será aplicado a la totalidad del personal docente y administrativo adscrito a las unidades 
administrativas y educativas del COBAEM. 

• La aplicación del westionario, se efectuará al menos una vez cada año por parte del Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad, de acuerdo al calendario que para tal efecto sea aprobado por la Directora 
de Planeación y Evaluación Institucional. 

• La modificación del cuestionario requiere la autorización del Director de Planeación y Evaluación Institucional, y 
podría realizarse siempre y cuando el Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad, presente 
los argumentos que así lo acrediten. 
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DESARROLLO 

No. 

1.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 

2.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

3.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 

4.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

5.- Personal de Apoyo del 
Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

6.- Director de Plantel / 
Coordinador de Centro 
EMSAD 

7.- Personal Administrativo del 
Plantel / Centro EMSAD 

8.- Director de Plantel / 
Coordinador de Centro 
EMSAD 

9.- Personal de Apoyo del 
Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

10.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

11.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 

ACTIVIDAD 

Instruye al Jefe del Departamento de Organización, Innovación 
y Calidad, efectuar la aplicación sistematizada del formato FO-
DOIC-06 "Cuestionario de Aspiraciones Personales". 

Se entera y elabora memorándum en original y copia con 
calendario de fechas sugeridas para la aplicación del 
cuestionario electrónico y presenta al Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional para su revisión y aprobación. 

Recibe, revisa y en su caso firma el memorándum aprobando el 
calendario de fechas de aplicación. Turna al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad para el 
seguimiento correspondiente. 

Recibe memorándum firmado, lo entrega al personal de Apoyo 
del Departamento y les solicita su entrega a los titulares de las 
unidades administrativas y educativas del Colegio e iniciar con 
la aplicación de los cuestionarios electrónicos. 

Recibe la indicación entrega oficios y administra acuses de 
recibo y proporciona indicaciones a los Directores de Plantel y 
Coordinadores de Centros EMSAD, para la aplicación del 
mismo en su Unidad Educativa. Aplica los cuestionarios 
electrónicos en la Dirección General. 

Recibe indicaciones para la aplicación de los cuestionarios 
electrónicos y las turna al Personal Administrativo del Plantel o 
Centro EMSAD. 

Recibe indicación, y efectúa la aplicación del cuestionario y 
entrega los resultados al Director de Plantel. 

Recibe los resultados de los cuestionarios de aplicación de 
cursos de capacitación, los integra y turna al personal de Apoyo 
del Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

Recibe información de los planteles y Centros EMSAD, la 
concentra y elabora reporte final de cursos solicitados por la 
totalidad del personal de la Dirección General, Planteles y 
Centros EMSAD. 

Entrega reporte al Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad 

Recibe reporte final de cursos solicitados por la totalidad del 
personal docente y administrativo del COBAEM, presenta a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

Recibe y revisa, el análisis de los resultados obtenidos de los 
cuestionarios y determina: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

12.- 	 Si no son satisfactorios, informa y reinicia el procedimiento, se 
conecta con la operación número 4. 
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13. 

14.-  

15.-  

IAG RP 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ ACTIVIDAD 
PUESTO 

Si los resultados son satisfactorios valida y solicita al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad, su envío 
al Departamento de Recursos Humanos. 

Jefe del Departamento de 	Recibe indicaciones, prepara y firma oficio de envío de reporte 
Organización, Innovación y 	final en original y copia al Jefe del Departamento de Recursos 
Calidad 	 Humanos, y solicita la entrega del documento al personal de 

apoyo 	del 	Departamento 	de 	Organización, 	Innovación 	y 
Calidad. 

Personal de Apoyo del 	Recibe indicaciones, oficio firmado y reporte final de cursos 
Departamento de 	 validados, 	entrega 	documentos 	al 	área 	correspondiente, 
Organización, Innovación y 	obtiene y administra acuses de recibo. 
Calidad 

Fin del Procedimiento. 

MACK:5N 
RROCIEDINUENTO: Integración del Reporte de Cursos de Capacitación Requeridos por el Personal del Colegio de Bachilleres del 

Estado de México. 

T=a1nTlarlrlducl:rt2r 
-V* del Chapareamante «a* 

Ordantssaelaa. amaeaclan Y 
camera. 

weaaaard do &paya ele. 
...P./...........• .../........, 
	Ión y cenase. 

Clerecser de rdaneoaCoo•dlneder 
a. Centro ems•so_ 

Pensad:U Adrningurnuver del 
Piernee Contra Oleoso_ 

....". INICIO —D 

r 
irddruya 	al 	Jefe 	del el

rtarnente 	 cle 

1147enr"neflancntu"a'''r "5"  II 
apecncelron del C 	II 	a I 
elaternalizado denominado 
Aspiraciones PriereenaluS. 

— 	  Elabora 	memorándum 
con 	la 	propuesto 	del 
calendario 	para 	lo 
aplicaolOn 	 ca,l ,  
ciamlion,riu en DIraCcitm 
General 	y 	1....firecleedae. 
Educativas, 	lo 	presenta 
Pena 	su 	revisión 	y 
aprebnclon 

oclbe. 	reviso 	y 	ori 	su 
coso 	firmo 	el 
tharnoranclurn 	raprotainclo 

d al 	calendario 
nty■unc.. ter 	 e 
s'equiaolente 

(urna 	para 	l 
 

orrespondiente- 
~CM. 	Y 	entrega 
memorándum firmado . 

Rowitnt 	memorándum 	y 
Proporciona indicaciones a 
los ...Belenes de  Plantearle 
Y 	CoOrdlnadores 	de 
Centros EMSAD para la 
apgralcirm dentro de elle 
Unidades 	Educativas. 
Inicia la aplicación deo Ion 
cuestionarlos en Dirección 
General. 

Recibe Instrucciones pare 
la 	aplicación 	de 	lo 
nuestionarloa y turna. 

Recibe indicaCionert, efectUu 
lo aplicación del Cuestionario 1 

IDO 
Y 	eg 	

"0'00  ''' ' e/ir/actor del plantel 

Ratibe los reMUILadcra de lOS 
cuestionarlos 	aplicados 	y 
entrega 	el 	personal 	ta. 
n.p yo del Csopretramento de 
Organización. Innovación y 
Calidad. 

Recios. 	Mforrinacion 	de 
Planteles 	y 	Centros 
cSAD, 	concentro 	y 
elabore 	repon. 	0001 	de 
cursos 	solicitados 	por 	el 

C110) 1 
 

personal 	de 	Dirección 
General. 	Planteles 	y 
Centros EMSAD y entrega. 

Recibo 	reporte 	final 	ir.-19: 
curaos solicitados por el 
personal 	docente 	y 
administrativo 	 dm 
COBAEM 

...1%;  
y  Presenta. 
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PROCEDIMIENTO: Integración del Reporte de Cursos de Capacitación Requeridos por el Personal del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México. 

Directora do Planar.On y 
Evaluoalan Inolimaional. 

Joto rinl Dapareoronmo do 
Oro:micado!, Innoynclón y 

Galicia, 

Pomanol do apoyo del 
DoparlOrnanta do Organización. 

Innovetelan y Calidad. 

Director ao PlonteléCoorcloseaor do 
Con:ro EMSAD, 

Pon...anal AarnIngstrouvo dni Monteo 
Contra EMSAID. 

L) 

∎ 
 

__. 

Recibo y leves. el análisis 
de 	losresultados 
obtenidos 	de 	los 
cuestionarios. determina: 

cHay 	NO 
.decanten 

es? 

SI 

12 

Si 	tiene 	modificaciones 
notifica 	al 	Jefe 	del 
departamento 	de 
Organización, Innovación 
y Calidad. 
So conecta con operación 
número 4. 

1 

No tiene modificaciones. 
valida y solicita su envio CD 

Recibo 	indtraciOrl.s. 
prepara y firma oficio de 
envio de reporte fined y 
entrega 

Recibe indicaciones, oficio 
firmado, 	reporte 	final do 
cursos valododos y entrega 
al 	Area 	correspondiente 
obtiene acuse de recibido 
y archiva. 

..----. 

C 	
 FIN 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la gestión de respuesta 

Número de cursos programados. 

Número de cursos solicitados. 

X 100=% de cursos de capacitación 
gestionados para el personal 
docente y administrativo del 
COBAEM 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Archivo del Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

Bases de datos del sistema automatizado del cuestionario denominado "Aspiraciones Personales" 

Página 101 
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FO MATOS E INSTRUCTIVOS 

ORMATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

O DOIC-06 	 Cuestionario de Aspiraciones Personales. 

FOF MATO PARA LLENAR EL FORMATO: CUESTIONARIO DE ASPIRACIONES PERSONALES (FO-DOIC-06). 

ASPIRACIONES PERSONALES 

La Direccion General del Colegio de Bachilleres del Estado de México. tiene la intencion de conocer 
las expectativas y deseos de desarrollo laboral del personal adscrito a la institución., por lo que ha 
desarrollado este instrumento como un medio confiable para conocer sus comentarios y-
enriquecer con ello el análisis de la funcionalidad de la estructura organizacional asi corno el 
diseño de programes de capacitacien y le elaboración de planes de mejora administrativa. 

La utilidad e impacto de los resultados dependerá de la veracidad de sus respuestas, por lo que le 
invitamos a contestar con toda objetividad, garantizando le conficiencialidad ere sus datos. Muchas 
gracias 

Nombre riel Servidor Publico: 	 Clave: 

( 1 ) 

Lugar de AcIscripcibm 	Puesto. 

( 3  ) ( 4 ) 

Antigüedao en el Gobierno del Estado: ) ___( años Edad: 
Antigüedad en la Dependencia ( 6 años Estado civil: 

Antigüedad en el puesto: —_(7 ) _ años ( 10 )Género: 

GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ( 11 ) 

¿Cuenta usted con estudios de nivel licenciatura o posgrados? 

SI O NC O 

Seleccione su nivel máximo de estudios 

__( ).__años 
9 ) _ 

O Primaria f".1  Secundaria 	O Preparatoria 
D 	Carrera -Técnico. 

comercial 

Especifique nivel(es) y áreas s) 

O Licenciatura en: 

O Maestría en. 

Doctorado en: 

 

I:). Pasante 

O Pasante 

Pasante 

O Titulado 

Titulado 

Titulado 

 

 

     

EXPERIENCIA ( 12 ) 

0
0

0
0

0
0

0
0
 

Mformatic-as(rnarterirhier:c. 	 progre BZ:Cr" os equipo_ 'redes-,  

Administrativas 
Operativas (rnarterrinie.rsc 	irsz.3ornes, utiiizacion oe herramientas y aparatos:, 
Directivas o de cooroinacior 
Académicas 
Atención al pUblico 

Trabajpoe campo 
Otras./ especifioue: 	  
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ESTADO oe mÉxico 
-,,GRANUE 

1.- ¿e agrada la a.ctkiidad que realiza actualmente? ( 13 ) 

51 O NO O 

En casa de que la respuesta sea r ratii:a seleccione la opción que mejor describa la razón ( 14 

O 	Mis actividades ro ierci 	aac:or coi: mi perfil -te estutios 

O Creo que puedo ser mes przt-c:1,c en otras aczi:iltates 

O Consicharo que mis actiyitat es exigen ras -tiempo y el:fuer:oct.-a las -oe mis compaP,.eros 

O Me resulta dificil 	 encomien:as que ter2c-  asilar atas 

Por 	motivo? 	  

O Otras especifici.e: 	  

2 - Estaría usted dispuesto a un cambio de actividades ( 15 1 

SI 	O 	NO- 

S.- En qué tipo de funciones considera que se desenvuelve mejor: (16 ) 

• informaticas (mantenimierto.configuradon y programador se equipos y reces.  

O Administrativas 

• Operativas (mantenimiento general de instalaciones. uitilizacidnide herramientas y a oaratos:i 

() 	Directivas o de coordinación 

O Académicas 

O AterciOn alpuolico 

O Tnibajo te campo 

O Otras! especifici-el 	  

4.- ¿Con pilé tipo de personas prefiere trabajar? (17 ) 

O 1 : :-arscral interno 

O -Ja.danos fuera de olicina 

atercion al oübiico o a los usuarios oel servicio 

O 	Crfas jespecifioi.e. 	  

S.- En el área en la que labíra se brinda atención al público o a los usuarios del servicio ( 18 ) 

SI O NO O 

6.- ¿Cuente usted con habilidade- s para la atención citiciadana? ( 19 ) 

51 O NO O 

7.- nciique cuales ( 20 ) 

O Pa-Jen:111,3y buen :nato 

O Facflidat para explicar ce n--:anera ca- e 	 tr3f-,7t.e 

O 	C.atacitat te n'etiary aterter a usua'zs 	7, J 	 Jen:Icic 

O 	Buer-a ongarit: 	arennir sr.rac-icr-  :e 	 1:Itlares 

O Altó 	z 	respcnsa'n. 	 te 

O 

O 
O CtrZ..S: espez 
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1.- ¿Le agrada la actividad que realiza actualmente? ( 13 ) 

SI O NO O 

En caso de que la respuesta sea negativa seleccione la opción que mejor describa la razón ( 14) 

O Mis actividades ro tienen nirgi.iina relacion con mi perfiide estuolos 

O Creo que puedo ser más productivo en otras actividades 

O Considero que mis actividades exigen más tiempo y esfuerzo que las de mis compal'ueras 
O Me resulta dificil cumplir las encomiendas que tengo asignadas 

¿Porcé motivo? 	  

O Otras (especifique: 	  

2.- Estaría usted dispuesto a un cambio de actividades ( 15 ) 

SI O NO O 

3, En qué tipo de funciones considera que se desenvuelve mejor ( 16 ) 

• Informáticas (mantenimiento, confieLJacion y programación de equipos y redes 

O Administrativas 

O 	Operativas (mantenimiento generaioe instalaciones, utilización de nerramlentas y a paratosI 

O Directivas o de coordinación 

O Ata cht-micas 

O Atencion al público 

O Trabaja de campo 

O Otras! especifioue: 	  

4.- ¿Con que tipo de personas prefiere trabajar? ( 17 ) 

O Con personal interno 

O Con ciudadanos fuera de oficina 

O Brindwdo atención al pública o a los usuarios del servicio 

O Otras !especifique: 	  

5.- En el área en la que labora se brinda atención al público ó a los usuarios del servicio ( 18 ) 

SI O NO O 

6.- ¿Cuenta usted con habilidades para la atención ciudadana? ( 19 ) 

SI O NO O 

7.- indique cuáles ( 20 ) 

O Paciencia y buen trato 

O Facilidad para explicar de manera clara como realizar 1,•1 trámite 

O Capacidadoe mediar y atender a usuarios con quejas y reciamos del servicio 
O Buena organización y administración de la información del área 

O Altogredode corcientia, responsabilidad y-vocación del servicio público 
O Imparcialidad y objetividad en ei trato sin generar prejuicios del usuario 

O Experiencia previa de atención al público con buenos resultados 

O Otras !especifique: 	  

Página 
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11.2. ¿Corro hubiera resuelto su jefe inmeoiato el caso de atención al publico? ( 26) 

t: jr-re 	 ::anca la ce :-_na con aiguno 

77: 

pri-zzroicrace a 	Brion: CE 

Si la persc .- : 	a: 	te mi jefe ir?--ez::ato está 
inconforr•e e ..uelve 8 exonzar hasn dizie CLeCit" 

oriol: 	 trato 

n:zcrat. 
E 3. 

1,3curis 

O o 
O 0 

O o 

O 0 

o o o o 

12.- ¿Ha tenido experiencias de cambios o restructuraciones organizacionales en su área o en 

otras dependencias? ( 27 ). 

Si O NC O 

13 - ¿Cree usted que su área pueda ser mas productiva de lo que es? ( 28 ) 

Si O NO O 

14.-  indique la razón Que a su criterio !irrite la productividad de su área ( 29 ) 

O Las cargas cetrabaje asi2ranas por el titiaroei ares ro sor enuitativas ojustas 

O El área no tiene ios recursos tecnolásicos ni las nerramientas para atencen rescl.e! as sciic;i.,.c1es 
ySoencomiencas asignadas 

O Nize)cisze coordinación para a trabajo en equipo por problemas de actizi..nes entre Z.C.ii:wa?•:e.re: 

O El ierioci de trabajo a cariz:int,  tiran-115mo y por ctanto  

O 	El arta se interreisciona con otras urinacies inLe trabajan a Lr ritmo mas :erro ,renan los procesos 

O El titl.iar de! área ro proporciona i as innicaciones ce manera clara y oportuna, lo cc retrasa e: trabajo 

O Otras especif oe 	  

15.- En caso de Que se realice una reestructuración organizacional o reciistribucion de funciones. 

¿cree usted que en su área exista resistencia al cambio?( 30 ) 

SI 0 
	

NO O 

Do Yrrrt,. 

o 0 
0 o 

o 0 

0 0 

"Ze cl:ssma 
if ram•Ia 

o 
o 

0 

0 
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0: 
ESTADO DE MÉXICO 

16.- Seleccone la opción que considere se aproxime rm-ás a la realidad ( 31 ) 

• Algunos compaileros gozan de beneficios o c slOera.clores especiales con ei actual esquema qe 
organización 

O El área funciona bien de la manera come esta orgarizada y dirigida 

O Modificar-el actual esquema qa 	 ereraría más problemas de los que POP-O3 solucionar 
• Más Nle el esquema de orgar::az.z;-  s 	corciertizar a !os integrantes del área para incrementar 

su productividad 
Módificarfundores implicaría romper-con ia experiencia aicanzada en las actividades que cada une 

• clesarolia 

O Soio se requieren cursos de capacitacion para mejorar el oesernpeilo 

D Otras/ esp.ecif i que 	  

17.- Como cree que será su situación en el Gobierno del Estado de México, durante los próximos 3 

aPios. ( 32 ) 

o S egliíra igual 

O Mejorará 

O Estere  peor 

O No creo se.guir er el GEfvf: 

O Otras especifinue. 	  

18.- ¿Cree -que los cursos dé capacitacion mejoran sus actitudes y habilidades? ( -33 

SI O NO O 

( 34 ) 

CVItsós 
PLOINIOS SILLCCIONIS tos rtNav.;,‹Itt PAPA n SLLS VsARIS 

fl A~d 
-4.,titzt:stitrtd.:',.Ittoo:,  

 plthituto xtilaSsdetiwtam 

O 
O

n to-40,54,44, 	dtl*,,V0  
PffigisobiA DatAt141,15u.2 
Duma> Ihnow 
E.1},toce,),fie cortvtOP: tilmt tntm Ktsc.i. 

O 	 t 

;Z:tram onajillJ TU.1>ál 
&:5) tedtrati‘o 	— 	' 

'141 y tutall 
"S.:~144td, 

ISerpidarl y Prottzt 
- 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CUESTIONARIO DE ASPIRACIONES PERSONALES (F0- 
DOIC-06) 

Objetivo: Conocer la opinión de todos los servidores públicos de las unidades educativas del Colegio. 

Distribución y Destinatario: 	Base de datos generada en el Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad, por medio de sistema es aplicado en Unidades Administrativas y Educativas. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.-  
Nombre del 
Servidor Público. 

Anotar el nombre del servidor público, iniciando con nombre(s), apellido 
paterno y apellido materno. 

2.-  Clave. Registrar la Clave de Servidor Público 

3.-  Lugar de 
Adscripción. 

Seleccionar la unidad administrativa en la que se encuentra adscrito el 
servidor público. 

4.-  Puesto. Seleccionar el Puesto que tiene el servidor público. 

5.-  Antigüedad en el 
Gobierno del Estado 
de México. 

Anotar los años que tiene de antigüedad el servidor público en el Gobierno 
del Estado de México. 

6.-  Antigüedad en la 
Dependencia. 

Anotar los años que tiene de antigüedad el servidor público en la 
Dependencia. 

7.-  Antigüedad en el 
Puesto. 

Anotar los años que tiene de antigüedad el servidor público en el puesto. 

NO. 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

8.-  Edad. Anotar la edad que tiene el servidor público. 

9.-  Estado Civil. Seleccionar el estado civil del servidor público. 

10.-  Género. Seleccionar el género del servidor público. 

11.-  Grado máximo de 
estudios. 

Seleccionar el grado máximo de estudios del servidor público. 

12.-  Experiencia Anotar los años que tiene el servidor público de experiencia, en las 
diferentes áreas descritas. 

13.-  Pregunta 1 Seleccionar una opción, sí o no. 

14.-  Pregunta 1 (a) En caso de que la respuesta de la pregunta no.1 	sea negativa, 
seleccione una opción de la lista. 

15.-  Pregunta 2 Seleccionar una opción, si o no. 

16.-  Pregunta 3 Seleccionar una o varias opciones de la lista. 

17.-  Pregunta 4 Seleccionar una opción de la lista. 

18.-  Pregunta 5 Seleccionar una opción, si o no. 
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19.-  Pregunta 6 Seleccionar una opción, si o no. 

20.-  Pregunta 7 En caso de que 	la respuesta de 	la pregunta 	no.6 sea 	positiva, 
seleccione una opción de la lista. 

21.-  Pregunta 8 Seleccionar una opción, si o no. 

22.-  Pregunta 9 Seleccionar una o varias opciones de la lista. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

23.-  Pregunta 10 Seleccionar una opción, si o no. 

24.-  Pregunta 11 Seleccionar una opción de la lista. 

25.-  Pregunta 11.1 Seleccionar una opción de cada columna y fila 

26.-  Pregunta 11.2 Seleccionar una opción de cada columna y fila 

27.-  Pregunta 12 Seleccionar una opción, si o no. 

28.-  Pregunta 13 Seleccionar una opción, si o no. 

129.- Pregunta 14 En caso de que la respuesta de la pregunta no.13 sea negativa, 
seleccione una opción de la lista. 

30.-  Pregunta 15 Seleccionar una opción, sí o no. 

31.-  Pregunta 16 Seleccionar una opción de la lista. 

32.-  Pregunta 17 Seleccionar una opción de la lista. 

33.-  Pregunta 18 Seleccionar una opción, sí o no. 

34.-  Cursos Seleccionar los cursos que sean del interés del servidor público. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Edición: Ter _era 
Fecha: Junio de 2014 
Código: 205N12003/07 
Página: 

PROJEDIMIENTO 

Sistematización de procesos, trámites y/o servicios del Colegio de Bachilleres del Estado de México, mediante un 
programa de informática. 

OBJETIVO 
Agil zar la atención de trámites y servicios del Colegio de Bachilleres del Estado de México, mediante !a 
sistematización de los procesos administrativos internos generados por las unidades administrativas y educativas del 
Colegio. 

ALCANCE 
Aplica a todas las unidades educativas del Colegio de Bachilleres del Estado de México que soliciten la 
sistematización de un proceso, para agilizar sus actividades. 
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REFERENCIAS 

• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Capítulo Primero, Artículo 5, fracción V, ("Gaceta del Gobierno" No. 125 del 28 de Junio de 1996). 

• Reglamento Interior del COBAEM, Capítulo Tres, Artículo 12, Capítulo Cuatro fracción XII ("Gaceta del 
Gobierno" No. 04 del 09 de noviembre de 2014). 

• Manual General de Organización del COBAEM. Capítulo Primero, Numeral VII, Clave de Codificación Estructural 
205N14005, Departamento de Organización, Innovación y Calidad ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de 
diciembre de 2011). 

RESPONSABILIDADES 
El Departamento de Organización, Innovación y Calidad, es responsable de elaborar, revisar y actualizar la 
Estructura Orgánica del COBAEM, así como gestionar ante la Dirección General de Innovación Deper.dencia 
normativa la validación y publicación correspondiente. 

El Director General del COBAEM deberá: 

• Evaluar y autorizar la sistematización de procesos administrativos propuestos por la Dirección de Planeación y 
Evaluación Institucional para la agilización de procesos internos. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional deberá 

• Vigilar y coordinar las acciones orientadas a la implementación de los sistemas automatizados para la realización 
de procesos internos en el Colegio. 

El Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Solicitar a los titulares de las unidades educativas, las propuestas de los procesos que a su criterio podrían ser 
considerados en el proce . • de sistematización. 

• Recibir las propuestas e integrar con apoyo del personal del Departamento de Organización, innovación y 
Calidad, la propuesta de sistematización para el ejercicio correspondiente. 

• Sistematizar los procesos internos autorizados por la Directora de Planeación y Evaluación Institucional y 
presentar los resultados correspondientes. 

El Personal de Apoyo del Departamento de Organización, Innovación y Calidad deberá: 

• Concentrar la información requerida para la sistematización de cada proceso. 

• Elaborar oficios solicitando las pruebas de funcionamiento del sistema y entrega a los titulares de las unidades 
administrativas. 

• Apoyarse en un analista especializado en sistemas, para el programa informático. 

El Analista Especializado en Sistemas deberá: 

• Diseñar el sistema de automatización de procesos, informando con toda oportunidad los avances el Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

• Establecer comunicación con las Unidades Administrativas, para el funcionamiento del sistema. 

Los titulares de las Unidades Administrativas deberá: 

• Diseñar el sistema de automatización de procesos, informando con toda oportunidad los avances el Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

• Establecer comunicación con las Unidades Administrativas, para el funcionamiento del sistema. 

El Personal adscrito a las unidades administrativas deberá: 
• Coadyuvar en el área de su competencia, con la sistematización de procesos internos y verificar que el 

proyecto terminado funcione correctamente. 



• ara el caso de los Planteles y Centros EMSAD, la solicitud de automatización de procesos, trámites y /o 
asuntos, se deberá canalizar a través de la Coordinación de Zona Correspondiente. 

DESAIROLLO 

• ólo en el caso de la Dirección de Administración y Finanzas, la sistematización de procesos, trámites y/o 
ervicios se realizará con el apoyo del Departamento de Informática. ; 
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Siste atización 

Proceso mediante el cual un trámite, servicio o asunto administrativo se 
realiza mediante un programa informático a través de equipos de cómputo. 

Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Sistema informático autónomo programado para realizar tareas 
habitualmente desarrolladas por servidores públicos. 

Servidores Públicos adscritos al COBAEM, que son titulares de una 
Dirección o Departamento y que son responsables del procedimiento a 
evaluar en el Modelo Integral de Control Interno. 

Refiere el conjunto de actividades administrativas desarrolladas por 
servidores públicos adscritos a alguna de las áreas administrativas del 
COBAEM, orientadas a la atención de objetivos y metas institucionales. 

A los servicios educativos del COBAEM en la modalidad escolarizada. 

COBAEM: 

Siste as automatizados: 

Titulares de las Unidades 
Admittrativas 
involu radas : 

Procesos, asuntos, 
trámit s y/o servicios: 

Planteles: 

Centr EMSAD: 
A los Centros de Educación Media Superior a Distancia del COBAEM. 

INSUMOS 

Instrucc ón del Director de Planeación y Evaluación Institucional para elaborar la propuesta de sistematización de 
procesos asuntos, trámites y/o servicios. 

Sistem9s que permiten agilizar los procesos administrativos internos del COBAEM, optimizando los tiempos de 
ejecución y respuesta. 

INTEFACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración de estudios y proyectos en materia de calidad, modernización administrativa e innovación del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

POLI ICAS 

• i Director de Planeación y Evaluación Institucional, deberá de solicitar la definición de proyectos, trámites o 
ervicios a sistematizar, con una periodicidad de al menos una vez cada año. 

• I1os titulares de las Unidades Administrativas, podrán solicitar al Director de Planeación y Evaluación 
I istitucional, la sistematización de procesos, trámites y/o, debiendo presentar para ello la justificación 
correspondiente. 

RESULTADOS 

ACTIVIDAD 

Instruye al Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad, a revisar los trámites, servicios y 
temas que puedan ser sujetos a sistematización 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
No. 
	 PUESTO 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

1o. 
	 PUESTO 	 ACTIVIDAD 

2.- 	Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

Recibe la indicación y elabora oficio en original y copia 
para solicitar a los titulares de las unidades 
administrativas, las propuestas de trámites, servicios y 
temas que pudieran ser considerados para el diseño y 
elaboración de sistemas automatizado& 

Rubrica oficio y presenta a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional para revisión. 

Recibe, revisa y en su caso firma oficio, lo entrega al Jefe 
de Departamento de Organización, innovación y Calidad 
para la entrega correspondiente. 

Recibe oficio firmado, lo entrega al personal de apoyo del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad, 
para su entrega a las unidades administrativas 
correspondientes. 

Recibe oficio e indicaciones, lo entrega a las diferentes 
unidades administrativas, obtiene y archiva acuses de 
recibido. 

Recibe oficio, se entera, firma de acuse de recibido, y 
determina los procesos, asuntos, trámites y/o servicios de 
su área que por su impacto administrativo, pudieran ser 
considerados en el proceso de sistematización. 

Solicita a su personal de apoyo, la elaboración del oficio 
de notificación de la información que habrá de reportar. 

Reciben indicaciones, elaboran oficio y lo presentan al 
titular de la unidad administrativa para su valoración y 
firma. 
Recibe, revisa y en su caso, firma el oficio de las 
propuestas del área dirigido a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional. 

Solicita a su personal la entrega del documento a la 
Dirección de Planeación y Evaluación Institucional. 

Recibe indicaciones y oficio firmado, 	entrega los 
documentos a la Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional, obtiene acuses y archiva. 

Recibe las propuestas de las áreas administrativas, se 
entera, firma acuse de recibido y las turna al Jefe de 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

3.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 

4.- Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

5.- Personal de Apoyo del 
Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad 

6.- Titulares de las Unidades 
Administrativas 

7.- Personal de Apoyo de las 
Unidades Administrativas 

8.- Titulares de las Unidad 
Administrativa 

9.- Personal de Apoyo del 
Departamento de las Unidades 
administrativas 

10.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 

Jefe del Departamento de 
	

Recibe y revisa las propuestas, las entrega a personal de 
Organización, Innovación y 	apoyo del Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad 
	

Calidad, para la integración de la información en un solo 
documento. 
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No. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

12.- Personal de Apoyo del 
Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad 

ACTIVIDAD 

Recibe indicaciones y las propuestas, elabora 
concentrado de información con la totalidad de propuestas 
presentadas por las unidades administrativas y presenta 
al Jefe del Departamento para su valoración. 

13.-  

14.-  

15.-  

16 

17.- 

Jefe del Departamento de 	Recibe propuestas de procedimientos presentadas por las 
Organización, Innovación y 	unidades administrativas, analiza y determina cuales 
Calidad 	 pudieran ser viables. 

No es viable, corrige documento y entrega al Personal de 
Apoyo del departamento de Organización, Innovación y 
Calidad para su corrección. 

Personal 	de 	Apoyo 	del Recibe el documento para realizar las correcciones 
Departamento de Organización, indicadas y presenta al Jefe del Departamento de 
Innovación y Calidad 	 Organización, Innovación y Calidad para valoración. 

Se conecta con la operación número 13. 

Jefe del Departamento de 	Si es viable, firma el documento con las propuestas y 
Organización, Innovación y 	presenta a la Directora de Planeación y Evaluación 
Calidad 	 Institucional. 

Directora de Planeación y 	Recibe propuestas definitivas y presenta al Director 
Evaluación Institucional 	 General para su consideración y valoración. 

18.-  Director General 

19.-  Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 

20.-  Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación y 
Calidad 

21.-  Personal de Apoyo del 
Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad 

Recibe, analiza y determina en base al impacto deseado 
para la institución, la propuesta que será incluida en la 
sistematización del año correspondiente. 

Entrega la notificación a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional. 

Recibe la notificación y turna al Jefe de Departamento de 
Organización, Innovación y Calidad para su seguimiento 
correspondiente. 

Se entera y solicita al Personal de Apoyo del 
Departamento, la elaboración de oficios para notificar a 
los titulares de las unidades administrativas implicadas 
dentro del proceso de sistematización. 

Recibe indicaciones y elabora oficios de notificación en 
original y copia a los titulares de las unidades 
administrativas involucradas, presenta al Jefe del 
Departamento para su validación y firma. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

,1o. 
	 PUESTO 	 ACTIVIDAD 

22.- jefe del Departamento de 	Recibe y firma el oficio de notificación correspondiente, 
Organización, Innovación y 	regresa los documentos al personal del área y solicita su 
Calidad 	 entrega a las unidades administrativas correspondientes. 

Informa al Analista especializado iniciar con el proceso de 
sistematización. 

23.- Analista Especializado en 
	

Inicia con el diseño del proceso de sistematización y 
Sistemas 	 establece comunicación con las unidades administrativas. 

24.- Personal de Apoyo del 	 Recibe oficios firmados y los entrega a las unidades 
Departamento de Organización, 	administrativas correspondientes, obtiene acuses de 
Innovación y Calidad 	 recibido y archiva. 

25.- Titulares de las Unidades 
	

Recibe oficio, se entera y se coordina con el analista 
Administrativa 	 especializado en sistemas. 

26.- Analista Especializado en 
	

Concluye el sistema y presenta la versión preliminar al 
Sistemas 	 Jefe del Departamento para su revisión y valoración. 

27.- Jefe del Departamento de 	Revisa y valida sistema preliminar, instruye al personal de 
Organización, Innovación y 	apoyo del Departamento la elaboración de oficios dirigidos 
Calidad 	 a los titulares de las unidades administrativas implicadas, 

para la realización de pruebas de funcionamiento 
respectivo. 

28.- Personal de Apoyo del 
	

Recibe indicaciones, genera oficios y los presenta al titular 
Departamento de Organización, 	del Departamento para su revisión y firma. 
Innovación y Calidad 

29.- Jefe del Departamento de 	Recibe, revisa y en su caso, firma los oficios de envío de 
Organización, Innovación y 	sistema preliminar, entrega al personal de apoyo para 
Calidad 	 distribución 	a 	las 	unidades 	administrativas 

correspondientes. 

30.- Personal de Apoyo del 
	

Recibe oficios firmados y el sistema preliminar, los 
Departamento de Organización, 	entrega a las unidades administrativas correspondientes, 
Innovación y Calidad 
	

obtiene acuses de recibido y archiva. 

31.- Titulares de las Unidades 
	

Reciben escrito con las claves de acceso al sistema, se 
Administrativas enteran, firman acuse de recibido y realizan la aplicación 

correspondiente, e informa al Jefe de Departamento, si el 
sistema tiene observaciones. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO ACTIVIDAD 

32.-  Jefe del Departamento de Recibe los resultados de las pruebas emitidas por los 
Organización, Innovación y titulares de las Unidades Administrativas y determina: 
Calidad 

¿Hay observaciones? 

33.-  Si tiene modificaciones, lo notifica de manera económica 
al 	Analista 	especializado 	en 	sistemas, 	y 	turna 
observaciones para su seguimiento. Se conecta con la 
operación 23. 

34.-  No 	tiene 	modificaciones, 	presenta 	resultados 	y 
diagnóstico a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional. 

35.-  Directora de Planeación y Recibe los resultados y el diagnostico de viabilidad y 
Evaluación Institucional aprobación del proceso sistematizado y notifica al Director 

General. 

36.-  Director General Se entera de la conclusión del sistema, la aprobación del 
área usuaria y la implementación del proceso dentro del 
COBAEM. 

Fin del Procedimiento. 
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Recibe 	propuestas 
definitivas y presenta al 
Director General para 
su consideración y 
valoración. 	I (11.8) 

Recibe, notifica y turna 
para su seguimiento 
correspondiente. 

de 
r Recibe, analiza y 

	

termina 	 la 
propuestas que seran 
	incluidas 	en 	la 
sistematización del año 
correspondiente 	en 
base 	al 	impacto 
deseado 	para 	la 
institución. 
Entrega la resolución. 

PROCEDIMIENTO: Sistematización de Procesos, Trámites yl o Servicios del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación 

y Calidad. 

Personal de apoyo del 
Departamento de 

Organización, Innovación 
y Calidad. 

Titulares de las Unidades 
Administrativas. 

Personal de apoyo de las 
Unidades Administrativas. 

I<9 

C7)  
Recibe indicaciones y 
las propuestas, elabora 
concentrado 	de 
información y presenta 
para su valoración. 

Recibe propuestas de 
procedimientos 	y 
determina 	cuales 
pudieran ser viables 
para considerar en la 
sistematización. 

SI 

No es viable, corrige 
documento y entrega 
al personal de Apoyo 
del Departamento de 
Organización, 
Innovación y Calidad. 

Recibe documento y 
realiza las correcciones 
indicadas. 

I-Firma el documento 
	con las propuestas y 
presenta. 

Director General del 
COBAEM. 

Se entera y solicita al 
personal 	 del 
departamento 	iniciar 
con la elaboración de 
oficios y notificarles a 
los titulares de las 
unidades 
administrativas. 

Recibe indicaciones y 
elabora oficios de 
notificación, presenta 
para validación y firma. 

Recibe y firma el oficio 
de 	notificación 
correspondiente, 
regresa 	 los 	 
documentos 	al 
personal del área. 
Informa al Analista 
iniciar con el proceso 
de sistematización. 

Titulares de las 
Unidades 

Administrativas 

Analista Especializado 
en Sistemas 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional. 
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P OCEDIMIENTO: Sisterr atización de Procesos, Trámites y/ o Servicios del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

rectora de Planeación y 
Evaluación institucional 

Jefe del Departamento de 
Organización, Innovación 

y Calidad. 

Personal de apoyo del 
Departamento de 

Organización, Innovación 
y Calidad. 

Titulares de las Unidades 
Administrativas. 

Analista Especializado en 
Sistemas 

C 

Recibe oficios firmados 
y los entrega a las 
unidades 
Administrativas 
correspondientes. 
obtiene acuse y archiva. Reciben oficio, se 

enteran y se coordinan 
con el analista. 

Inicia con el diseño del 
proceso 	 de 
sistematización 	y 
establece comunicación 
con 	las 	unidades 
administrativas 
involucradas. 

26 

Concluye el sistema y 
presenta la versión 
preeliminar al Jefe del 
Departamento para su 
revisión y valoración. 

 

Revisa y valida eh 
sistema 	preliminar, 
instruye a su personal 
la iflaboracIón de 
oficios dirigidos a tos 
Titulares de las 
Unidades 
Administrativas. 

29 

¡Recibe 	indicaciones, 
genera oficios y los 
'presenta al titular del 
Departamento 	para 
	'revisión y forma. 

 

 

Recibe, revisa y en su 
caso firma los oficios de 
envio del sistema 

'preliminar. Entrega para 
¡distribución en las 
Unidades 

;Administrativas. 

 

 

Recibe oficios firmados 
y el sistema preeliminar, 
los entrega a las 
unidades 
administrativas 
correspondientes, 
obtiene acuses de  
recibido y archiva. 

Reciben escrito con las 
claves de acceso al 
sistema, se enteran 
firman de acuse de 
recibido e informan. 

  

 

Recibe los resultados 
de las pruebas emitidas 
y determina: 

  

   

 

Si 	 tiene 
modificaciones 
notifica al Analista 
Especializado 	en 
Sistemas, 	elabora 
oficio y turna. 

 

Director General del 
COBAEM 

   

No 	 tiene 
modificaciones 
presenta resultados y 
diagnostico. 
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PROCEDIMIENTO: SisterneliZeoleán de Proceso., 'Trámites y/ o Servicio. del Colegio da Bachilleree del Estado de Mexico_ 

edrocl oro da Planeación Y 
Eyolunol0n Inaolllooloov._ 

Jefe del Departamento do 
C/rdwolzooldon. InuoYoUlon 

y Calidad. 

n.roonul c. apoyo ola. 
... 	en.o ‘,..,..Z.115:Z.::.7....  

	

y Canead. 	
ión 
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C 	FIN  

MEDICIÓN 

Indicador para medir capacidad de respuesta 

Procesos, asuntos, trámites y/o servicios con sistemas 
automatizados implementados y verificables. 

X 100---% de Solicitudes 
Cantidad de procesos, asuntos, trámites y/o servicios aprobados 	 atendidas. 
por el Director General para el desarrollo de su sistematización. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

• Archivo del Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

• Bases de datos de los sistemas desarrollados e implementados en las diferentes áreas administrativas del 
COBAEM. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Información 

No aplica 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CALIDAD 

 

Edición: Tercera 

 

Fecha: Junio de 2014 

 

Código: 205N12003/08 

  

   

PRO(IEDIMIENTO 

Integr cien, autorización y seguimiento del Programa Anual de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo de 
la Dir cción General del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

OBJETIVO 

Detectar y reducir los factores de riesgo para los trabajadores, de Oficinas Centrales del COBAEM, mediante la 
elabo ración, autorización y seguimiento del Programa de Seguridad e Higiene del Organismo. 

ALCANCE 

Aplic a todos los servidores públicos de las Unidades Administrativas de Oficinas Centrales del Colegio de 
Bachi eres del Estado de México. 

REFERENCIAS 

• I4.ey que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
"Gaceta del Gobierno" No. 125 del 28 de Junio de 1996) Decreto 147. Capitulo Segundo, Sección Segunda, 
rtículo 16. 

• eglamento Interior del COBAEM, ("Gaceta del Gobierno" No. 98 del 17 de noviembre de 2004). Capítulo V, 
rtículo 15, Fracción III y Fracción VII. 

• anual General de Organización del COBAEM. ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de diciembre de 2011). 
epartamento de Organización, Innovación y Calidad clave 205N14005 párrafo VII. 

• ey Federal del Trabajo. Última reforma DOF 30 11 12. Titulo Noveno, Artículo 509. 

• 9leglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente del Trabajo: Aclaración DOF 28 01 1997. Capitulo 
egundo Artículo 17 párrafos V y VI y Capítulo Tercero Artículo 18 párrafo II. 

• catálogo de Normas Oficiales Mexicanas: 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN (SEGOB) aplicable a la Dirección 
eneral del COBAEM. 

QM-003-SEGOB-2011. Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 
h -tps://www.google.cornmx/#q=nom-003-segob-2011  

ORMAS OFICIALES MEXICANAS DE LA SECTRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVICIÓN SOCIAL (STPS) 
licables a la Dirección General, Planteles y Centros EMSAD del COBAEM. 

0M-001-STPS-2008 Edificios, locales, Instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad 
higiene. 

h tls://www. 0001e.columxi# =flom-001-stps-2008 

0M-002-STPS-2011 Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de incendios en los centros 
d- trabajo. 
h t 	oo le.corninxi# ---nom-002-st s-2011 

0M-017-STPS-2008 Equipo de protección personal - Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
h t s- 	oo le.com.mx/ti  =nom-017-s s-2008 

0M-019-STPS-2011 Constitución, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en 
s centros de trabajo. 

h tps://wwwjzoogle.com.mx/#q=notn-019-stps-2011   
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NOM-021-STPS-1994 Relativa a los requerimientos y características de los informes de los riesgos de trabajo que 
ocurran, para integrar las estadísticas. 
https://www.ltuot.t1e.com.mx/#q----nom-021-stps-1994  

NOM-025-STPS-2008 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
https://www.google.com.mx, iity-norn-025-stps-2008  

NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos 
en tuberías. 
hups://www.google.com.mx/fiq_=notn-026-stps-2008  

NOM-029-STPS-2008 Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de 
seguridad. 
littps://www.gongle.com.mx/fttr-tiom-029-stps-20014   

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Organización Innovación y Calidad es la unidad administrativa responsable de implementar 
medidas y acciones encaminadas a garantizar la seguridad de los espacios y condiciones laborales de sus 
trabajadores. 

El Director General del COBAEM deberá: 

• Instruir a las áreas correspondientes a efecto de verificar que la totalidad de inmuebles del COBAEM cuenten con 
su Comisión Mixta de Seguridad e Higiene y su Programa Anual de Trabajo. 

• Vigilar que se atiendan las recomendaciones sobre las medidas preventivas de seguridad, higiene y medio 
ambiente de trabajo que señale la comisión, de acuerdo a las actas de verificación que ésta levante y a las que 
se deriven de la investigación de las causas de los riesgos de trabajo. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional del COBAEM deberá: 

• Verificar la integración del Programa Anual de Seguridad e Higiene de la Dirección General del COBAEM así 
como de los planteles y Centros EMSAD. 

• Coordinar y vigilar el seguimiento y cumplimiento a las acciones establecidas en las actas de verificación. 

El Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad (Titular Suplente de la Comisión) del 
COBAEM deberá: 

• Promover la participación del Colegio de Bachilleres del Estado de México en el desarrollo del Programa de 
Seguridad e Higiene. 

• Elaborar y presentar al Director General de Colegio para su validación, el Programa Anual de Seguridad e 
Higiene de la Dirección General. 

• Coordinar la integración de los Programas Anuales de Seguridad e Higiene correspondientes a los Planteles y 
Centros EMSAD, y efectuar los registros de su entrega y cumplimiento ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

• Revisar y dar seguimiento, con el apoyo de las áreas correspondientes, a los acuerdos establecidos en las actas 
de verificación de la Dirección General. 

La Comisión de Seguridad e Higiene, de la Dirección General del COBAEM deberán: 

• Llevar a cabo las acciones pertinentes encaminadas a disminuir o eliminar los riesgos a que están expuestas, 
las personas que laboran o visitan el inmueble. 

• Elaborar el Programa Anual de Seguridad e Higiene de la Dirección de la Dirección General. 

• Efectuar los recorridos de verificación y las actas correspondientes al término de los mismos. 

• Entregar los documentos para firma, al titular de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene así como a las 
instancias correspondientes. 
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• Participar en los recorridos de verificación dentro del inmueble. 

• Detectar y recabar información sobre condiciones peligrosas y necesidades de capacitación y actualización en 
temas de seguridad. higiene y medio ambiente de trabajo en el área que le designe verificar la Comisión a cada 
uno de ellos. 

• Participar en la elaboración de las Actas correspondientes aportando sus observaciones y las violaciones a las 
Normas que se detectaron durante la verificación. 

• Dar seguimiento y en su caso realizar el cumplimiento a los acuerdos establecidos en las actas de verificación. 

El cretario de la Comisión de Seguridad e Higiene de la Dirección General del COBAEM (Delegado del 
ATA A) deberá: 

./lantener bajo custodia copia de Acta de Integración y de la evidencia documental que se genere por la 
ustitución o cambio de algún integrante, así como de la capacitación de los integrantes de la propia comisión. 

ntegrar en el Acta de verificación, los resultados de las investigaciones de incidentes, accidentes Y 
enfermedades de trabajo así como las recomendaciones que se apliquen para evitar su recurrencia. 

• Participar conjuntamente con el coordinador de las inspecciones de seguridad, salud y medio ambiente de 
trabajo que practique la autoridad laboral en los centros de trabajo. 

• Mantener bajo custodia una copia de las Actas de verificación por lo menos doce meses más a partir de la 
terminación del programa anual de verificación, así como cualquier documentación que se relacione con el 
seguimiento de las propuestas de medidas para la prevención de incidentes, accidentes y enfermedades de 
trabajo. 

El R sponsable del Programa de Seguridad e Higiene de la Dirección General del COBAEM (Personal Admvo. 
del epartamento de 0.I.C.) deberá: 

Convocar y presidir las reuniones de trabajo de la Comisión de Seguridad e Higiene 

• Dirigir y vigilar el funcionamiento de la Comisión en apego a las Normas Oficiales Mexicanas (STPS y SEGOB) y 
a los ordenamientos legales en la materia. 

• Promover la participación responsable de los integrantes de la Comisión y constatar que cada uno de ellos 
cumpla con las tareas asignadas. 

• Elaborar al término de la verificación, conjuntamente con el Secretario el Acta de verificación de la Comisión, 
misma que será validada mediante la firma de todos los que hayan participado en la misma. 

• Realizar las investigaciones de las causas de los accidentes de trabajo para su análisis e integrar las 
conclusiones en el Acta de Verificación, la cual será turnada al Secretario. 

• Revisar, sellar, archivar y llevar el control de entregas de las actas de integración, programas anuales y actas de 
verificación de Dirección General Planteles y Centros EMSAD. 

• Proporcionar la asesoría requerida respecto a la elaboración de documentos y actividades a cubrir, por parte de 
la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

El D partamento de Inspección de Seguridad e Higiene de la Secretaría del Trabajo deberá: 

• Revisar, corregir y sellar los formatos de Acta de Integración, Programa Anual, Actas de Verificación, del 
Programa de Seguridad e Higiene de Dirección General y de todas las Unidades Educativas del COBAEM. 

DE INICIONES 

CO = AEM 	 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

AT YA COBAEM. 	 Asociación de Trabajadores Académicos y Administrativos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
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Enfermedad de trabajo: 

Secretario de la Comisión de Seguridad e Higiene de la 
Dirección General del COBAEM (Delegado de la ATAYA). 

Asociación de trabajadores del COBAEM, constituida para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses laborales. 

Accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 
posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o 
con motivo del trabajo institucional, cualesquiera que sean el 
lugar y el tiempo en que se preste. 

Todo estado patológico derivado de la acción continuada de 
una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 
medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus 
servicios. 

Secretaría del Trabajo. 

Departamento de Organización, Innovación y Calidad del 
COBAEM. 

Secretario 	de 
	

la 
C.S.H.D.G.COBAEM (ATAYA) 

Sindicato: 

Riesgo de trabajo: 

Accidente de trabajo: 

S.T.: 

Departamento OIC del COBAEM: 

Programa Anual de Seguridad 
higiene: 

e Documento en el que se describen las actividades, métodos, 
técnicas y condiciones de seguridad e higiene que deberán 
observarse en el centro de trabajo para la prevención de 
accidentes y enfermedades de trabajo, mismo que contará en 
su caso, con manuales de procedimientos específicos. 

Medio ambiénte de trabajo: 

Seguridad e higiene en el trabajo: 

C.S.H. Dirección General del 
COBAEM. 

D.I.S.H.S.T. 

Acta de Integración (FO-DOIC-08): 

Programa Anual 
(FO-DOIC-09): 

Acta de Verificación (FO-DOIC-
10): 

Normas Oficiales Mexicanas de la 
STPS (Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social). 

Es el conjunto de elementos naturales o inducidos por el 
hombre, que interactúan en el centro de trabajo. 

Son los procedimientos, técnicas y elementos que se aplican en 
los centros de trabajo, para el reconocimiento, evaluación y 
control de los agentes nocivos que intervienen en los procesos 
y actividades de trabajo, con el objeto de establecer medidas y 
acciones para la prevención de accidentes o f nfermedades de 
trabajo, a fin de conservar la vida, salud e ir.egridad tísica de 
los trabajadores, así como evitar cualquier posible deterioro al 
propio centro de trabajo. 

Comisión de Seguridad e Higiene de Dirección General del 
COBAEM. 

Departamento de Inspección de Seguridad e Higiene de la 
Secretaría del trabajo. 

Documento mediante el cual se conforma la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene, la cual es integrada por personal 
representante del Sindicato y de personal de confianza del 
COBAEM. 

Documento en donde se programan las fechas de entrega de 
las Actas de Verificación de la Comisión de Seguridad e 
Higiene. 

Documento mediante el cual se registran los riesgos y las 
posibles soluciones, resultado de los recorridos que realiza la 
Comisión de Seguridad e Higiene. 

Las normas oficiales mexicanas STPS (Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social), norma oficial mexicana SEGOB (Secretaría 
de Gobernación) y relacionadas con la materia de seguridad, 
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N1 rmas Oficiales Mexicanas de la 
S GOB (Secretaría de 
G bernación). 

R corridos de verificación: 

R.P.S.H.D.G. del COBAEM. 
(Pérsonal Admvo, del 
Départamento de 0.I.C.) 

INSUMOS 

higiene y medio ambiente de trabajo, expedidas por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otras dependencias 
de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Es la acción que realiza la comisión en el centro trabajo para 
identificar agentes, condiciones peligrosas o inseguras y actos 
inseguros; investigar las causas de los accidentes y 
enfermedades de trabajo y se proponen medidas y 
responsables para prevenirlos. 

Responsable del Programa de Seguridad e Higiene de la 
Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

Instrucciones de la Dirección General para integrar y dar seguimiento al Programa Anual de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

RE ULTADOS 

Disminuir los agentes, condiciones peligrosas, causas de accidentes y enfermedades de trabajo en los 
inmuebles del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

RACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Integración, autorización y registro del Programa Interno de Protección Civil de la Dirección General, del Colegio 
de Bachilleres del Estado de México 

Integración, autorización y seguimiento del Programa Anual de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo de Planteles y/o Centros EMSAD del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

POL TICAS 

Los Directores de Plantel y Coordinadores de Centros EMSAD, conformarán la Comisión de Seguridad e Higiene 
en sus respectivas unidades pedagógicas, y supervisarán la elaboración del Acta de Integración, Programa 
Anual, el Recorrido y Actas de Verificación de la Comisión. 

La Comisión de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo deberá ser integrada con al 50% de personal 
indicalizado y 50% por personal académico y administrativo. 

Las Actas de Integración de cada Comisión, deberán ser actualizadas con cada cambio de integrantes; en caso 
de no existir cambios, los documentos tienen una vigencia de 2 años antes de requerir su renovación. 

En cada uno de los centros de trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México las Comisiones de 
Seguridad e Higiene deberán programar como mínimo 4 recorridos de verificación al año. 

Durante los recorridos de verificación, los integrantes deberán identificar posibles riesgos de trabajo tomando en 
cuenta los siguientes aspectos: 

No se recibirá en el Departamento de O.I.C. del COBAEM ningún formato (Acta de Integración, Programa Anual y 
Acta de verificación, si no cuenta con el sello del Departamento de Inspección de Seguridad e Higiene de la 
Secretaría del Trabajo, tanto en el oficio corno en los formatos. 

En los edificios: 
Pisos, muros, techos, puertas, ventanas, tragaluces, vidrios, canceles, lámparas, falsos muros, escaleras, 
rampas, andenes, pasillos, andadores, pintura. 

En las instalaciones: 
Sanitarias, eléctricas, de gas y equipos de higiene, comedor, cocinas, bebederos. 

En el equipo eléctrico: 
Aparatos, equipos de laboratorio, equipos de cómputo y alumbrado. 

INT 

• 
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4. Equipos de protección personal: 
Cascos, caretas, anteojos, zapatos, cinturones de seguridad. 

5. Equipo de protección para emergencias: 
Alarmas, iluminación de emergencia, intercomunicación, señalización y puertas de emergencia. 

DESARROLLO 

Jo. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO ACTIVIDAD 

Director General del COBAEM. 	Instruye a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional del COBAEM, integrar y dar seguimiento al 
Programa Anual de Seguridad e Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo del Colegio de Bachilleres del 
Estado de México, así como verifica la integración o 
ratificación de las Comisiones de Seguridad e Higiene y 
la elaboración de los programas anuales en la totalidad 
de inmuebles del Colegio. 

2.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM. 

3.- Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la Comisión) 
del COBAEM. 

Recibe indicación y solicita al Jefe del Departamento de 
0.I.0 del COBAEM. coordinar la implementación de' 
programa en la Dirección General del Colegio. 

Recibe instrucción genera un oficio en original y copia 
para solicitar al Delegado de la ATAYA en la Dirección 
General del COBAEM, el nombre de los trabajadores 
que integrarán el 50% de la comisión en las oficinas 
centrales, en representación de los intereses de los 
trabajadores y rubrica al margen del oficio y entrega a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional del 
COBAEM para revisión y firma. 

Recibe, revisa y firma el oficio y lo entrega al Jefe del 
Departamento de OIC del COBAEM. 

Recibe oficio firmado y solicita al Responsable del 
Programa de la C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del OIC), la entrega correspondiente. 

Recibe y entrega oficio al Delegado de la ATAYA del 
COBAEM y da seguimiento al cumplimiento del 
programa. Obtiene acuse y archiva. 

Recibe, oficio, se entera, firma acuse y elabora la lista de 
servidores públicos sindicalizados que habrán de 
integrarse a la Comisión de Seguridad e Higiene de la 
Dirección General del COBAEM, representando el 50% 
de ésta; entrega la relación, mediante oficio original y 
copia al Jefe del Departamento de OIC del COBAEM. 
Obtiene acuse de recibido y archiva. 

4.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM. 

5.- Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la Comisión) 
del COBAEM. 

6.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. del 
OIC). 

7.- Secretario de la C.S.H.D.G. del 
COBAEM (Delegado del 
ATAYA). 

8.- 	Jefe del Departamento de OIC 	Recibe el oficio y la relación de los servidores públicos 
(Titular suplente de la Comisión) sindicalizados, revisa, firma acuse y elabora la propuesta 

del personal que en representación del Colegio de 



UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

del COBAEM. 

Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la 
Comisión) del COBAEM. 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la Comisión) 
del COBAEM. 

Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. del 
OIC). 

15.- 	Departamento de I.S.H. de la 
Secretaría del Trabajo. 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM. 

ACTIVIDAD 

Bachilleres del Estado de México, quedará integrada por 
el restante 50% de la comisión, especificando las 
funciones de cada compañero, presenta la propuesta a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional del 
COBAEM. 

Recibe propuesta de los servidores públicos 
sindicalizados y del personal general del Colegio que 
integrara la Comisión de Seguridad e Higiene y determina: 

¿Tiene modificaciones? 

Si tiene modificaciones, notifica y turna al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad del 
COBAEM. 

Recibe la propuesta modificada, corrige y turna a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional. 

Se conecta con la operación No. 9 

Si no tiene modificaciones, valida y entrega la relación 
aprobada al Jefe del Departamento de OIC del COBAEM. 

Recibe lista validada, convoca a la totalidad de 
integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene de la 
Dirección General del COBAEM y les entrega los formatos 
FO-DOIC-07 "Acta de Integración de la Comisión de 
Seguridad e Higiene, FO-DOIC-08 "Programa Anual de la 
Comisión de Seguridad e Higiene", FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de Seguridad e Higiene", así 
como el "Catalogo de Normas Oficiales Mexicanas" 
aplicables de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; 
instruye y da seguimiento al cumplimiento del Programa. 

Recibe los formatos FO-DOIC-07 "Acta de Integración de 
la Comisión de Seguridad e Higiene, FO-DOIC-08 
"Programa Anual de la Comisión de Seguridad e Higiene", 
FO-DOIC-09 "Acta de Verificación de la Comisión de 
Seguridad e Higiene", los resguarda se entera y elabora el 
formato FO-DOIC-07 "Acta de Integración de la Comisión 
de Seguridad e Higiene" en tres tantos originales, 	una 
para la Comisión, una para el Departamento de OIC del 
COBAEM y una más para el Departamento de Inspección 
de Seguridad e Higiene, para su registro. 

Recibe y revisa el formato FO-DOIC-07 "Acta de 
Integración de la Comisión de Seguridad e Higiene de la 
Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de México", e informa que se proceda con integración del 
Programa Anual y determina: 

¿Tiene modificaciones? 

GACETA 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

16.-  

17.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

18.-  

19.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. del 
OIC). 

20.- Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la Comisión) 
del COBAEM. 

21.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

22.- Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la Comisión) 
del COBAEM. 

23.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 

ACTIVIDAD 

Si tiene modificaciones notifica y devuelve al Responsable 
del Programa de la C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del 01C, para realizar las adecuaciones 
correspondientes. 

Recibe formato FO-DOIC-07 "Acta de Integración de la 
Comisión de Seguridad e Higiene de la Dirección General 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México", se 
entera corrige y turna al Departamento de I.S.H. de la 
Secretaría del Trabajo. 

Se conecta con la operación 15. 

Si no tiene modificaciones, sella el formato FO-DO1C-07 
"Acta de Integración de la Comisión de Seguridad e 
Higiene de la Dirección General del Colegio de Bachilleres 
del Estado de México" y entrega al Responsable del 
Programa de la C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del OIC), para el seguimiento del 
Programa. 

Recibe formato FO-DOIC-07 "Acta de Integración de la 
Comisión de Seguridad e Higiene de la Dirección General 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México", se 
entera y obtiene Acta sellada para su control y archiva en 
expediente, informa al Jefe del Departamento de OIC del 
COBAEM del resguardo del formato FO-DOIC-07 "Acta de 
Integración de la Comisión de Seguridad e Higiene de la 
Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de México". 

Se entera del registro del formato FO-DOIC-07 "Acta de 
Integración" de la Comisión de Seguridad e Higiene del 
Colegio de Bachilleres del Estado de México, Solicita se 
elabore oficio para la integración del FO-DOIC-08 
"Programa Anual de la Comisión de Seguridad e Higiene" 
de la Dirección General del COBAEM. 

Se entera, elabora oficio para convocar a la Comisión de 
Seguridad e Higiene" de la Dirección General del 
COBAEM, para difundir el catálogo de "Catalogo de 
Normas Oficiales Mexicanas", proporcionado por el 
Departamento de OIC del COBAEM, extrae y elabora el 
formato FO-DOIC-08 "Programa Anual de la Comisión de 
Seguridad e Higiene" y los turna al Jefe del Departamento 
de 010 del COBAEM, para firma. 

Recibe oficio y formato FO-DOIC-08 "Programa Anual de 
la Comisión de Seguridad e Higiene", se entera, revisa y 
firma para convocar a una reunión a la Comisión de 
Seguridad e Higiene de la Dirección General del COBAEM 
y devuelve al Responsable del Programa de la 
C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal Admvo. del Depto. 
del 01C), para su distribución. 

Recibe oficio original formato FO-DOIC-08 "Programa 
Anual de la Comisión de Seguridad e Higiene" firmados y 
distribuye a la Comisión S.H.D.G. del COBAEM. Obtiene 



UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

del OIC). 

Comisión S.H.D.G. del 
COBAEM. 

Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la 
Comisión) del COBAEM. 

Comisión S.H.D.G. del 
COBAEM. 

Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

Departamento de I.S.H. de la 
Secretaría del Trabajo. 

28.- 

27.- 

26.- 

24.-  

25.-  

No. 

29.- 

Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

30.- 
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ACTIVIDAD 

acuses y archiva. 

Reciben oficio formato FO-DOIC-08 "Programa Anual de 
la Comisión de Seguridad e Higiene" se enteran firman de 
recibido y acuden a la reunión convocada por el Jefe del 
Departamento de OIC del COBAEM., para elaborar el 
formato FO-DOIC-08 "Programa Anual de la Comisión de 
S.H.D.G. del COBAEM" y recibir el "Catálogo de Normas 
Oficiales Mexicanas". 

Atiende en la fecha y hora indicada y entrega el "Catálogo 
de Normas Oficiales Mexicanas". 

Recibe el "Catálogo de Normas Oficiales Mexicanas" y 
archiva, elaboran el Proyecto del el formato FO-DOIC-09 
"Programa Anual de la Comisión de S.H.D.G. del 
COBAEM" y lo remiten en tres tantos originales y lo turnan 
al Responsable del Programa de la C.S.H.D.G., del 
COBAEM (Personal Admvo. del Depto. del OIC), para su 
entrega al Departamento de I.S.H de la Secretaría del 
Trabajo y obtener la validación correspondiente. 

Recibe Proyecto del formato FO-DOIC-09 "Programa 
Anual de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" y lo 
remite en tres tantos originales, para su validación en el 
Departamento de I.S.H. 

Revisa el formato FO-DOIC-08 "Programa Anual de la 
Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", e informa que 
deberán realizar las actas de verificación correspondientes 
y determina. 

¿Tiene modificaciones? 

Si tiene modificaciones notifica y devuelve al Responsable 
del Programa de la C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del 01C), para realizar las 
adecuaciones correspondientes. 

Recibe formato FO-DOIC-08 "Programa Anual de la 
Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", se entera corrige y 
turna al Departamento de I.S.H. de la Secretaría del 
Trabajo. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA! 

PUESTO ACTIVIDAD 

Se conecta con la operación 28. 

31.- Departamento de I.S.H. de la 
Secretaría del Trabajo. 

32.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del 0.I.C). 

Si no tiene modificaciones, sella el formato FO-DOIC-08 
"Programa Anual de la Comisión de S.H.D.G. del 
COBAEM" y entrega al Responsable del Programa de la 
C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal Admvo. del Depto. 
del OIC), para el seguimiento del Programa. 

Se entera y obtiene el FO-DOIC-08 (DISH-PACSH) 
"Programa Anual de la Comisión de Seguridad e Higiene 
del COBAEM", sellado en tres tantos originales, conserva 
uno, entrega uno para la Comisión de Seguridad e Higiene 
del COBAEM y entrega la restante al Departamento de 
OIC del COBAEM. 

33.- 	Jefe del Departamento de OIC 	Recibe y obtiene el formato FO-DOIC 09 "Programa Anual 
(Titular suplente de la Comisión) de la Comisión de Seguridad e Higiene del COBAEM", se 
del COBAEM. 	 entera y archiva. 

34.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G. del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del 0.I.C). 

35.- Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la Comisión) 
del COBAEM. 

38 	Jefe del Departamento de OIC 
(Titular suplente de la 

Posteriormente, elabora oficio en original y copia para 
convocar a la Comisión de la Dirección General de 
COBAEM, para requisitar el formato FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" y 
turna al Jefe del Departamento de OIC del COBAEM, para 
firma. 

Recibe oficio, formato FO-DOIC-09 "Acta de Verificación 
de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" y firma para 
convocar a una reunión a la Comisión de Seguridad e 
Higiene de la Dirección General del COBAEM y devuelve 
al Responsable de la C.S.H.D.G. del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del OIC), para su distribución. 

Recibe oficio original firmado, el formato FO-DOIC-09 
"Acta de Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del 
COBAEM" y distribuye a la Comisión S.H.D.G. del 
COBAEM. Obtiene acuses y archiva. 

Reciben oficio y formato FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", 
se enteran, firman acuse de recibido y acuden a la reunión 
convocada por el Jefe del Departamento de 01C., para 
elaborar el formato FO-DOIC-09 "Acta de Verificación de 
la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" proporcionado por 
el Departamento de OIC del COBAEM. 

Recibe, atiende y da indicaciones, para elaborar el 
formato FO-DOIC-09 "Acta de Verificación de la Comisión 
de S.H.D.G. del COBAEM". 

36.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

37.- Comisión S.H.D.G. del 
COBAEM. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Comisión) del COBAEM. 

Comisión S.H.D.G. del 
COBAEM. 

Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

Departamento de I.S.H. de la 
Secretaría del Trabajo. 

Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

ACTIVIDAD 

Se entera, elabora el formato FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" de 
acuerdo a las fechas programadas en el Proyecto 
denominado "Programa Anual" y lo remite en tres tantos 
originales y lo turnan al Responsable C.S.H.D.G. del 
COBAEM (Personal Admvo. del Depto. del OIC del 
COBAEM) para su entrega al Departamento de I.S.H. de 
la Secretaría del Trabajo y obtener la validación 
correspondiente. 

Recibe Proyecto del formato FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" y 
lo remite en tres tantos originales para su validación en el 
Departamento de I.S.H. de la Secretaría del Trabajo. 

Revisa el formato FO-DOIC-09 "Acta de Verificación de la 
Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", e informa que 
deberán realizar las actas de verificaciones 
correspondientes al programa y entrega al Responsable 
del Programa de la C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del OIC), y determina: 

¿Tiene modificaciones? 

Si tiene modificaciones notifica y devuelve al Responsable 
del Programa de la C.S.H.D.G., del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del OIC), para realizar las 
adecuaciones correspondientes. 

Recibe formato FO-DOIC-09 "Acta de Verificación de la 
Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", se entera corrige y 
turna al Departamento de I.S.H. de la Secretaría del 
Trabajo. 

Se conecta con la operación 41. 

Si no tiene modificaciones, sella y entrega al Responsable 
del Programa de la C.S.H.D.G. del COBAEM (Personal 
Admvo. del Depto. del OIC), para el seguimiento del 
Programa. 

Recibe, se entera y obtiene el formato FO-DOIC-09 "Acta 
de Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", 
sellado en dos tantos originales, conserva uno y entrega la 
restante al Departamento de 010. 

Jefe del Departamento de OIC 	Recibe Proyecto de formato FO-DOIC-09 "Acta de 
(Titular suplente de la Comisión) Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", 

Página 28 

No. 

39. 

40.-  

41.-  

42.-  

43.-  

44.-  

45.-  

46.-  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

del COBAEM. 

47.- Responsable del Programa de 
S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. 
del OIC). 

48.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del 
COBAEM. 

DIAGRAMACIÓN 

ACTIVIDAD 

sellado se entera, turna formato FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM", al 
Responsable del Programa de S.H.D.G., del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. del OIC), e informa a la 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional de que 
se realizó el formato FO-DOIC-09 "Acta de Verificación de 
la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM". 

Recibe copia del formato FO-DOIC-09 "Acta de 
Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del COBAEM" y 
archiva. 

Se entera de que fue realizada el formato FO-DOIC-09 
"Acta de Verificación de la Comisión de S.H.D.G. del 
COBAEM". 

Fin del Procedimiento. 

PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad a 
1-11glene y Medio Ambiente de trabajo tlel DOSAEIYA. 

(Director General 
del COSA EPA. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COSAENA. 

Jefa del Depto. 
de 0.1.C. del 

DOSASPA_ 

Responsable, del 
P.S.H.O.G. del 

COSAEIVI. 

Secretario de la 
C.S.1-1.0.G. del 

CDS-ASNA 
(Delegado del 

ATA "YA ) - 

C ihrococi _..) 
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Departamento de 
I.S.H. de la 

Secretaria del 
Trabajo. 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e 

Higiene y Medio Ambiente de trabajo del COBAEM. 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 
de 0.1.0. del 

COBAEM. 

1 
Responsable del 
P S.H.D.G. del 

COBAEM. 

Departamento de 
I.S.H. de la 

Secretaria del 
Trabajo. 

0 
I 

Recibe 	propuesta 
y determina: 

1 

Tiene 
odificacione 

Si 

-10 

SI 	 tiene 
modificaciones, 
notifica y turna al 
área 
correspondiente. Recibe 	 la 

propuesta 
notificada, 	corrige 
y turna. 

Cr) 

i 

Si 	no 	tiene 
modificaciones, 
valida y entrega la 
relación aprobada. 	1 

 1 

Recibe 	lista 
validada, 	convoca 
a 	la 	totalidad 	de 
integrantes 	de 	la 
C.S.H.D.G., entrega 
los formatos 	FO- 
DOIC-07 "Acta de lot 
Integración 	de 	la 
Comisión 	de 1 
Seguridad 	e 
Higiene, FO-DOIC- 
08 	"Programa 
Anual 	de 	la 
Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene", 	FO- 
DOIC-09 "Acta de  
Verificación 	de 	la 
Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene", instruye y 
da seguimiento. 

Recibe, 	los 
formatos 	FO- 
DOIC-07 'Acta de 
Integración 	de 	la 
Comisión 	de  C 
Seguridad 	e 
Higiene, FO-DOIC- 
08 	"Programa  Anual 	de 	le 

 
Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene", 	FO-
DOIC-09 "Acta de 
Verificación 	de 	la 
Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene" 	los 
reguarda 	y 	se 
entera y elabora el 
formato F0-001C- 
07 	"Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene 	y 	turna 
para su registro. 

® 

Recibe y revisa el 
formato FO-DOIC- 
07 	"Acta 	de 
Integración" 	e 
informa 	que 	se 
proceda 	con 
integración 	del 
Programa Anual y 
determina: 

r-.1-  ,N,,, 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de trabajo del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Deptc. 
de O.I.C. del 

COBAEM. 

Responsable del 
P.S.H.D.G. del 

COBAEM. 

Departamento de 
I.S.H. de la 

Secretaría del 
Trabajo. 

Director General 
del COBAEM. 

B 

Tiene 

1 Si 

Comisión de 
Seguridad e 
Higiene de la 

Dirección General 
del COBAEM. 

Se entera del 
registro 	del 
formato FO-DOIC- 
07 "Acta de 
Integración" 	y 
solicita. se  elabore 
oficio 	para 	la 
integración 	del 
formato FO-DOIC- 
08 	-Programa 
Anual. 

Recibe oficio y 
firma 	para 
convocar a la 
reunión 	 y 
devuelve para su 
distribución. 

Recibe el formato 
F0-001C-07 "Ac,a 
de Integración de 
la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene, se entera, 
corrige y turna. Se 
conecta con la 
operación no. 15. 

Recibe, el formato 
FO-DOIC-07 "Acta 
de Integración de 
la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene, se entera 
y obtiene Acta 
sellada 	1 ara 
control, 
Obtiene acuse y 
archiva. 

21 

Se entera, elabora 
oficio 	para 
convocar a una 
reunión 	para 
difundir 	 el 
catálogo 	de 
"Catalogo 	de 
Normas Oficiales 
Mexicanas" 	y 
elaborar el formato 
correspondiente, 
turna para firma. 

Si 	 tiene 
modificaciones 
notifica y devuelve 
para las posibles 
adecuaciones. 

Se sella y entrega 
el formato FO- 
	 DOIC-07 "Acta de 

Integración de la 
Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene, para el 
seguimiento 	del 

L Programa. 

C 



25 

Atiende en la fecha 
y hora indicada y 
entrega 	las 
Normas Oficiales. 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de trabajo del COBAEM. 

Comisión de 
Seguridad e 
Higiene de la 

Dirección General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 
de O.I.C. del 

CO BA EM. 

Responsable del 
P. S.H.D.G. del 

COBAEM. 

Departamento de 
I.S.H. de la 

Secretaria del 
Trabajo. 

23 ) 

24 

Reciben, 	se 
enteran y acuden a 
la reunión , para 
entregar y difundir 
el 'Catalogo de 
Normas Oficiales 
Mexicanas° 	y 
formato 
correspondiente. 

Reciben 	el 
"Catalogo 	de 
Normas Oficiales 
Mexicanas" 	y 
archiva, 	elabora 
formato el formato 
FO-DOIC-08 
"Programa Anual 
de la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene", remiten y 
lo turnan, para su 
entrega y obtener 
la 	validación 
correspondiente. 

	 Recibe 	oficio 
original firmado y 
distribuye 
Obtiene acuses y 
archiva. 

Recibe el formato 
FO-DOIC-08 
"Programa Anual 
de la Comisión de 	Revisa el formato 
Seguridad 	e 	FO-DOIC-08 
Higiene°. 	 "Programa Anual 
correspondiente y 	de la Comisión de 

remite para su 	Seguridad 	e 
validación. 	 Higiene" e Informa 

que 	deberán 
realizar las actas 
de 	verificación 
correspondientes 
y determine. 

30 

Recibe, corrige y 
turna_ Se conecta 
con la operación 
no. 28 

Si 	 tiene 
modificaciones 
notifica y devuelve 
para las posibles 
adecuaciones. 

31 

Sella las Actas y 
entrega para el 
seguimiento 	del 
Programa. 



PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de trabajo del COBAEM. 

Comisión de 
Seguridad e 
Higiene de la 

Dirección General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 	Responsable del 
de O.I.C. del 	P. S.H.D.G. del 

COBAEM. 	COBAEM. 

Departamento de 
I.S.H. de la 

Secretaría del 
Trabajo. 

Recibe y obtiene el 
FO-DOIC-08 

ro nu "Pgrama Anual 
Comisión d de la Co e 

Seguridad   	e 
Higiene",se entera 
y archiva. 

Se 	entera 	y 
obtiene el FO-
DOIC-08 

ro 	 Anual 'Programa Aal 
Comisión de de la Co e 

Seguridad   	e 
Higiene",sellado y 
turna. 

34) 

Reciben, 	se 
enteran y acuden a 
la reunión, para 
elaborar el formato 
FO-DOIC-09 "Acta 
de Verificación de 
la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene' 

S  

Elabora el formato 
FO-DOIC-09 "Acta 
de Verificación de 
la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene" y turnan 
para su entrega y 
obtener 	 la 
validación 
correspondiente_ 

1 	 

Recibe oficio y 
Firma 	 para 
convocar a una 
reunión, devuelve 
para 	 su 
d istribución. 

I (38 

Recibe atiende y 
da indicaciones. 

Elabora oficio para 
convocar a la 
Comisión 	a 
requisitar 	el 
formato FO-DOIC-
09 "Acta de 
Verificación de la 
Comisión 	de 
Seguridad   	e 
Higiene" y turna 
para firma. 

Recibe 	oficio 
original firmado y 
distribuye, 
Obtiene acuses y 
archiva. 

Recibe el formato 
FO-DOIC-09 'Acta 
de Verificación de 
la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene" 	y 	lo 
remite para su 
validación. 

41 

Revisa el formato 
FO-DOIC-09 "Acta 
de Verificación de 
la Comisión de 
Seguridad 	e 
Higiene" para su 
respectiva entrega 
y determina: 

I 	1 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de trabajo del COBAEM. 

comisión de 
Seguridad e 
Higiene de la 

Dirección General 
del COBAEIVI_ 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COSAEM. 

Jefe del Depto. 
de O.I.C.del 
COBAEM. 

Responsable del 
P. S.H.D.G. del 

CDSAEM. 

 Departamento de 
I.S.H. do la 

Secretaría del 
Trabajo. 

43) 	I 

t......„„) 

Tiene 	No 
• edificaciones 

SI 
n2 

SI 	
'"'n°  moditicacionee, 

notifica 	devuelve y C0 
Recibe 	corrige 	el 
formato 	F.r.)-IDOIC, 
09 	-Acta 	de 
Verificación 	de 	la 
CornIsien 	d. 
Seguridad 	e 
Fligiene-. 	Se 
conecta 	con 	la 
°horaden n0. 4l. 

para 	realIziar 	lea 
artesa/ocian°. 
correspondlnntos. 

I 
64DI 

,____'-4 	}--- 

T 
Seas 	y 	entrega 
Pero 	 el 
Seguimiento 	del 
Programa. Recibe se entera y 

c.dieree el formato 
F.--DIDIC-09 'Acta 
de Verificación de 
la 	Comisión 	de 46 
Seguridad 	e 
Higiene, 	sellada y 

Recibe el formato 
FC,L,CDIC-09 .Acta 
de Verificación de 

entrega. 
- 

.--Th 4, 

- 	-. 

Ea 
--r 

- 

}13) 

la 	Comisión 	de 
Seguridad 	e 
Higiene-  sollado.se 
entera. 	turne 	a 
Informa. 

l 	( 

Recibe -  a 	del 
formato FC/-001C- 
09 	-Acta 	de 
Verificación 	de 	la 
Comisión 	de 
St,•,3 Itridatl 	.2. 
Higiene' y archiva. 

Recibe 	Tornaste 	, 
FO-OOIC-09 «Acta 
do Verificación de 
la 	Comisión 	de 	: 
S.1-1.D.G. 	del 	i 
COBAEIVI-. 	Co 
wn Lara y wrchry.b. 

C.— 	
FIN 

MEDI IÓN 

Indio dor para medir la gestión de respuesta 

tegración del Acta de Integración, autorización del 
P ograma Anual y seguimiento al Acta de Verificación 
cu olidas y validadas en tiempo y forma del Programa 

nual de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo de la Dirección General del Colegio de 

Bachilleres del Estado de México. 

T alidad de la Integración, autorización y seguimiento 
d I Programa Anual de Seguridad e Higiene y Medio 

Am lente de Trabajo de la Dirección General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de México. 

REGI -TRO DE EVIDENCIAS 

• cta de Integración FO-DOIC-07. 

X 100=% de cumplimiento al 
programa 
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• Programa Anual FO-DOIC-08. 

• Acta de Verificación FO-DOIC-09. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

FO-DOIC-07 
	

Acta de Integración. 

FO-DOIC-08 
	

Programa Anual. 

FO-DOIC-09 
	

Acta de Verificación. 

FORMATO PARA LLENAR EL FORMATO: ACTA DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
(FO-DOIC-07) 

e 
:-cryHtyrRrle DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

ACTA DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE SEGURIDAD E HIGIENE 

En 	 1 	 E.srndo de México. siendo las  	horas con 	"J. 	 minutos 
del día. 	4 	  de 	 5 	  del 20 	ti 	. Las personas convocadas para integrar 
fa Comisión de Seguridad e Higiene. proceden a la integración de la Comisión de Seguridad e Higiene del centro de 
trabajo denominado, 	 7 	 . con 
DOMICILIO: 	 ?:5 	 , R.F.C.: 	 9 	  REGISTRO 
PATRONAL 	DEL 	IMSS: 	  ../ 	 . 	FAX: 	I 1 	CORREO 
ELECTRÓNICO: 	 II' 	  RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD ECONÓMICA:: 
	13 	 . FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES: 	 I., 	 . NÚMERO TOTAL DE 
TRABAJADORES: _15 . HOMBRES: 	lO: . MUJERES: 17 	, DISCAPACITADOS 	la . MENORES 

¶4 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo y :as disposiciones del 
Reglamento Federal de Seguridad. i-ligierve y Medio Ambiente del Trabajo. Tomando en consideración al total de 
trabajadores. la  actividad. el número de unidades de producción y estando presente el representante de la empresa y el 
del Sindicato Titular del Contrato Colectivo de Trabajo o de la mayoría de los trabajadores. se procedió a integrar la 
Comisión de Seguridad e Higiene de la propia empresa de conformidad con el artículo 123 del citado Reglamento. 
habiendo quedado integrada de la siguiente forma: 

POR EL CENTRO DE TRABAJO 

COORDINADORCOORDINADOR 
1OMBRE 

2,5 
PUESTO 

21 
FIRMA 

22 
VOCAL (ES) 

NOMBRE PUESTO 

24 
FIRMA 

:: S 
NOMBRE PUESTO 

_ 
POR LOS TRABAJADORES 

FIRMA 

2e 

SECRETARIO 



(-S 
cdscor oc albemetiss. Cre" 

: 	DEL 
ES ADO DE MÉXICO 

REPRESENTANTE DE LOS 
TRABAJADORES 

tLEPRESENTANTE DEL CENTRO 
DE TRABAJO 

NOMBRE Y FIR1.1" 
l■P 

140,113RE Y F101.16 
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_NOMBRE 

- 

PUESTO FIRMA 

31 
VOCAL (ES) 

NOMBRE PUESTO FIRMA 

NOMBRE 

5 

PUESTO 

16 

FIRMA 

37 

Pit-r re tanto. una vez que ha quedado debidamente constituida la Comisión y tomada le protesta de Ley a los trabajadores. 
iniciarán actividades a partir de este momento por un periodo de dos años_ can las responsabilidades y atribuciones que 
reir confiere el mencionado Reglamento y el Acuerdo que modifica en forma integral a la Norma Oficial Meiticana NOM-
. I 9-STPS-201 F (que se señalan al rever-Itl. Firmando para debida constancia las personas que intervinieron, 

SECRETARIA EDUCACIÓN 
SilBSECRETARíA DE EDUCACIDN MEDIA SUPE:felOR Y SUPERIOR 

C<>4.11C,iCI 	 Z)E1.. 	 C‘E 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO ACTA DE INTEGRACION DE LA COMISION DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

(FO-DOIC-07) 

en 
Objetivo: Formalizar la Integración de la Comisión de Seguridad e Higiene conforme lo establecido 

la NOM-019-STPS-2011. 

Distribución: Se imprime en tres tantos, una copia es para el expediente del Departamento de 
Inspección de Seguridad e Higiene, otra copia es para el Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad y el original es para el Inmueble. 

No NOMBRE DESCRIPCION 

6 
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1 Municipio. Anotar el nombre del Municipio donde se integra 
la Comisión de Seguridad e Higiene. 

2 Hora. Anotar la hora de la integración la Comisión de 
Seguridad e Higiene. 

3 Minutos. Anotar 	los 	minutos 	de 	la 	integración 	de 	la 
Comisión de Seguridad e Higiene. 

4 Día Anotar el día de la integración de la Comisión 
de Seguridad e Higiene. 

5 Mes. Anotar el mes de la integración de la Comisión 
de Seguridad e Higiene. 

6 Año. Anotar el año de la integración de la Comisión 
de Seguridad e Higiene. 

7 Razón Social. Anotar la razón social del Centro de Trabajo. 

No. 
NOMBRE DESCRIPCION 

8 Domicilio. Anotar el domicilio del Centro de Trabajo. 

9 R.F.C. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes 
del Centro de Trabajo. 

10 Registro patronal. Anotar el 	registro patronal 	del 	I.M.S.S. 	del 
Centro de Trabajo. 

11 Número de fax. Anotar el 	número 	de 	fax 	del 	Centro 	de 
Trabajo. 

12 Correo electrónico. Anotar el correo electrónico del Centro de 
trabajo. 

13 Rama Industrial. Anotar el año de la integración de la Comisión 
de Seguridad e Higiene. 

14 Fecha. Anotar la fecha de inicio de actividades del 
Centro de Trabajo. 

15 Trabajadores. Anotar el número de trabajadores que laboran 
en el Centro de Trabajo. 

16 Hombres. Anotar el número de hombres que laboran en 
el Centro de Trabajo. 

17 Mujeres. Anotar el número de mujeres que laboran en 
el Centro de Trabajo. 

No. NOMBRE DESCRIPCION 

18 Capacidades diferentes. Anotar 	el 	número 	de 	personas 	con 
capacidades 	diferentes 	que 	laboran 	en 	el 
Centro de Trabajo. 

19 Menores. Anotar el número de menores que laboran en 
el Centro de Trabajo. 
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20 Nombre del Coordinador. Anotar 	el 	nombre 	del 	Coordinador de 	la 
Comisión de Seguridad e Higiene. 

21 Puesto. Anotar el puesto del Coordinador. 

22 Firma. Anotar firma del Coordinador. 

23 

24 

Nombre del Vocal. Anotar 	el 	nombre 	del 	primer 	vocal 	del 
Coordinador de la Comisión de Seguridad e 
Higiene. 

Puesto. Anotar el puesto del Coordinador. 

25 

I 

Firma. Anotar la firma del vocal de Coordinador. 

26 Nombre del segundo Vocal. Anotar el nombre del segundo vocal. 

27 Puesto. Anotar el puesto del segundo vocal. 

o. NOMBRE DESCRIPCION 

• 8 Firma. Anotar la firma del vocal de Coordinador. 

09 Nombre del Secretario. Anotar 	el 	nombre 	del 	Secretario 	de 	la 
Comisión de Seguridad e Higiene. 

: 0 Puesto. Anotar el puesto del Secretario. 

• . 

:1 2 
 

Firma. Anotar firma del Secretario. 

Nombre del Primer vocal del Secretario. Anotar 	el 	nombre 	del 	Primer 	vocal 	del 
Secretario. 

3 Puesto. Anotar 	el 	puesto 	del 	Primer 	vocal 	del 
Secretario. 

4 Firma. Anotar firma del Primer vocal del Secretario. 

5 Nombre del Segundo vocal del Secretario. Anotar el 	nombre del Segundo vocal 	del 
Secretario. 

Puesto. Anotar 	el 	puesto 	del 	Segundo 	vocal 	del 
Secretario. 

7 Firma. Anotar 	firma 	del 	Segundo 	vocal 	del 
Secretario. 

Nombre y firma. Anotar el nombre y firma del representante de 
la empresa. 

Nombre y firma. Anotar el nombre del representante de los 
trabajadores. 
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FORMATO PARA LLENAR EL FORMATO: PROGRAMA ANUAL DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E 
HIGIENE 

(FO DOIC-08) 

,41,1441, 

CeetFF NO DEI. 
ESTADO DE MEXICO 
	

RANDE 

PROGRAMA ANUAL DE LA COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

NOMBRE DEL CENTRO DE TRABAJO: 	  
DOMICILIO: 	  
C.P.: 
	

No. TELEFONO; 
	

GIRO O ACTIVIDAD: 
CLASE Y GRADO DE RIESGO: 

NOM 	 CONCEPTOS 

ANO 20 	7 
MESES 

ENE FES MM1 - - 	ASR AY JUN JUL 	AGO SEP rIC T HOY DIC 

1 V  
001- 	

ERI 	i“-: 	 ONDILIONES 	DE 
1 	

AC 	 G 
. 	1 SEGLIR111,1•) 	L 	HIGIENE 	DE 	LOS 
STPS- 1 

	

EDIFICIS O 	LOCALES INSTALACIONES Y 
2008 	1 	' . 	 ' 	' 	• 

ÁREAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

3 2 ! 	10 	̀1 

X 

' .- -13 

X 

.4 :-':. •3, 

X 

17 +c. :,:, 

X 

VERIFICAR 	LAS 	CONDICIONE S 	DE 
002- 	1 . - 	1 SEGURIDAD. PREVENCAON PROTEC.CIÓN 

STPS- ( 
010 v Y COMBATE 	DE 	INCENDIOS EN EL 

2 	, 
CENTRO DE TRABAJO 

X X 

VERIFICAR 	LAS 	CONDICIONES 	DE 
005- 	SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS 

STPS- 	DE 	TRABAJO 	PARA 	EL 	MANEJO. 
I1.08 

	

	TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE 
1 SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

X X 

VERIFICAR 	LAS 	CONDICIONES 	DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS 

010- 	DE 	TRABAJO 	DONDE 	SE 	MANEJEN. 
STPS- 	TRANSPORTEN. 	PROCESEN 	O 
1999 	ALMACENEN 	SUSTANCIAS 	QUÍMICAS 

CAPACES DE GENERAR CONTAMINACION 
EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL 

X 

VERLFIC - ' 	LAS 	CONDICIONES 	DE 
017- 	I SEGURIDAD E HIGIENE DEL EQUIPO DE 

STPS- i PROTECCION PERSONAL- 	SELE.CCAON. 
2008 1 USO Y MANEJO. 	EN EL CENTRO DE 

TRABAJO. 

X x X 

VERIFICAR 	LA 	CONSTITUCIÓN. 

	

019- 	ORGANIZACIÓN Y 	FUNCIONAMIENTO DE 
STPS- • 1 LAS COMISIONES 	DE 	SEGURIDAD 	E 
2011 	HIGIENE  

X X 

VERIFICAR 	LOS 	REQUISITOS 	Y 
021- 	CARACTERISTICAS DE LOS INFORMES DE 

STPS- 	LOS 	RIESGOS 	DE 	TRABAJO 	QUE 
1993 	OCURRAN. 	PARA 	INTEGRAR 	LAS 

ESTADÍSTICAS. 

X X X X 

025- 	VERIFICAR 	LAS 	CONDICIONES 	DE 
STPS- 	SEGURIDAD EN LA ILUMINACIÓN EN LOS 
2008. 	CENTROS DE TRABAJO 

X 

VERIFICAR LOS COLORES Y SENALES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE E IDENTIFICACIÓN 

020- 	DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS 
STPS,  EN TUBERIAS. 2008. 

 x 

029- 	VERIFICAR 	LAS 	CONDICIONES 	DE 
SEGURIDAD EN EL MANTENIMIENTO DE 

STPS- 
2011. 1 LAs INSTALACIONES 	ELÉCTRICAS EN 

LOS CENTR $ DE TRABAJO 

X X 

VERIFICAR 	LA 	ORGANIZACIÓN 	Y 030_ 
1  FUNCIONES 	DE 	LOS 	SERVICIOS 

STPS- I 	.  
2009 1 

PREVENTIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
• 1 EN EL TRABAJO 



VOCAL VOCAL 

24 23 25 	 26 

1 POR EL CENTRO DE TRABAJO POR LOS TRABAJADORES 
SECRETARIO COORDINADOR 

VOCAL VOCAL 
21 	 22 

1 
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DOBILRNO DEL. 
ESTADO DE MÉXICO 

OBSERVACIONES: 

r  

8 de diciembre de 2014 
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CQ1..F-C4:C3 	13 eir,94 /2i_FRZ 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO PROGRAMA ANUAL DE LA COMISION DE 
SEGURIDAD E HIGIENE (FO DOIC-08). 

Objetivo: 
actividades 

Formalizar la Integración de la Comisión de Seguridad e Higiene calendarizando las 
de dicha comisión. 

Dltribución: Se imprime en tres tantos, una copia es para el expediente del Departamento de 
Inópección de Seguridad e Higiene, otra copia es para el Departamento de Organización, Innovación 
y Calidad y el original es para el Inmueble. 

N D. NOMBRE DESCRIPCION 

Nombre. Anotar el nombre del Centro de Trabajo 
donde se integra la Comisión de Seguridad e 
Higiene. 

2 Domicilio. Anotar el domicilio completo del Centro de 
Trabajo. 
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3 Número. Anotar 	el 	número 	del 	código 	postal 	del 
Centro de Trabajo. 

4 Número. Anotar el número telefónico del Centro de 
Trabajo. 

5 Giro. Anotar la descripción el giro o actividad del 
Centro de Trabajo. 

6 Clase, Grado y Prima.. Anotar los números y dígitos de la clase, 
grado y prima de riesgo. 

7 Año. Anotar el año en el cual se está programando 
las actividades de la comisión de Seguridad e 
Higiene. 

No. 
NOMBRE DESCRIPCION 

8 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

9 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

10 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

11 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

12 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

13 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

7 Año. Anotar el año en el cual se está programando las 
actividades 	de 	la 	comisión 	de 	Seguridad 	e 
Higiene. 

No. NOMBRE DESCRIPCION 
14 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 

correspondiente se hará la observación. 

15 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

16 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

17 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

18 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 

19 Identificación. Anotar la identificación de la Norma que en el mes 
correspondiente se hará la observación. 



o 3.(12) Dirección cíe Planeación y Evaluación Institucional, Deoto. de 
istica y Evaluación. Delato. de Planeación y Programación Institucional. 
han de Academice, Delato. do Docencia y Prientación Educativa, Delate. ele 

secara, 

ECat-*G AG 1 e> 5,A 
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20 Observaciones. Anotar 	las 	observaciones 	relacionadas 
programación anual. 

con la 

No. NOMBRE DESCRIPCION 

21 Nombre y firma. Anotar el nombre y firma de la persona que es 
coordinador 	de 	la 	Comisión 	de 	Seguridad 	e 
Higiene. 

22 Nombre y firma. Anotar el nombre y firma de la persona que es el 
Secretario de la Comisión de Seguridad e Higiene. 

23 Nombre y firma. Anotar el nombre y firma de la persona que es el 
vocal 	uno del coordinador de la Comisión de 
Seguridad e Higiene. 

24 Nombre y firma. Anotar el nombre y firma de la persona que es el 
vocal 	dos del coordinador de la Comisión de 
Seguridad e Higiene. 

25 Nombre y firma. Anotar el nombre y firma de la persona que es el 
vocal 	uno 	del 	Secretario 	de 	la 	Comisión 	de 
Seguridad e Higiene. 

26 Nombre y firma. Anotar el nombre y firma de la persona que es 
vocal 	dos 	del 	Secretario 	de 	la 	Comisión 	de 
Seguridad e Higiene. 

FORMATO PARA LLENAR EL FORMATO: ACTA DE VERIFICACIÓNDE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
(FO DOIC-09). 

ACTA 	 C1) 	 

AGTA No. C2) 

En 	 (.3) 	 En 
cumplimiento a los artículos 	 (.4-) 	  
reunidos los integrantes de la comisión cha seguridad e Higiene_ del centro de 
trabajo denominado: Colegio de Bachilleres del Estacha de México, Dirección 
General. Domicilio: 	 <S)  	 NI Limero 
de trabajadores 	<S) 	 1,10n-ieria telefónico 	(7) 	: con el fin de llevar a 
cabo el reconocimiento de las condiciones peligrosas; levantando el acta 
ordinaria en las arcas de trabajo que a continuación se listan: 

Sótano.<1.3) Estacionamiento. 

Planta Eleía.Cg) Departamento de Recursos Materiales. Servicios Generales, 
Bienes Muebles. Estancia Infantil, Apoyo a la Dirección de Planeación y Evaluación 
nstitucional. 

Piso 1.CID) Dirección General, Unidad Jurídica. 

Piso 2.<11) Dirección de Administración y Finanzas,  Depto. ele Presupuesto y 
Contabilidad, Delato. de Recursos Humanos. Departamento de Infornnatica. 

A.c,c+ ore r•axwezcs 
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Piso 4,(13) Contraloría Interna, Coordinación del Valle de México, Coordinación 

del Valle de Toluca, Depto. de Innovación, Depto. de Difusión Extensión y 

Vinculación, Telecomunicaciones del Depto. de Informática. 

Piso 5,(14) Área de mantenimiento, comedor, sala de juntas y Área reservada 

para el Departamento de Presupuesto y Contabilidad, Área reservada para el 

equipo de Informática. 

Condiciones peligrosas detectadas durante el recorrido 

(15) (>-) (17) (_6) 

(19) (20) (21) (22) 

Alternativa (s) de solución para cada condición peligrosa y asignar prioridades 
para cada recomendación: 

(23) (24) (25) (2 ':.,) (27) 

(28) (29) (30) (31) (32) 

Causas de las recomendaciones de seguridad e higiene pendientes: 

(33) (34) (35) (36) 

(37) 	(38) (39) (40) 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

COLEGIO 	BACAILLERE:7, DEL ESTADO DE MÉXICO: 

2A PRIVADA DF. LA L153ERTAD O 102, COL. LA 	 ALAMEDA. C.P.50080. TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. 

-111.1P.trrivewvi e:£1e,nexIce..,gab.rivr.,:cobcrni 

   

 

,."..01 	2) 215:71.ES, 162.11.20 Y 117.11.21 
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GOBIERNO DEL 
TADO DE MÉXICO élaciimbÉ 

COISACI1 
COLFC,ODE MatitlEPES Otst. 

%V.O N.1.4.AZO 

En el mes, han ocurrido _(41)_ incidentes de trabajo y _(42)_ accidentes de 
trabajo. por lo que los resultados de los análisis de los accidentes y enfermedades 
de trabajo ocurridos en el periodo que se reporta y las medidas que se 
recomiendan para evitar su recurrencia es el siguiente: 

r 
Asuntos generales: 

(4.9 

Concluida la presente, firman para constancia los integrantes de esta comisión: 

(44) (45) 

(46) 

(48) 

(47) 

(49) 

hl, (50) (51) (52) (53) 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO 

2A, 1RIVADA DE LA LIBE 	 COL LA MERCED Y ALAMEDA. C.P. sooso. TOLUCA, ESTADO (75 mÉXICO. TELS.1 (61 722)25.73 ea, 167.11.20 Y 711.21 

Mtp:.1;www.edeme:Pt.o,gob.mx/c.00,39.11, 

E 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: ACTA DE VERIFICACIÓNDE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

(F0 DOIC-09). 

Objetivo: Establecer los riesgos a los que está expuesto el inmueble. 

Distribución y Destinatario: El Acta de Verificación, se genera en original y 2 copias: Original es 
para el Titular del inmueble, una copias es para el Departamento de Inspección de la Secretaria del 
Trabajo y la segunda copia es para el Departamento de Organización, Innovación y Calidad, para 
control, seguimiento y corrección de los riesgos encontrados. 

No. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Formato Se 	anota 	el 	nombre 	del 	Formato 	(Acta 	de 
Verificación). 

2 Número de Acta Se anota el número de Acta que corresponda (Cada 
Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar sus 
propios datos). 

3 Fecha Completa Se anota el nombre del Inmueble, la hora, minutos, 
día mes y año en el que se da formalidad al Acta de 
Verificación (Cada Unidad Pedagógica del Colegio 
debe anotar sus propios datos). 

4 Fundamento Legal Se anotan los artículos, fracciones y párrafos que 
correspondan 	en 	la 	Ley 	Federal 	del 	Trabajo, 
Reglamento 	de 	Seguridad 	e 	Higiene 	y 	Medio 
Ambiente 	de 	Trabajo, 	NOM-019-STPS-2004 	en 
vigor. 

No. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

5 Domicilio Se anota el domicilio completo de las Instalaciones 
del Colegio de Bachilleres del Estado de México de 
Dirección General (Cada Unidad Pedagógica del 
Colegio debe anotar sus propios datos). 

6 Número de Trabajadores Se anota el número de trabajadores que laboran en 
Dirección General (Cada Unidad Pedagógica del 
Colegio debe anotar sus propios datos). 

7 Número Telefónico Se anota el número telefónico de Dirección General 
(Cada Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar 
sus propios datos). 

8 Nombre Sótano: Se anotan las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 
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9 Nombre Planta Baja: Se anotan las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

Mo. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

9 Nombre Planta Baja: Se anotan las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

10 Nombre Primer Piso: Se anotan las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

1 Nombre Segundo Piso: Se anotan las áreas que estén en 
este espacio (Dirección General), (Cada Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

12 Nombre Tercer Piso: Se anotan Las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

' 3 Nombre Cuarto Piso: Se Anotan Las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Nombre Quinto Piso: Se Anotan Las áreas que estén en este 
espacio 	(Dirección 	General), 	(Cada 	Unidad 
Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

5 Numero Se anota el Titulo: (Número consecutivo). 

6 
I  

Nombre Se anota el Titulo: (Inconformidad detectada). 

7 Nombre Se anota el Titulo: (Tipo de Riesgo, Alto, Medio o 
Alto). 

8 Nombre Se anota el Titulo: (Incumplimiento a la Norma). 
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19 Número Se Anota el número consecutivo. 

20 Párrafo Se Anota la inconformidad detectada en el recorrido 
de la Comisión de Seguridad e Higiene en Dirección 
General (Cada Unidad Pedagógica del Colegio debe 
anotar sus propios datos). 

21 Párrafo Se anota el tipo de Riesgo detectado en el recorrido 
(Alto, Medio o Alto) en Dirección General (Cada 
Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar sus 
propios datos). 

No. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

22 Párrafo Se 	anota 	el 	Incumplimiento 	de 	la 	Norma 	que 
corresponda al tipo de Riesgo detectado en la 
Dirección General (Cada Unidad Pedagógica del 
Colegio debe anotar sus propios datos). 

23 Nombre Se anota el Titulo: Referencia No. 

24 Nombre 
Se anota el Titulo: Medida Preventiva y/o Correctiva 
a tomar. 

25 Nombre 
Se anota el Titulo: Responsable. 

26 Nombre 
Se anota el Titulo: Fecha de Cumplimiento. 

27 Nombre 
Se anota el Titulo: Firma. 

28 Párrafo 
Se anota el número de referencia consecutivo. 

29 Párrafo 
Se anota la Medida Preventiva que se va a realizar 
para disminuir el Riesgo detectado en Dirección 
General (Cada Unidad Pedagógica del Colegio debe 
anotar sus propios datos). 

30 Párrafo 
Se anota el nombre del Responsable de la Norma 
que corresponda al Riesgo detectado. 

No. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

31 Párrafo 
Se anota la fecha de cumplimiento para solventar el 
Riesgo detectado en el recorrido de la Comisión. 

32 Párrafo 
Se plasma la firma correspondiente del encargado 
de la Norma que aplique en Dirección General (Cada 
Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar sus 
propios datos). 

33 Nombre 
Se anota el Titulo: Medida Preventiva Recomendada. 
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34 Nombre 
Se anota el Titulo: Responsable. 

Se anota el Titulo: Motivo del Incumplimiento. 
35 Nombre 

36 Nombre 
Se anota el Titulo: Acción Tomada. 

Se anota la Medida preventiva recomendada que 
37 Párrafo quedo pendiente en Dirección General (Cada Unidad 

Pedagógica del Colegio debe anotar sus propios 
datos). 

Se anota el nombre del Responsable de la Norma 
38 Nombre que 	corresponda de 	Dirección 	General 	(Cada 

Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar sus 
propios datos). 

1 
Se anota el motivo del Incumplimiento de Dirección 

39 Párrafo General (Cada Unidad Pedagógica del Colegio debe 
anotar sus propios datos). 

No, NOMBRE DESCRIPCIÓN 

40 Párrafo 
Se anota la acción tomada para corregir ese Riesgo 
en Dirección General (Cada Unidad Pedagógica del 
Colegio debe anotar sus propios datos). 

41 Número 
Se anota el número de Incidentes de Trabajo en 
Dirección General (Cada Unidad Pedagógica del 
Colegio debe anotar sus propios datos). 

¿I, Número 
Se anota el número de Accidentes de Trabajo en 
Dirección General (Cada Unidad Pedagógica del 
Colegio debe anotar sus propios datos). 

43 
I 

Párrafo 
Se 	anotan 	los 	asuntos 	generales 	en 	Dirección 
General (Cada Unidad Pedagógica del Colegio debe 
anotar sus propios datos). 

44 Nombre 
Se anota el nombre del Coordinador de la Comisión 
de Seguridad e Higiene de Dirección General (Cada 
Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar sus 
propios datos). 

45 Nombre 
Se anota el nombre del Secretario de la Comisión de 
Seguridad e Higiene de Dirección General (Cada 
Unidad Pedagógica del Colegio debe anotar sus 
propios datos). 

46 
.., 

Nombre 
Se anota el Titulo: Por el Centro de Trabajo. 

No. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

47 Nombre Se anota el Titulo: Por los Trabajadores. 

48 Nombre Se anota el Titulo: Coordinador. 

49 Nombre 
Se anota el Titulo: Secretario. 
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50 Vocal 
Se anota el nombre y La firma del Vocal de la 
Comisión por parte del Centro de Trabajo. 
Se anota el nombre y la firma del Vocal de la 

51 Vocal Comisión por parte del Centro de Trabajo. 
Se anota el nombre y la firma del Vocal de la 

52 Vocal Comisión Ky.  parte de los Trabajadores. 
Se anota el nombre y la firma del Vocal de la 

53 Vocal Comisión por parte de los Trabajadores. 

PROCEDIMIENTO 
Integración, autorización y registro del Programa Interno de Protección Civil de la Dirección General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. 

OBJETIVO 
Mantener actualizadas las acciones de prevención en materia de Protección Civil, que puedan generarse en cualquier 
contingencia o desastre en las distintas Unidades Administrativas, mediante la integración, autorización y registro del 
Programa Interno de Protección Civil de la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

ALCANCE 

Aplica a todos los servidores públicos de la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

REFERENCIAS 

• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
Capítulo Primero, Artículo 5, fracción XIV, Sección Primera, Artículos 11, fracciones XIV, Sección Segunda 
Artículo 16 fracción X y XIII ("Gaceta del Gobierno" No. 125 del 28 de Junio de 1996). 

• Reglamento Interior del COBAEM, Capítulo Segundo, Artículo 8, fracción II, Sección Segunda, Artículo 9, fracción 
I, Capitulo Cuarto, Artículo 13, Fracción XIII. ("Gaceta del Gobierno" No. 04 del 09 de enero de 2014). 

• Manual General de Organización del COBAEM. Capítulo Primero, Numeral VII, Clave de Codificación Estructural 
205N14005, Departamento de Organización, Innovación y Calidad ("Gaceta del Gobierno" No. 110 del 09 de 
diciembre de 2011). 

• Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, Capitulo Sexto, Artículos 6.17, 6.18 y Titulo Cuarto 
Artículo 6.23. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Organización Innovación y Calidad, es responsable de planear, coordinar e implementar acciones 
de protección civil dentro de la Dirección General. 

La Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Gobierno del Estado de 
México deberá: 

• Revisar e! Programa Interno y autorizar el registro de la Dirección General del COBAEM. 

El Director General del COBAEM deberá: 

• Instruir al área correspondiente a efecto de verificar que la totalidad del inmueble del COBAEM, cuente con su 
Unidad Interna de Protección Civil debidamente capacitada. 

• Verificar que la totalidad de la Dirección General, cuente con su Programa Interno de Protección Civil, debidamente 
validado por la instancia correspondiente. 

La Secretaria Particular del Director General deberá: 

• Servir de enlace para cuando se requiera la firma del Director General y que este a su vez gire instrucciones 
referentes al Programa Interno de Protección Civil, en la Dirección General. 

La Directora de Planeación y Evaluación Institucional del COBAEM deberá: 
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• erificar la integración del Programa Interno de Protección en la Dirección General del COBAEM. 

• oordinar y vigilar el seguimiento y cumplimiento a los ejercicios y simulacros establecidos en el programa. 

El Je e del Departamento de Organización, Innovación y Calidad del COBAEM (Suplente del Titular de la Unidad 
Inter a de Protección Civil) deberá: 

tegrar la Unidad Interna de Protección Civil de la Dirección General del COBAEM y elaborar el Acta de 
ntegración correspordiente. 

e 
	

laborar el Organigrama de la Unidad Interna de Protección Civil de la Dirección General del COBAEM. 

laborar el Programa Interno de Protección Civil de la Dirección General del COBAEM, 

upervisar las actividades de la Unidad Interna de Protección Civil de la Dirección General del COBAEM, de 
cuerdo al calendario establecido. 

• 

• laborar y actualizar permanentemente los Directorios de apoyo externo. 

eterminar las medidas preventivas y elaborar los procedimientos de actuación, para cada uno de los riesgos 
entificados en colaboración de las brigadas correspondientes. 

• laborar y Coordinar los Programas de Capacitación de brigadistas y difusión de información en materia de 
rotección Civil de Di-ección General del COBAEM. 

La Di ección de Vinculación Sectorial de la Dirección General Protección Civil de la Secretaría de Seguridad 
Ciud dana del Estado de México deberá: 

• ncargarse de la revisión, corrección y validación del Programa Interno de Protección Civil. 

El Re ponsable del Programa de Protección Civil de la Dirección General del COBAEM (Personal Admvo. del 
Dept•del OIC) deberá: 

• ecabar el Programa Interno de Protección Civil de Dirección General del COBAEM. 

• laborar y actualizar permanentemente el Directorio de emergencia y censo del personal en general. 

• oordinar permanentemente los Programas de Capacitación y Difusión, en la materia de Protección Civil. 

La U idad Interna de Protección Civil (Dirección General) del COBAEM deberá: 

• ombrar a los Responsables de las Subunidades Internas de Protección Civil (Jefes de Inmueble). 

• laborar el organigrama de la U. I. de P. C. de la Dirección General. 

• evantar el acta de integración de la U. I. P. C. de la Dirección General. 

• laborar el calendario de actividades de la U. I. P. C. de la Dirección General. 

• laborar y mantener actualizado el Programa de Protección Civil de la Dirección General, considerando los tres 
ubprogramas básicos del Programa Estatal de Protección Civil, aprobarlo y operarlo. 

DEFIf4ICIONES 

COBAEM: 	 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

Unidad Interna de Protección Civil: Es el órgano normativo y operativo que tiene la responsabilidad 
de desarrollar y dirigir las Acciones de protección civil, así como 
elaborar, implementar y coordinar el Programa Interno 
correspondiente dentro de Dirección General del COBAEM. 

  

P.I.F. .D. Programa Interno de Protección Civil de Dirección General del 
COBAEM. 
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Jefe del Departamento de O.I.C. del 
COBAEM. 

R.P.I.P.C.D.G. COBAEM. 

Responsable del Programa de 
Interno de Protección Civil de la 
Dirección General del COBAEM 
(Personal Admvo. del Depto. del 
OIC). 

Integrar la Unidad Interna de Protección Civil de la Dirección 
General y elaborar el Acta de Integración correspondiente, así 
mismo, 	solicita a los Directores de los Planteles y 
Coordinadores de Centros EMSAD el Acta de integración de la 
Sub-Unidad y el Programa Anual de Protección Civil del Área 
Educativa que corresponda. 

Responsable del Programa Interno de Protección Civil de la 
Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

Persona que se encarga de coordinar las acciones a desarrollar 
como parte del Programa de actividades del año en curso en las 
diferentes áreas administrativas de la Dirección General del 
COBAEM. Así mismo revisa y hace las observaciones al 
Programa Interno de Protección Civil del COBAEM y funge como 
enlace para la entrega de carpeta y registro correspondiente. 

D.O.I.C. COBAEM. 	 Departamento de Organización, Innovación y Calidad del 
COBAEM. 

Acta de Integración: 	 Documento mediante el cual se conforma la Unidad Interna de 
Protección Civil. 

D.V.S. DE LA (D.G.P.C.E.M.) 	Dirección de Vinculación Sectorial de la Dirección General de 
Protección Civil del Gobierno del Estado de México. 

(D.G.P.C.S.S.C.E.M.) 	 Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Gobierno del Estado de México. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud de elaboración del Programa Interno de Protección Civil. 

RESULTADOS 

• Validación y registro de los Programas Internos de Protección Civil, de la Dirección General así como de cada 
una de las Unidades Pedagógicas del COBAEM. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

POLÍTICAS 

• En caso de existir readscripciones, altas o bajas laborales de los servidores públicos que conforman la Unidad 
Interna de Protección Civil de la S.S.C. del Gobierno del Estado de México. se deberá efectuar la actualización 
correspondiente al Acta de Integración. 

• Los titulares de la Unidad Interna de Protección Civil de la S.S.C. del Gobierno del Estado de México., deberán 
verificar cada año, la vigencia de conocimientos de sus brigadistas dentro de su actuar, y solicitar al Jefe del 
Departamento de Organización, Innovación y Calidad, en caso de considerarlo conveniente, su registro en los 
cursos de capacitación correspondientes. 

• La Unidad Interna de Protección Civil de la S.S.C. del Gobierno del Estado de México., deberá programar al 
menos un simulacro cada 6 meses, de acuerdo a lo establecido en el Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

• El Programa de Protección Civil de la S.S.C. del Gobierno del Estado de México., se deberá actualizar al menos 
una vez al año, a efecto de verificar que las acciones de prevención, acción y recuperación durante una 
contingencia se encuentren vigentes de acuerdo al entorno e infraestructura del inmueble. 
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El Acta de Integración, Directorio de la Unidad Interna, listado de brigadistas y/o cambio de ubicación, se 
actualizará de forma inmediata y se entregará a la D.G.P.C.S.S.C.E.M. para la actualización del registro. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Dirección General de 
Protección Civil de la 
S.S.C. del Gobierno del 
Estado de México. 

Director General del 
COBAEM. 

Secretaria Particular del 
Director General del 
COBAEM. 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 
del COBAEM. 

Jefe del Departamento de 
O.I.C. del COBAEM 
(Suplente del Titular de la 
U.I.P.C.). 

Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del COBAEM. 
(Personal Admvo. del 
Depto. del 01C). 

Jefe del Departamento de 
0.1.C. del COBAEM 
(Suplente del Titular de la 
U.I.P.C.). 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 
del COBAEM. 

ACTIVIDAD 

Solicita mediante oficio a la Dirección General del COBAEM, la 
elaboración de los P.I.P.C. de la Dirección General, de acuerdo 
al fundamento legal correspondiente. 

Recibe oficio de solicitud, se entera y solicita a la Secretaria 
Particular, turnar mediante tarjeta de turno elaborar el Programa 
Interno de la Dirección General del COBAEM. 

Recibe oficio de solicitud, se entera y solicita a la Directora de 
Planeación y Evaluación Institucional, se elabore el Programa 
Interno de la Dirección General del COBAEM. 

Se entera y solicita al Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad, que se elabore el P.I.P.C. de la Dirección 
General del COBAEM. 

Se entera y da la instrucción al Responsable del P.I.P.C.D.G. 
del COBAEM. (Personal Admo. Del Depto. de 0.I.C.), para que 
elabore el P.I.P.C. para la Dirección General del COBAEM. 

Recibe instrucción y elabora el P.I.P.C. (FO-DOIC-11) en 
colaboración con la Dirección General de Protección Civil de la 
S.S.C. del Estado de México, así mismo se elabora "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), para corregir las observaciones que surjan en el proceso, 
una vez que está completo, se integra la carpeta, y se graba en 
un CD, elabora la propuesta del oficio correspondiente y 
entrega para su posible validación. 

Recibe propuesta del oficio, revisa y rubrica en la parte inferior 
del documento y carpeta (P.I.P.C.D.G., "Acta de Integración de 
la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10) y CD, 
entrega a la Directora de Planeación y Evaluación Institucional, 
para su firma. 

Recibe oficio, carpeta (P.I.P.C.D.G.), "Acta de Integración de la 
Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10) y CD, revisa, 
rubrica oficio, retiene el CD Carpeta y "Acta de Integración de 
la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10), entrega 
oficio a la Secretaria Particular para obtener la firma del Director 
General del COBAEM. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO ACTIVIDAD 

9.- Secretaria Particular del 
Director General del 
COBAEM. 

10.- Director General del 
COBAEM. 

11.- Secretaria Particular del 
Director General del 
COBAEM. 

Recibe oficio rubricado, y turna, para la firma del Director 
Genera! del COBAEM. 

Recibe oficio, revisa, firma y devuelve a la Secretaria Particular, 
para la entrega correspondiente. 

Recibe oficio firmado y entrega a fa Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional del COBAEM. 

12.- Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 
del COBAEM. 

13.- Jefe del Departamento de 
O.I.C. del COBAEM 
(Suplente del Titular de la 
U.I.P.C.). 

14.- Director General del 
COBAEM. 

Recibe oficio firmado, integra carpeta (P.I.P.C.D.G.) "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), y CD y entrega al Jefe del Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad del COBAEM y da instrucciones. 

Recibe indicaciones, oficio firmado, 	carpeta 
"Acta de Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" 
(FO-DOIC-10), y CD, se entera y turna al Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del COBAEM. (Personal Admo. del Depto. de 
0.I.C.), para su entrega a la Dirección General de Protección 
Civil de la S.S.C. del Gobierno del Estado de México. 

Recibe oficio original, carpeta (P.I.P.C.D.G.) "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), y CD, entrega Dirección General de Protección Civil. 
Obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe oficio original, carpeta (P.I.P.C.D.G.) "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), y CD, se entera, acusa de recibido, revisa y determina: 

¿Tiene Observaciones? 

Si tiene observaciones, Integra documentos y elabora oficio en 
original y copia, íntegra carpeta, "Acta de Integración de la 
Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10), y CD y tuma 
al Director General del COBAEM, para realizar las correcciones 
correspondientes. 

Obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe oficio carpeta, "Acta de Integración de la Unidad !nterna 
de Protección Civil" (FO-DOIC-10), y CD., con observaciones y, 
se entera, sella acuse de recibido, turna a la Secretaria 
Particular, para elaborar tarjeta de turno. 

15.- Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del COBAEM. 
(Personal Admvo. del 
Depto. del 01C). 

16.- Dirección General de 
Protección Civil de la 
S.S.C. del Gobierno del 
Estado de México. 

17.-  

18.- 	Secretaria Particular del 
Director General del 
COBAEM. 

Recibe oficio, se entera y elabora tarjeta de turno en original y 
copia y anexa carpeta, "Acta de Integración de la Unidad 
Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10), y CD., con 
observaciones y solicita a la Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional, elaborar las observaciones 
correspondientes. 



23.-  

24.-  

25.-  
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ACTIVIDAD 

Obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe tarjeta de turno con oficio, carpeta y Cd., con 
observaciones firma de recibido y elabora tarjeta de turno en 
original y copia y envía junto con oficio, carpeta, "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), y CD., turna al Jefe de Departamento de Organización, 
Innovación y Calidad. 

Obtiene acuse de recibido y archiva. 

Recibe tarjeta oficio carpeta (FO-DOIC-11), "Acta de Integración 
de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10), y Cd., 
con observaciones y turna al Responsable del P.I.P.C.D.G. del 
COBAEM. (Personal Admvo. del Depto. del OIC). 

Recibe carpeta (P.I.P.C.D.G.), "Acta de Integración de la Unidad 
Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10), y CD, sustituye 
corrige y elabora oficio, y turna junto con carpeta, "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC- 
10), y CD y entrega al Jefe del Departamento de del 
COBAEM. 

Si no tiene observaciones recibe carpeta, verifica y genera oficio 
informando el número de registro asignado, firma oficio, anexa 
carpeta y turna al Director General del COBAEM. 

Obtiene acuse y archiva. 

Recibe oficio y carpeta P.I.P.C.D.G. (FO-DOIC-11) y "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), firma acuse de recibido y se entera del número de registro 
y turna a la Secretaria Particular, para entregar al área 
correspondiente. 

Recibe oficio y carpeta (P.I.P.C.D.G.), envía mediante tarjeta 
de turno de asuntos a la Directora de Planeación y Evaluación 
Institucional. Obtiene, acusa y archiva. 

Recibe turno con oficio y carpeta (P.I.P.C.D.G.), "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), se entera del número de registro. da instrucciones y 
entrega mediante tarjeta de turno de asuntos, tarjeta oficio y 
carpeta al Jefe del Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad del COBAEM. 

Obtiene acuse de recibido y archiva. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 
del COBAEM. 

Jefe del Departamento de 
O.I.C. del COBAEM 
(Suplente del Titular de la 
U.I.P.C.). 

Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del COBAEM. 
(Personal Admvo. del 
Depto. del OIC). 

Dirección General de 
Protección Civil de la 
S.S.C. del Gobierno del 
Estado de México. 

Director General del 
COBAEM. 

Secretaria Particular del 
Director General del 
COBAEM. 

Directora de Planeación y 
Evaluación Institucional 
del COBAEM. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO ACTIVIDAD 

26.- Jefe del Departamento de 
O.I.C. del COBAEM 
(Suplente del Titular de la 
U.I.P.C.). 

27.- Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del COBAEM. 
(Personal Admvo. del 
Depto. del OIC). 

DIAGRAMACIÓN 

Recibe tarjeta, oficio y carpeta (P.I.P.C.D.G.), "Acta de 
Integración de la Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-
10), se entera del número de registro, firma acuse de recibido y 
entrega al Responsable del P.I.P.C.D.G. del COBAEM. 
(Personal Admvo. del Depto. del OIC), para el seguimiento 
correspondiente. 

Recibe oficio y carpeta (P.I.P.C.D.G.), "Acta de Integración de la 
Unidad Interna de Protección Civil" (FO-DOIC-10), se entera del 
número de registro y da el seguimiento correspondiente. 

Fin del Procedimiento. 

PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Registro de los Programa Internos de Protección 
Civil de la Dirección General, Planteles y Centros EMSAD del COBAEM. 	 _ 

Dirección General 
de Protección 

Civil de la S.S.C. 
del Gobierno del 

Estado de México. 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación  

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 
de 0.I.C_ del 

COBAEM 
(Suplente del 
Titular de la 

U.I.P.C_). 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 

	-- - r 	INICIO 	D .....___ 
u, 

Solicita 	mediante 
oficio 	 la 
elaboración 	del 
P.I.P.C. 	do 	la 
Dirección 	General 
del COBAEM. 

— - - -- 	— 	- - 

O 

Recibe 	oficio. 	se 
entera 	y 	da 
intrusiones. 	para 
elaborar P.I.P.C. de 
10 	D.G. 	del 
COSAEM. 

1— 

O 

Recibe 	ofIcro, 	so 
entera 	y 	Turno. 
pero 	que 	Se 
elabore P.I.P.C. do 
la 	D.G. 	del 
COBAEM. 

So 	entera 	y 

olicita, 	quo 	so 
abora 	al 	P.I.P.C. 

do 	la 	D.G. 	del 
COBAEM. 

--1 

So 	entero 	y 	da 
inStruCciones 	al 
Responsable 	del 
1..iP.C.D.O. 	del 
COBAEM. 
(Personal Admvo. 
del 	Depto. 	del 
01C). 	para 	goe 
elabore 	el 	P.I.P.C_ 
do 	la 	D.C. 	del 
COBAEM. 

Responsable del 
P_I.P_C.D.G. del 

COBAEM. 
(Personal Admvo. 

del Depto. del 
OIC). 

7 

Recibe instrucción 
y 	elabora 	01 
P.I.P.C. y -Acta do 
Integración 	do 	la 
Unidad Interna do 
Protección 	Civil- 
(F0-001C-10). 	en 
colaboración 	con 
la 

Para 	Corregir 	las 
observaciones quo 
surjan 	en 	ra 
proceso. Integro lo 
carpeta 
P.I.P.C..-Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna do 
Protección 	Civil' 
(FO-DOIC-10 ) . 
graba 	en 	CD 	y 
elabora 	 la 
propuesta 	del 

el 
ficio  correspondiente y 

ent i upo 	para] 
posible validación. 

Recibe 	carpeta,  
"Acta 	 de 
IniograciAn 	do 	la 
Unidad Interna de 
Pretección 	Civil. 
(FO-DOIC-10). CD 
y 	oficio, 	revisa. 
rubrica 	y 	entrega 
para Firma. Secretaria 

Particular del 
Director General 

del COBAEM. 

I,,,,A) 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Registro de los Programa Internos de Protección 
Civil de la Dirección General, Planteles y Centros EMSAD del COBAEM. 

Dirección General 
de Protección 

Civil de la S.S.C. 
del Gobierno del 
Estado de México 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 
 de O.I.C. del 	Secretaria 

COBAEM 	Particular del 
(Suplente del 	Director General 
Titular de la 	del COBAEM. 

U.I.P.C.). 

(2)  H 

1\i.1„) 

(--) 

Recibe 
carpeta,"Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna de 
Protección 	Civil" 
(FO-DOIC-10), CD 
y 	oficio, 	revisa, 
retiene 	carpeta, 
"Acta 	 de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna de 
Protección 	Civir 
(FO-DOIC-10), 	y 
C.D. 	rubrica 	y 
entrega 	para 
Firma. 

0 

Recibe 	oficio 
rubricado 	y 
entrega 	para 
firma. 

Recibe 	oficio, 
revisa, 	firma 	y 
devuelve. 

0 

Recibe 	oficio 
firmado y Entrega. 	I 12 

1 1 

Recibe 	oficio 
firmado 	y 	da 
instrucciones para 
su 	entrega 
correspondiente. 

Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del 

COBAEM. 
(Personal Admo. 

del Depto de 

.,-----, 
( 	15 	I 

T 

Recibe 
indicaciones, 
oficio 	firmado 	y 
entrega. 

0.I .C.) 

---1 
	14 

Recibe 	oficio 
original 	y 	anexa, 
carpeta,"Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna de 
Protección 	Civil" 
(FO-DOIC-10), 	y 
CD. 	entrega 	y 
obtiene acuse de 
recibido y espera. 

Recibe 	oficio 
original, 	carpeta 
(P.I.P.C.D.G. 	del 
COBAEM),'Acta 
de Integración de 
la 	Unidad 	Interna 
de 	Protección 
Civil" 	(FO-DOIC- 
10), 	y 	CD, 	acusa 
de 	recibido, 	se 
entera, 	revisa 	y 
determina: 

// 

I—  
t 
N,/ 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Registro de los Programa Internos de Protección 
Civil de la Dirección General, Planteles y Centros EMSAD del COBAEM. 

Dirección General 
de Protección 

Civil de la S.S.C. 
del Gobierno del 
Estado de México 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 
 O.I.C. del 

COBAEM 
(Suplente del 
Titular de la 

U.I.P.C.). 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 

1\9 

No 	¿ Tiene 
bservaciones 

Si 

o 

0 Si 	 tiene 
observaciones, 
integra 
observaciones 	y 
elabora 	oficio, 
anexa 	carpeta, 
"Acta 	 de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna de 
Protección 	Civil" 
(FO-DOIC.--D), 	y 
CD y turna. para 
realizar 	las 
correcciones 
correspondientes. 
Obtiene 	acuse 	y 
archiva. 

Recibe 	oficio, 
Carpeta,"Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna de 
Protección 	Civil" 
(FO-DOIC-10), 	y 
CD 	 con 
observaciones, 
sella y turna, para 
elaborar tarjeta de 
turno. 

Recibe 	oficio, 	se 
entera 	y 	elabora 
tarjeta de turno y 
anexa 	carpeta 	y 
CD, 	y 	da 
indicaciones 	para 
realizar 	las 
observaciones. 
Obtiene 	acuse 	y 

Recibe oficio con 
tarjeta 	de 	turno. 
carpeta y CD, sella 
atiende 	las 
observaciones 	y 

de 
archiva.  

elabora tarjeta 
turno 	para 
elaborar 	las 
modificaciones 	y 
turna. 	Obtiene 
acuse y archiva. 

Responsable de 
P.I.P.C.D.G. del 

22 
I 

Recibe 	oficio 
carpeta y CD, con 
tarjeta 	de 	turno, 
sella y turna, para 
que 	se 	elaboren 
observaciones. 

COBAEM. 
(Personal Admo. 

del Depto de 
0.I.C.) 

7.  
I 	21 	.) 
,...../ -I 

 

Si 	no 	tiene 
observaciones, 
recibe 	carpeta, 
verifica 	y 	genera 
oficio 	informando 
el 	número 	de 
registro 	asignado, 
firma oficio, anexa 
carpeta 	y 	turna. 
Obtiene 	acuse 	y 
archiva. 

1 

Recibe 	oficio 
carpeta 	y 	CD, 
sustituye corrige y 
elabora 	oficio, 	y 
entrega 
observaciones. 	Se 
conecta 	con 	la 
 operación no. 5. 

O 

I 

( 5 	) 

Recibe oficio y 
carpeta (P.I.P.C.D.G.), 

firma acuse de 
recibido y se entera 

del número de 
registro y turna a la 
Secretaria Particular, 
para entregar al área 

correspondiente. 

Secretaria 
Particular del 

Director General 
del COBAEM. 

Recibe oficio y 
carpeta (P.I.P.C.D.G.), 

envía mediante 
tarjeta de turno de 
asuntos. Obtiene 
acuse y archiva. 

C 

/ 
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PROCEDIMIENTO: Integración, Autorización y Registro de los Programa internos de Protección 
Civil de la Dirección General, Planteles y Centros EMSAD del COBAEM. 

Dirección general 
de Protección 

Civil de la S.S.C. 
del Gobierno del 
Estado de México 

Director General 
del COBAEM. 

Directora de 
Planeación y 
Evaluación 

Institucional del 
COBAEM. 

Jefe del Depto. 
de O.I.C. del 

COBAEM 
(Suplente del 
Titular de le 

U.I.P.C.). 

Responsable del 
P.I.P.C.D.G. del 

COBAEM. 
(Personal Admo. 

del Depto de 
CY.I.C.) 

25 

Recibe turno con 
oficio. 	"Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Unidad Interna de 
Protección 	Civil" 
(F0-001C-10). 	y 
carpeta 
(0.1.0.0.0.G-). 	se 
entera del número 
de 	registro, 	de 
instrucciones 	y 
entrega. mediante 
tarjeta de turne de 
asuntos. 

i 	26 

Recibe 	tarjeta. 
oficio. 	"Acta 	de 
Integración 	de 	la 
Unidad interna de  
Protección 	civil - 
CF0-001C-10). 	y 

CO 
carpeta 
(P.I.P.C.0 .0.). 	c. 
entera del número 
de 	registro. 	sella 
acusa da recibido 
y entrega, para el 
seguimiento 
correspondiente. 

Recibe 	oficio 
carpeta 
(P.I.P.C.D.G.). 	se 
entera del número 
de registro 	y 	de 
Seg Oí...lento. 

1 

FIN 3 

MED CIÓN 

Indicador para medir la cestión de respuesta 

Acta de Integración de la Unidad Interna de Protección 
Civil de la Dirección General X 100=% de programa de 

Protección Civil registrado 

  

  

Integración del Programa Interno de Protección Civil 
COBAEM 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS 

Acta de Integración de la Unidad Interna de Protección Civil. 

programa Anual validado y registrado por la Dirección General de Protección Civil del estado de México. 

• 

e 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 	 NOMBRE DEL FORMATO 

(FO DOIC-10) 	 Acta de Integración de la Unidad Interna de Protección Civil (FO-DOIC- 
10). 

(FO DOIC-11) 	 Programa Interno de Protección Civil, Instructivo en medio electrónico 
(FO-DOIC-11). 
http://s416076487.onlinehorne.us/manuales/PROGRAMA  INTERNO PLANTE 
LES .pdf 

FORMATO PARA LLENAR EL FORMATO: 	ACTA DE INTEGRACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE 
PROTECCIÓN CIVIL (FO-DOIC-10) 

ACTA DE INTEGRACION 

( 1 ) 

ACTA DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL 
"INMUEBLE" 	(2) 	DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE MÉXICO" 

EN 	. (3) . 	: ESTADO DE MÉXICO. SIENDO LAS  ( 4 )  1-ORAS DEL  .(' 5)  DE 
(6 )  DEL AÑO  ( 7 )  . SE REUNEN LOS C.C. INTEGRANTES DE LA UNIDAD INTERNA DE 

PROTECCIÓN CIVIL. EN LAS INSTALACIONES DE: 	( 8 ) 	DEL COLEGIO DE 
BACPILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO. UBICADAS EN: 	( 9 ) 	. ENTRE 
LAS CALLES DE: 	 10 ) 	. EN LA. COLONIA: 	)  
OBJETO DE INTEGRAR LA SLBUNI•A.D INTERNA DE PF:creccicrsJ CIVIL. CUE EJECUTARA. 
LAS TAREAS DE PREVENCIO1-h AUXILIO, 	RECUPERACtok EN CASO DE SINIESTRO. 
DESASTRE. PROCURANDO LA SEGURIDAD DE LA.S PERSONAS, DE LOS BIENES Y  ENTORNO  v 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 6.17 Y GAS,  DEL CCDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO. 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR Y I+ABIENE:OEXPRESADOSU VOLUNTAD DE FORMAR PARTE 
DE LA. SUBUNIDAD INTERNA DE PRCTECCION CIVIL. SE DESiGN AN LOS S iGuIENTES CARGOS 
y RESPONSABILIDADES: 

CARGO REPONSABLE 

TITULAR DE LA SUBUNIDAD INTERNA DE 
PROTECCIÓN CIVIL E 12 ) 

RESPONSABLE OPERATIVO ( 13 ) 

JEFES DE PISO ( 14 ) 

JEFE DE LA BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS ( 15 ) 

JEFE DE Lfi BRIGADA DE E,..,ACUACION ( 16 ) 

JEFE DE LA BRIGADA DE BuS.OuEDA Y 
RESCATE ( 17 ) 

JEFE DE LA BRIGADA DE PREVENC ION Y 
COMBATE DE INCENDIOS ( 18 ) 

NO HABIENDO OTRO PUNTO OLE TRATAR. SE  DA POR TERMINADA ESTA REUNION. 
CuEDA.NDO INTEGRADA FORMALMENTE LA SuBuNiDAD INTERNA DE PRCTECCION CIVIL 
DEL INMUEBLE 	(19 1 	DEL COLEGIO DE BACI ILLERES DEL ESTADO DE 

ExICO. FIRMANDO DE CONFORMIDAD. AL  CALCE Y AL MARGEN. LOS OLE EN ELLA 
[1:TEPviENEk_ 
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DC.1 D..CO 

TITULAR DE LA SUBUNIDAD INTERNA DE P.C. 

(JEFE DE INMUEBLE) 

(20 )  

RESPONSABLE OPERATIVO 

21 ) 

JEFES DE PISO 	 JEFE DE LA BRIGADA DE PRIMEROS 
AUXILIOS 

( 22) 	 C 23 1 

JEFE DE LA BRIGADA DE EVACUACION 	JEFE DE LA BRIGADA DE BUSOUEDA 
RESCATE 

( 24 3 	 C25 )  

JEFE DE LA BRIGADA DE PREVENCION DE INCENDIOS 

t` 26 1 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ACTA DE INTEGRACIÓN 
DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL (FO-DOIC-10). 

Objetivo: 
procurando 

Ejecutar las tareas de prevención, auxilio y 	recuperación 	en caso de 	siniestro o desastre, 
la seguridad de las personas, de los bienes y entorno. 

Distr 
de la 
carp 

bución y Destinatario: El Acta se genera en original, para su integración en el Programa Interno 
Unidad Interna del Colegio de Bachilleres, así mismo y se envía el acta de integración junto con la 
ta a la Dirección General de Protección Civil del Estado de México y copia de acuse de recibido. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

GACETA 
IZDEL GOBU IE Ft P4 8 de diciembre de 2014 
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1.  Leyenda Oficial. Escribir la leyenda oficial autorizada por el Poder 
Legislativo. 

2.  Inmueble. 
Anotar el nombre de la Unidad Educativa o Administrativa 
que genera el Acta de Integración. 

3.  Municipio. Escribir el nombre del municipio en el que se expide el 
acta. 

4.  Hora. Escribir la hora y minutos en que se expide el acta. 

5.  Día. Escribir con número el día en que se expide el acta. 

6.  Mes. Anotar el mes en que se expide el acta. 

7.  Año. Anotar el año correspondiente en que se expide el acta. 

8.  Instalaciones. Escribir el nombre completo del inmueble en que se 
expide el acta. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

9.  Dirección. Escribir el nombre de la dirección del inmueble en que se 
expide el acta. 

10.  Calles. Anotar entre que calles se encuentra ubicado el inmueble. 

11.  Colonia. Escribir el nombre de la colonia en la que se encuentra 
ubicado el inmueble. 

12.  Titular de la Sub-Unidad Interna 
de Protección Civil (Jefe de 
Inmueble). 

Anotar el nombre completo del Titular del Inmueble. 

13.  Responsable Operativo. Anotar el nombre completo de la persona responsable de 
coordinar el Programa. 

14.  Jefe de Plso (s). Anotar el nombre completo de la persona que se encarga 
de coordinar las brigadas. 

15.  Jefe de Brigada de Primeros 
Auxilios. 

Anotar el nombre completo de la persona capacitada y 
acreditada en el área de Primeros Auxilios. 

16.  Jefe de la Brigada de 
Evacuación. 

Anotar el nombre completo de la persona capacitada y 
acreditada en el área de Evacuación. 

17.  Jefe de la Brigada de Búsqueda 
y Rescate. 

Anotar el nombre completo de la persona capacitada y 
acreditada en el área de Búsqueda y Rescate. 
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NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

18.  Jefe de la Brigada de 
Prevención y Combate de 
Incendios. 

Anotar el nombre completo de la persona capacitada y 
acreditada en el área Prevención y Combate de Incendios. 

19.  Inmueble. Anotar el nombre de la Unidad Educativa o Administrativa. 

20.  Titular de la Sub-Unidad Interna 
de Protección Civil (Jefe de 
Inmueble). 

Anotar el nombre completo y firma del Titular del Inmueble. 

21 Responsable Operativo. Anotar 	el 	nombre 	completo 	y 	firma 	de 	la 	persona 
responsable de coordinar el Programa. 

22.  Jefe de Piso (s). Anotar el nombre completo y firma de la persona que se 
encarga de coordinar las brigadas. 

23.  
Jefe de Brigada de Primeros 
Auxilios. 

Anotar 	el 	nombre 	completo 	y 	firma 	de 	la 	persona 
capacitada y acreditada en el área de Primeros Auxilios. 

24.  Jefe de la Brigada de 
Evacuación. 

Anotar 	el 	nombre 	completo 	y firma 	de 	la 	persona 
capacitada y acreditada en el área de Evacuación. 

25.  Jefe de la Brigada de Búsqueda 
y Rescate. 

Anotar 	el 	nombre 	completo 	y 	firma 	de 	la 	persona 
capacitada y acreditada en el área de Búsqueda y Rescate. 

26.  Jefe de la Brigada de 
Prevención y Combate de 
Incendios. 

Anotar 	el 	nombre 	completo 	y 	firma 	de 	la 	persona 
capacitada y acreditada en el área Prevención y Combate 
de Incendios. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CALIDAD 

Edición: Tercera 
Fecha: Junio de 2014 
Código: 205N12003/09 

X. SIMBOLOGÍA 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento: 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará 
la palabra INICIO y cuando termine la palabra FIN. 

,--- 

( 
•._ 

r ) ) 
Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del 
mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza 
en este paso. 
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Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia 
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se 
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 

K,-  
---,.„ 

--- ------., - ---, 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o 
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 
cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se 
están realizando en el área. Puede ser utilizada en I dirección que se requiera y para 
unir cualquier actividad. 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar 
una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se 

cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

T
emplea 

Fuera de Flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad 
o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo 
para finalizar su intervención en el procedimiento. 

XI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera Edición (Noviembre de 2007): 

• Elaboración del manual. 

Segunda Edición (Febrero de 2010): 

• Actualización del manual (imagen institucional logotipos y fechas). 

Tercera Edición ( Junio de 2014): 

• Actualizacion del manual (logotipos, fechas, formatos, desarrollo y diagramas). 

• Elaboración e integración de los procedimientos al manual del Departamento de Organización, Innovación y 
Calidad: 



GAC ETA 
Q,  E L GOB IERNO  8 de diciembre de 2014 Págin 164 

1.- Autorización y Seguimiento del Programa Anual de Mejora 
Regulatoria del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

2.- Elaboración y seguimiento estudios y proyectos en materia de 
calidad, modernización administrativa e innovación del Colegio 
de Bachilleres del Estado de México. 

3.- Integración del Reporte de Cursos de Capacitación Requeridos 
por el Personal cel Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

4.- Sistematización de procesos, trámites y/o servicios del Colegio 
de Bachilleres del Estado de México, mediante un programa de 
informática. 

5.- Integración, Autorización y Seguimiento del Programa Anual de 
Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. 

6.- Integración, Autorización y Registro de los Programas Internos 
de Protección Civil de la Dirección General, Planteles y Centros 
EMSAD del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

XII. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Departamento de Organización, Innovación y 
Cal dad del Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

La copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Dirección de Planeación y Evaluación Institucional. 

• Departamento de Organización, Innovación y Calidad. 

XIII. VALIDACIÓN 

Lic. Enrique Olascoaga Carbajal 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de México 

(Rúbrica). 

Arq. Laura García Paredes 
Directora de Planeación y Evaluación Institucional 

(Rúbrica). 

Lic. Orlando Segura Romero 
Jefe del Departamento de Organización, Innovación y Calidad 

(Rúbrica). 
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